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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Empleo
15968 Resolución de 2 de diciembre de 2014 de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia y Empleo, por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia del acuerdo de modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del Noroeste por incidencia de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 45820

15969 Orden de 15 de diciembre de 2014, de la Consejería de Presidencia y Empleo, 
por la que se convocan las subvenciones establecidas en la Orden de 4 de septiembre 
de 2013 sobre compensación económica de árbitros en relaciones laborales. 45822

Consejería de Economía y Hacienda
15970 Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Orden de 14 
de junio de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones sobre la tramitación electrónica de expedientes de contratos menores 
y se aprueba la aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor. 45830

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
15971 Orden de 12 de diciembre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes a los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014. 45832

Consejería de Sanidad y Política Social
15972 Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición 
de vacunas de calendario y otras. 45834

15973 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Aguilas, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del centro de atención temprana. 45840

15974 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Abarán, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 45858

15975 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana. 45875

15976 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención temprana. 45892

15977 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del centro de atención temprana. 45910
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Consejería de Sanidad y Política Social
15978 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Molina de Segura, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención temprana. 45928

15979 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 45946

15980 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Lorca, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del centro de atención temprana. 45964

15981 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención temprana. 45982

15982 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Totana, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del Centro de atención temprana. 45998

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo
15983 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
notificando liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos 5/2014. 46015

15984 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
notificando liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos 39/2014. 46016

15985 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
notificando liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos 46/2014. 46017

15986 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
notificando liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos 61/2014. 46018

Consejería de Economía y Hacienda
15987 Anuncio de licitación del contrato de adquisición de tres barredoras-
aspiradoras articuladas para la mejora de la limpieza viaria y la recogida selectiva 
de residuos. Expte. 8.961/2014. 46019

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación
15988 Notificación de resolución de expediente sancionador 3C14PS000067. 46021

15989 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000127. 46022

15990 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000094. 46023

15991 Edicto de notificación de Iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000118. 46024

15992 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000143. 46025

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio
15993 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 46026

15994 Notificación de incoación de expediente sancionador en materia de carreteras. 46033

15995 Notificación de incoación de expediente sancionador en materia de carreteras. 46034

15996 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 46035
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Consejería de Sanidad y Política Social
15997 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 267/2014. 46043

15998 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 291/2014. 46044

15999 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 303/2014. 46045

16000 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 304/2014. 46046

16001 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 310/2014. 46047

16002 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 322/2014. 46048

16003 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 323/2014. 46049

16004 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 325/2014. 46050

16005 Notificación de liquidación de expediente sancionador 335/2012. 46051

16006 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 156/2014. 46053

16007 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 161/2014. 46054

16008 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 166/2014. 46055

16009 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 203/2014. 46056

16010 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 227/2014. 46057

16011 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 245/2014. 46058

16012 Notificación de resolución de expediente sancionador 7/2014. 46059

16013 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la Dirección 
General de Política Social. 46060

16014 Edicto por el que se notifica acto de trámite de audiencia para ratificar o 
asumir tutela, dictado por la Dirección General de Política Social. 46061

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

16015 Anuncio de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión (dependencia) sobre trámite de audiencia. 46062

16016 Anuncio de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión (Dependencia) sobre notificación de resolución a interesados. 46063

16017 Anuncio de licitación del contrato de servicio de Teleasistencia Domiciliaria 
a Personas en Situación de Dependencia de la Región de Murcia. 46064
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
16018 Seguridad Social 280/2014. 46066

De lo Social número Cuatro de Murcia
16019 Procedimiento ordinario 690/2012. 46067

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

16020 Ejecución de títulos judiciales 138/2014. 46069

16021 Ejecución de títulos judiciales 98/2014. 46072

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

16022 Ejecución de títulos judiciales 200/2014. 46076

16023 Ejecución de títulos judiciales 232/2014. 46079

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

16024 Ejecución de títulos judiciales 217/2014. 46082

16025 Ejecución de títulos judiciales 231/2013. 46085

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

16026 Ejecución de títulos judiciales 97/2014. 46088

16027 Ejecución de títulos judiciales 219/2014. 46091

16028 Ejecución de títulos judiciales 232/2014. 46093

16029 Ejecución de títulos judiciales 115/2014. 46095

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

16030 Ejecución de títulos judiciales 117/2014. 46099

16031 Ejecución de títulos judiciales 173/2014. 46103

De lo Social número Cuatro de Alicante
16032 Despido 759/2013. 46106
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IV. Administración Local

Abanilla
16033 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana. 46107

16034 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 46108

Blanca
16035 Aprobación definitiva de la ordenanza de recaudación. 46109

16036 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales. 46141

16037 Aprobación definitiva de la modificación de ordenanza fiscal de la tasa por 
la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de las 
instalaciones de transportes de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos. 46149

Bullas
16038 Anuncio de formalización del contrato de suministro para la ampliación 
museográfica de Casa-Museo D. Pepe Marsilla. 46157

Mula
16039 Incoación de expediente para la concesión del Título de Hijo Predilecto de 
la Ciudad de Mula a don Juan González Castaño. 46158

16040 Incoación de expediente de concesión del título de Hijo Predilecto de la 
Ciudad de Mula a favor de don Pablo Piñero Imbernón. 46159

Murcia
16041 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Nuevo requerimiento de orden de ejecución 
de expediente urbanístico. Expte. 1.337/12–DU. 46160

16042 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto orden de ejecución de 
expediente urbanístico. Expte. 1.443/14-DU. 46162

16043 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Resolución de procedimiento 
sancionador urbanístico. Expte. 2.273/05-DU. 46163
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia y Empleo

15968 Resolución de 2 de diciembre de 2014 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Empleo, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de modificación de los Estatutos de la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Noroeste por incidencia de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local.

Con el fin de dar publicidad al “Acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del Noroeste en sesión extraordinaria y 
urgente, de 25 de junio de 2014, por el que se procede a la aprobación definitiva 
de adaptación de los estatutos a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, conforme a lo establecido en 
lal Disposición Transitoria Undécima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local” y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 65 f), por remisión del artículo 66 de la Ley 6/1988, de 
25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, a propuesta del Director 
General de Administración Local y Relaciones Institucionales 

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales del 
Noroeste en sesión extraordinaria y urgente, de 25 de junio de 2014, por el 
que se procede a la aprobación definitiva de adaptación de los estatutos a lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Undécima 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local” que se inserta como Anexo.

Murcia, 2 de diciembre de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno 
Sandoval.

NPE: A-171214-15968
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Anexo

Acuerdo adoptado por el pleno de la Mancomunidad de Servicios Sociales 
del Noroeste en sesión extraordinaria y urgente, de 25 de junio de 2014

Primero. Aprobar definitivamente el proyecto de adaptación del texto de 
los Estatutos que rigen esta Mancomunidad, y que afecta a los artículos 2.º 
(denominación) y 3.º (objeto), que quedan redactados como sigue: 

Artículo 2.- La Mancomunidad que se crea se denominará “Mancomunidad 
de Servicios de la Comarca del Noroeste” y tiene su sede en el Municipio de 
Caravaca de la Cruz.

No obstante, sus órganos colegiados podrán celebrar sesiones en cualquiera 
de las Casas Consistoriales de las Corporaciones que integran la misma.

Artículo 3.- La Mancomunidad tendrá por objeto la realización de obras 
y prestación de servicios públicos necesarios para que los municipios puedan 
ejercer las competencias y servicios de los artículos 25 y 26 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, en el ámbito de los Servicios Sociales.

Asimismo, ejercerá aquellas competencias que puedan asumir de acuerdo 
con la legislación vigente. 

Segundo. Incluir en los Estatutos de esta Mancomunidad, conforme a la 
recomendación contenida en el informe emitido por la Dirección General de 
Administración Local y Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, una Disposición Transitoria Tercera, cuyo contenido literal es 
el siguiente: 

Conforme a la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, esta 
Mancomunidad continuará prestando los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, tal y como venía haciéndolo con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada ley, hasta que la Comunidad Autónoma asuma la titularidad 
de las competencias relativas a dichos servicios en los términos previstos en las 
normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas 
locales y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2015.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia y Empleo

15969 Orden de 15 de diciembre de 2014, de la Consejería de 
Presidencia y Empleo, por la que se convocan las subvenciones 
establecidas en la Orden de 4 de septiembre de 2013 sobre 
compensación económica de árbitros en relaciones laborales.

Aplicando lo establecido en el artículo único de la Orden de 9 de julio de 
2014, del titular de la Consejería de Presidencia y Empleo, por la que se delegan 
competencias en el titular de la Dirección General de Trabajo, en materia 
de subvenciones destinadas a compensar económicamente a los árbitros en 
relaciones laborales (BORM n.º 173, de 29.07.2014), reguladas en la Orden de 4 
de septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
(BORM n.º 213, de 13.09.2013), y en uso de las atribuciones que me otorga el 
artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 301, 30.12.2004). 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Presidencia y Empleo a través del programa presupuestario 
315A Administración de las Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo, en los 
siguientes supuestos: 

a) Para compensar económicamente a los árbitros que intervienen en 
elecciones sindicales, y que han sido designados conforme a lo dispuesto: 

1.º En el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo 
(BOE n.º 75, de 28.03.1995), y en el artículo 31 y siguientes del Real Decreto 
1844/1994, de 9 de septiembre, que aprueba el Reglamento de Elecciones a 
Órganos de Representación de los Trabajadores en la Empresa (BOE n.º 219, de 
13.09.1994). 

2.º En el artículo 28 de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (BOE n.º 144, de 
17.06.1987), modificado por la Ley 18/1994, de 30 de junio (BOE n.º 156, de 
01.07.1994). 

b) Para compensar económicamente a los árbitros que intervienen en la 
resolución de discrepancias en los procedimientos de inaplicación de las condiciones 
de trabajo de un convenio colectivo, cuando afecte a empresas con centros de 
trabajo situados exclusivamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el Decreto n.º 33/2013, de 12 
de abril, que crea el Consejo Autonómico de Relaciones Laborales de la Región de 
Murcia, y regula su funcionamiento (BORM n.º 86, de 16.04.2013). 
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c) Para compensar económicamente al Presidente de la Comisión Arbitral del 
mencionado Consejo Autonómico de Relaciones Laborales de la Región de Murcia, 
por cada una de las reuniones de la Comisión Arbitral que presida. 

2. Serán objeto de subvención las actuaciones llevadas a cabo por los árbitros 
en relaciones laborales y por el Presidente de la Comisión Arbitral en el período 
comprendido entre el día 1 de enero y el día 30 de noviembre del presente año. 

Artículo 2. Normativa aplicable.

A la presente convocatoria de ayudas le es de aplicación la Orden de 04 de 
septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
compensación económica de árbitros en relaciones laborales (BORM n.º 213, de 
13.09.2013).

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

La concesión de ayudas reguladas en la presente Orden estará sometida al 
régimen de concurrencia especial establecido en el artículo 22 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado que las características especiales de las personas beneficiarias 
y de la actividad subvencionada excluyen la posibilidad de acceso a cualquier 
otro interesado que no cumpla con las mismas, y en atención a que la mera 
concurrencia en los perceptores de su condición de árbitros designados por la 
Dirección General de Trabajo hace innecesario establecer la comparación de las 
solicitudes ni la prelación de las mismas.

Artículo 4. Datos presupuestarios. 

Para atender la compensación económica de los árbitros en Relaciones 
Laborales, el crédito disponible es de 28.800,00 euros, siendo la aplicación 
presupuestaria la 15.06.00.315A.48503 y el código de proyecto el 12212, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2014.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones. 

1. La cuantía de la compensación económica de los árbitros que intervienen 
en impugnaciones en elecciones sindicales; y la cuantía de la compensación 
económica de los árbitros que intervienen en la resolución de discrepancias en 
los procedimientos de inaplicación de las condiciones de trabajo de un convenio 
colectivo, se establece en los siguientes importes:

a) Si el número de trabajadores afectados es inferior a 50:

1.º De doscientos euros (200,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias finalizan mediante laudo arbitral.

2.º De ciento sesenta euros (160,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias no finalizan mediante laudo arbitral.

b) Si el número de trabajadores afectados es igual o superior a 50:

1.º De quinientos euros (500,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias finalizan mediante laudo arbitral.

2.º De cuatrocientos sesenta euros (460,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias no finalizan mediante laudo arbitral.

2. La cuantía de la compensación económica al Presidente de la Comisión 
Arbitral, por cada una de las reuniones decisorias que presida, y con un máximo 
de dos reuniones por procedimiento, será: 
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a) De doscientos euros (200,00 euros), si el número de trabajadores 
afectados es inferior a 50.

b) De quinientos euros (500,00 euros), si el número de trabajadores 
afectados es igual o superior a 50.

Artículo 6. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden: 

a) Los árbitros que hayan sido designados de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31 apartados 2 y 3 del Reglamento de Elecciones a Órganos 
de Representación de los Trabajadores en la Empresa, e intervengan en 
los procedimientos arbitrales obligatorios previstos en el artículo 76 del 
Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 28 de la Ley 9/1987, de 12 de 
mayo, de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones 
de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

b) Los árbitros que hayan sido designados de acuerdo con lo previsto 
el artículo 27 del Decreto n.º 33/2013, de 12 de abril, que crea el Consejo 
Autonómico de Relaciones Laborales de la Región de Murcia, y regula su 
funcionamiento. 

c) El Presidente de la Comisión Arbitral del Consejo Autonómico de Relaciones 
Laborales de la Región de Murcia designado conforme a la previsto en el artículo 
16 del Decreto n.º 33/2013. 

Artículo 7. Solicitudes y autorización.

1. Las solicitudes de subvención se formularán mediante instancia según 
modelo oficial que figura como Anexo I de Solicitud de la presente Orden, 
dirigidas al titular de la Consejería de Presidencia y Empleo y se presentarán 
en el Registro de la citada Consejería, en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma, en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de la Región 
de Murcia, o en cualquier otro organismo a que hace referencia el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
el procedimiento de ventanilla única en aquellos Municipios que dispongan de 
la misma. 

2. La presente Orden y la solicitud de subvención estarán disponibles en la 
página Web de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Presidencia y Empleo: www.carm.es 

3. Los solicitantes autorizan de forma expresa a la Dirección General de 
Trabajo para que requiera a los órganos competentes los certificados que 
acrediten que se encuentran al corriente de sus obligaciones Tributarias, de 
Seguridad Social, o para verificar los datos personales requeridos para la 
tramitación del expediente de subvención.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes.

Se abre un plazo de presentación de solicitudes de dos días hábiles contados 
desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 9. Documentación a presentar.

1. A la solicitud de subvención, cumplimentada y firmada por el solicitante, se 
acompañará en original o en fotocopias compulsadas la documentación indicada 
en el Anexo II de Documentación a presentar. 
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2. La compulsa de los documentos deberá hacerse por los órganos 
correspondientes de la Administración Regional, o ser autentificada por notario.

Artículo 10. Instrucción de los expedientes.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 
corresponderá a la Dirección General de Trabajo, Servicio de Relaciones Laborales.

2. A las solicitudes presentadas se les otorgará un número de referencia.

3. Si la documentación recibida con la solicitud fuese defectuosa o faltase 
alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, 
en un plazo de diez días hábiles, subsane los defectos o faltas observados, 
con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Artículo 11. Propuesta sobre los expedientes.

Una vez cumplimentada la instrucción de los expedientes, por el titular de la 
Dirección General de Trabajo se elevará al titular de la Consejería de Presidencia 
y Empleo propuesta motivada de Orden de concesión o denegación de las 
solicitudes, conteniendo, en caso de concesión, el importe económico concedido. 
La propuesta de Orden debe ser fiscalizada por el titular de la Intervención 
Delegada de la Consejería.

Artículo 12. Resolución de expedientes.

1. Las solicitudes serán resueltas por Orden del Consejero de Presidencia 
y Empleo en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha de 
finalización de presentación de solicitudes.

La resolución se notificará individualmente al solicitante en el domicilio que 
éste haya señalado a tal efecto en la solicitud.

2. Contra la Orden Resolutoria de concesión o denegación de las 
subvenciones, que agota la vía administrativa, el interesado podrá:

a) Interponer potestativamente recurso de reposición ante el titular de la 
Consejería de Presidencia y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente de notificación de la misma, conforme al artículo 107.1 en relación 
con el 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

b) Impugnarla directamente mediante Recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
de notificación de la misma, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria única. 

Se deroga la Orden de 13 de octubre de 2014, de la Consejería de Presidencia 
y Empleo, por la que se convocan las subvenciones establecidas en la Orden de 4 
de septiembre de 2013 sobre compensación económica de árbitros en relaciones 
laborales.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de diciembre de 2014.—El Consejero de Presidencia y Empleo, 
por delegación de competencias, el Director General de Trabajo (Orden de 
09.07.2014, BORM n.º 173, de 29.07.2014), Fernando José Vélez Álvarez.
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Empleo. 
Dirección General de Trabajo 
Avda. de La Fama nº 3    30.003 Murcia 
Tlf :  968 36 69 96

 ARBITRAJES EN RELACIONES LABORALES 
ANEXO I 

__________________________________________________________________________________________________________________
Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones de la Dirección General de Trabajo con la exclusiva 
finalidad de gestionar las mismas. El responsable de este fichero es la Dirección General de Trabajo, con domicilio en Avda. de La Fama nº 3 - 30071 Murcia Tlf 
968 36 69 96, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los 
requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ARBITRAJES EN RELACIONES LABORALES 
LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR DUPLICADO 

DATOS DEL SOLICITANTE:                                                                                               Nº EXPEDIENTE :

Apellidos y Nombre .............................................................................................................................................. N.I.F ....................................... 

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................. Nº .................. 

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf ....................... 

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................ 

Población ................................................................................................................................ Código Postal ....................... Telf ........................ 

LAUDO 
NUMERO FECHA 

SI NO

EMPRESA AFECTADA POR LA ELECCIÓN SINDICAL: 
SECTOR O EMPRESA AFECTADA EN INAPLICACIÓN DE CONVENIO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(EUROS)
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION: 

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ...................................................................... 

IBAN (24 dígitos) 

Titular de la cuenta (debe coincidir con el árbitro Solicitante) ...........................................................................................................................

El solicitante AUTORIZA de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes el certificado 
que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, o para verificar los datos personales
requeridos para la tramitación del expediente de subvención. 

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS. 

   Murcia, a                       de                                                  de  20.. 

Firma del Solicitante N.I.F.: ............................... 

 Nombre y apellidos:                                                                       

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

TITULAR DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y EMPLEO.
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Anexo II

Documentación a presentar

1. Para laudos en elecciones sindicales:

a) El interesado presentará la siguiente documentación:

1.º) Documento Nacional de Identidad (DNI).

2.º) Los laudos que hayan emitido, identificados por su número, fecha y 
centro de trabajo de la empresa afectada por la elección.

3.º) La identificación de aquellas impugnaciones arbitrales que le hubiesen 
sido asignadas por la Oficina Pública de Elecciones y que no hubieran requerido la 
emisión de laudo arbitral, especificando el motivo.

4.º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras Administraciones 
Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras 
subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o 
actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 

5.º) Certificado expedido por la entidad bancaria donde el árbitro tenga 
domiciliado el abono de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su 
código cuenta cliente y su Número de Identificación Fiscal (NIF).

b) La Oficina Pública de Elecciones del Servicio de Relaciones Laborales de la 
Dirección General de Trabajo incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación:

1.º) Nombramiento como árbitro. 

2.º) Certificación de los laudos referenciados por el árbitro en su solicitud.

3.º) Certificación de aquellas impugnaciones arbitrales señaladas por el 
árbitro y que no hayan finalizado mediante la emisión de un laudo arbitral.

2. Para laudos en convenios colectivos:

a) El interesado presentará la siguiente documentación:

1.º) Documento Nacional de Identidad (DNI).

2.º) Los laudos que hayan emitido, identificados por su número, fecha y 
empresa afectada.

3.º) La identificación de aquellas discrepancias en convenios colectivos que le 
hubiesen sido asignadas y que no hubieran requerido la emisión de laudo arbitral, 
especificando el motivo.

4.º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras Administraciones 
Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras 
subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o 
actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 

5.º) Certificado expedido por la entidad bancaria donde el árbitro tenga 
domiciliado el abono de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su 
código cuenta cliente y su Número de Identificación Fiscal (NIF).

b) La Sección de Convenios Colectivos y Empresas de Trabajo Temporal de la 
Dirección General de Trabajo incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación:

1.º) Nombramiento como árbitro. 

2.º) Certificación de los laudos referenciados por el árbitro en su solicitud.
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3.º) Certificación de aquellas impugnaciones arbitrales señaladas por el 
árbitro y que no hayan finalizado mediante la emisión de un laudo arbitral.

3. Para la Presidencia de la Comisión Arbitral:

a) El interesado presentará la siguiente documentación:

1.º) Documento Nacional de Identidad (DNI).

2.º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras Administraciones 
Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras 
subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o 
actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 

3.º) Certificado expedido por la entidad bancaria donde el solicitante tenga 
domiciliado el abono de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su 
código cuenta cliente y su Número de Identificación Fiscal (NIF).

b) La Sección de Convenios Colectivos y Empresas de Trabajo Temporal de la 
Dirección General de Trabajo incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación:

1.º) Nombramiento como Presidente de la Comisión Arbitral. 

2.º) Copia de las actas de las reuniones decisorias de al Comisión Arbitral.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Economía y Hacienda

15970 Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 
Orden de 14 de junio de 2013, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se dictan instrucciones sobre la tramitación 
electrónica de expedientes de contratos menores y se aprueba la 
aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor.

La puesta en funcionamiento de las previsiones de la Orden de 14 de 
junio de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones sobre la tramitación electrónica de expedientes de contratos 
menores y se aprueba la aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato 
Menor ha determinado una importante innovación en la operatoria en esta 
materia, estableciendo un mecanismo que, a la vez, es ágil y respetuoso con la 
normativa aplicable. 

Ello no obstante, la extensión de su aplicación a todas las Consejerías y 
Organismos Autónomos realizada dentro del ejercicio de 2014, ha supuesto un 
incremento considerable de la carga de trabajo de los sistemas que dan soporte 
al funcionamiento de la misma, que ha provocado que los fallos de tales sistemas 
tengan una repercusión desfavorable en la estabilidad de la aplicación.

Tales fallos se ponen de relieve, de una forma particularmente dramática, en 
un momento como el actual de finalización del ejercicio presupuestario, en el que 
existe poco margen para el error ante la perentoriedad de los plazos.

Estando así las cosas, el intento de llevar a su último extremo el cumplimiento 
estricto de la Orden de 14 de junio de 2013, podría suponer que determinados 
gastos –ante su inexcusable necesidad- pudiesen llevarse a cabo al margen de todo 
procedimiento, con las consecuencias desfavorables de todo orden que ello supone. 

Con el fin de evitar tal situación, y ante la situación planteada en este mes 
de diciembre de 2014, se prevé mediante la presente Orden, el procedimiento, 
las condiciones y requisitos a emplear en el supuesto de indisponibilidad de la 
herramienta informática TRAMEL-Contrato Menor.

Por lo expuesto, a propuesta de la Intervención General, en el ejercicio de 
las competencias de esta Consejería recogidas en el artículo 6.4 del Decreto 
302/2011, de 25 de noviembre, de régimen jurídico de la gestión electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de 
las facultades atribuidas en el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo Único. Modificación de la Orden de 14 de junio de 2013, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones sobre la 
tramitación electrónica de expedientes de contratos menores y se aprueba la 
aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor.
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Se introduce una Disposición final tercera, con el siguiente contenido:

“Disposición final tercera. Actuación en el supuesto de indisponibilidad 
técnica de la aplicación informática corporativa TRAMEL-Contrato Menor.

En aquellos supuestos en que exista una situación de indisponibilidad 
técnica que provoque el funcionamiento anormal de la aplicación TRAMEL-
Contrato Menor, tal situación habrá de ser declarada por Resolución de la 
Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones, en tanto que 
responsable tecnológico de la misma. En tal resolución se indicarán las causas del 
funcionamiento anormal y el plazo previsible para su subsanación.

La resolución será puesta en conocimiento de los usuarios de la aplicación 
mediante su publicación en la página de la Intranet corporativa “RICA”, así 
como su incorporación en la entrada de la aplicación web de la Plataforma de 
Tramitación Electrónica de Expedientes (TRAMEL).

Una vez declarada la situación de indisponibilidad, los centros gestores del 
gasto estarán habilitados para realizar la tramitación en papel de los contratos 
menores, con sujeción en todo caso a la normativa contractual aplicable.

Finalizada la situación que dio origen a la indisponibilidad del sistema, que 
será declarada igualmente por Resolución de la Dirección General de Patrimonio, 
Informática y Telecomunicaciones, los expedientes tramitados en papel habrán 
de ser reflejados en la aplicación TRAMEL-Contrato Menor, dentro del plazo 
improrrogable que se indique en la misma.”

Murcia, 16 de diciembre de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, 
Francisco Martínez Asensio.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

15971 Orden de 12 de diciembre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, por la que se conceden los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes 
a los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014.

La Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, convoca premios extraordinarios de Formación 
Profesional de grado superior de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes a los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014.(BORM. n.º 264, 
de 14 de noviembre) 

La Orden de 24 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, aprobó las bases que regirán las convocatorias de concesión 
de los premios extraordinarios de Formación Profesional de grado superior 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.(BORM. n.º 258, de 7 de 
noviembre) 

Efectuada la selección de acuerdo con lo establecido por la Orden de 
convocatoria anteriormente citada, y visto el Informe de la Comisión de 
evaluación y la Propuesta formulada por el Órgano instructor.

Dispongo:

Primero.- Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
de Grado Superior, correspondientes a los cursos académicos 2012/2013 y 
2013/2014, al alumnado que se indican a continuación:

Curso académico 2012/2013

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Centro Docente 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Gonzalez Cabrera, María Dolores 52809909T IES Prado Mayor

AGRARIA Lafuente García, Maria Francisca 48652590T CIFEA de Lorca

COMERCIO Y MARKETING García Martínez, Alba 23303126D CIFP Carlos III

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Vera Ruiz, José Mª 22475645E IES Miguel de Cervantes

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Martínez Azorín, Sergio 77839340A IES Sanje

FABRICACIÓN MECÁNICA Rubio Mirete, Maria Dolores 23065563J IES Politécnico

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Martínez Piñero, Adrián 77723780H CIFEA de Molina de Segura

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Hernández Carmona, Adrian 48500091Z IES Aljada

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Gonzalez Martínez, Ester 48485098V IES Miguel de Cervantes

MADERA Y MUEBLE Y CORCHO Martínez-Quintanilla Navarro, Sofía 48474354Z IES José Luis Castillo Puche

MARÍTIMO-PESQUERAS Cordoba Martínez, Raquel 48478360H IES Manuel Tarraga Escribano

QUÍMICA Piñera Morcillo, Irene 77713168D CIFEA de Molina de Segura

SANIDAD Lorca García, Jennifer 23300337A IES Ramón y Cajal

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Leal Martínez, Noelia 48482272C IES Juan Carlos I

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Campuzano Moreno, José Alberto 48449182G IES Francisco de Goya
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Curso académico 2013/2014

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Centro Docente

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS López López, Pedro José 48650447L IES Miguel Hernández

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Mateo Abellan, María Dolores 48650592A IES El Palmar

AGRARIA Torrente Jordan, José Miguel 23286060D CIFEA de Lorca

ARTES GRAFICAS García Marín, Constantino 48418751W IES Cañada de Las Eras

COMERCIO Y MARKETING Navarrete González, Rosario Ana 75111821P IES Miguel de Cervantes

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Torralba Montoya, Antonio 48523264A IES Miguel de Cervantes

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Lomas Albaladejo, Fernando 23018502X IES Ingeniero de la Cierva

ENERGÍA Y AGUA Esteban García, Sergio 34824800V IES El Palmar

FABRICACIÓN MECÁNICA García Pérez, Juan José 52758540J IES Politécnico

HOSTELERÍA Y TURISMO Sanchez Richarte, Gabriel 77514218D IES La Flota

IMAGEN PERSONAL Martínez Cascales, Laura María 48523556L IES Ramón y Cajal

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Illán Hernández, Remedios 48399977L CIFEA de Molina de Segura

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Guillén Martínez, Juan Bautista 23269771G IES Ramón Arcas Meca

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Girona Ortiz, Marta 48649886X IES Miguel de Cervantes

MARÍTIMO PESQUERA García Murcia, Rosa María 23030031Q IES Manuel Tárraga Escribano

QUÍMICA Urban Espín, Cristina 47163838S IES Juan Carlos I

SANIDAD Alegría Cobas, Lidia 34819148T Centro de Estudios Radiológicos y de la 
Imagen diagnóstica

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Alcantud Rodríguez, Damiana 22987883G IES Mediterráneo

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Rubio Padilla, Manuel Jesús 48619364D IES Miguel de Cervantes

Segundo.- Cada alumno premiado recibirá 700 €, que se harán efectivos 
con cargo a la partida presupuestaria 15.02.00.422H.483.99, y al proyecto de 
gasto 35044 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2013, según queda establecido en la Orden de 11 de noviembre 
de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades por la que 
convocan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes a los cursos 
académicos 2012-2013.

Tercero.- La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional 
le será anotada en su expediente académico, por el Secretario del Instituto de 
Educación Secundaria en el que realizaron su inscripción.

Cuarto.- Los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo de 
esta distinción y, podrán optar, previa inscripción, a los Premios Nacionales 
de Formación Profesional, que convoque el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Quinto.- Remitir la relación de alumnos premiados a la Dirección General 
de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Sexto.- La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o ser impugnada mediante recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2014.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, P.D., el Secretario General, (Orden 30/10/08, BORM n.º 261 de 
10/11/ 08). P.A. La Vicesecretaria, María Pilar Moreno Hellín.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15972 Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras.

Resolución

Visto el acuerdo entre el ministerio de sanidad, servicios sociales e igualdad 
y la comunidad autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la 
adquisición de vacunas de calendario y otras, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Acuerdo como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de acuerdo entre 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas de 
calendario y otras, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 
21 de octubre de 2014.

Murcia, a 2 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras

En Murcia a 21 de octubre de 2014.

Reunidos

Doña Ana Mato Adrover, Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 
1826/2011, de 21 de diciembre, actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de Sanidad y Política Social de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada para dicho cargo por 
el Decreto de la Presidencia 12/2014, de 10 de abril, actuando en ejercicio de las 
facultades que tiene atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de 
septiembre de 2014. 

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este 
Acuerdo y, al efecto. 
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Exponen

1. Que la Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la 
protección de la salud. 

2. Que la Ley 14/1986, de -25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 6 
establece que las actuaciones de las Administraciones Públicas estarán orientadas 
a, entre otras, la promoción de la salud, a promover el interés individual, familiar 
y social por la salud mediante la adecuada educación sanitaria de la población y 
a garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén orientadas a la 
prevención de enfermedades y no sólo a la curación de las mismas.

3. Que, para afrontar de manera adecuada la sostenibilidad de la calidad del 
Sistema Nacional de Salud, el Pleno del Consejo Interterritorial de 18 de marzo 
de 2010 consideró necesario trabajar con medidas de refuerzo de la calidad, la 
equidad y la cohesión junto con otras de contención y de ahorro a corto y medio 
plazo.

4. Que el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), 
incorpora en el punto segundo de su disposición adicional vigésimo octava un 
procedimiento de compras agregadas para el conjunto del Sistema Nacional de 
Salud.

5. Que el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, encomienda al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud fomentar las actuaciones conjuntas de los servicios 
de salud de las comunidades autónomas para la adquisición de cualquier producto 
que por sus características sea susceptible de un mecanismo de compra conjunta 
y centralizado.

6. Que asimismo la Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de Salud 
reunida el 23 de julio de 2014 acordó tramitar un Acuerdo Marco para la selección 
de suministradores de vacunas de calendario y otras al que se han adherido las 
Ciudades de Ceuta y Melilla y las siguientes comunidades autónomas: Aragón, 
Principado de Asturias, Baleares-Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla 
y León, Castilla La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana- Comunitat 
Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y La Rioja. Además 
por parte de la Administración General del Estado, participarán el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con el objetivo 
de reducir el coste del programa de vacunaciones en España. 

7. Que las partes coinciden en la conveniencia de aunar esfuerzos e impulsar, 
desde el ámbito de competencias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, aquellas iniciativas no sólo dirigidas a mejorar las condiciones de vida y 
de salud de los ciudadanos sino también aquellas actuaciones que son necesarias 
para cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las 
Administraciones intervinientes de posibilitar el objetivo último que es coadyuvar 
a la reducción del déficit con medidas concretas de contención del gasto y ahorro 
en costes de adquisición y, en consecuencia, las partes intervinientes proceden a 
la formalización del presente Acuerdo con las siguientes 
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Cláusulas:

Primera.- Objeto del Acuerdo.

El presente acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se formalizará 
la vinculación voluntaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
Acuerdo Marco que se tramitará desde el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad con diferentes Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla y determinados órganos de contratación de la Administración General del 
Estado.

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el anterior 
párrafo, será el regulado en los artículos 196 a 198, así como en la disposición 
adicional vigésimo octava del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP). Este Acuerdo Marco tendrá como finalidad la selección 
de suministradores, la fijación de precios máximos y el establecimiento de las 
bases que regirán los contratos derivados de suministros de las vacunas.

Segunda.- Contenido del acuerdo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acuerda con el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad que éste asuma la tramitación del 
procedimiento para fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 
de suministro de las vacunas de calendario y otras relacionadas en el ANEXO I. 

Para llevar a cabo dicho objetivo el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, con la conformidad de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ha elaborado los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que se acompañan como ANEXO II a este Acuerdo 
(previos a su aprobación por el órgano de contratación) con el fin de tramitar el 
procedimiento por el que se seleccionará a los suministradores de vacunas de 
calendario y otras y se fijarán los precios máximos de las mismas, todo ello de 
acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y una eficiente utilización 
de los fondos públicos.

Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación 
competente la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, formalizará los 
correspondientes contratos específicos de suministro de vacunas de calendario 
y otras, de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación del Acuerdo 
Marco.

Tercera.- Compromisos de las partes.

a) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se compromete a:

1.º Actuar como órgano de contratación en la celebración del Acuerdo Marco, 
por el que se fijarán los precios máximos de las vacunas, la selección de los 
suministradores y el establecimiento de las bases que rigen los contratos basados 
en el Acuerdo Marco.

2.º Tramitar, en los términos acordados con la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la gestión del procedimiento de contratación del Acuerdo 
Marco, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas en el Libro II, 
y en el Capítulo I del Título I del Libro III del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.
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3.º A publicar en el “Perfil del Contratante del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad” toda la información relativa al Acuerdo Marco.

b) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a:

1.º Adquirir las unidades estimadas de vacunas, que figuran en el Anexo 
I, según sus necesidades, exclusivamente a las empresas suministradoras 
previamente seleccionadas en el Acuerdo Marco, de conformidad con los términos 
fijados en el mismo, y a suscribir los correspondientes contratos administrativos 
de suministro de vacunas.

2.º Adquirir las citadas vacunas conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 198.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
cumpliendo lo dispuesto en los pliegos que rigen el Acuerdo Marco. 

3.º A efectos de cálculo y con el fin de buscar la alternativa más eficiente 
se entenderá que la oferta económica de licitación es el precio neto unitario que 
incluye todos los descuentos a aplicar.

4.º- Comunicar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
para cada uno de los lotes, el número de vacunas adquirido a cada uno de los 
empresarios adjudicatarios del acuerdo marco, desglosando el precio unitario por 
dosis y los impuestos y gastos conexos. 

Cuarta.- Obligaciones económicas.

El presente Acuerdo no conlleva ningún compromiso de gasto, si bien 
existirán posteriormente obligaciones económicas derivadas de los contratos 
específicos que se formalicen por los diferentes órganos de contratación. 

Quinta.- Duración del acuerdo.

La duración del presente Acuerdo será coincidente con la duración del 
Acuerdo Marco, dos años con posibilidad de prórroga de un año por mutuo 
acuerdo de las partes.

Sexta.- Resolución.

Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte 
podrá requerirla para que, en el plazo de siete días naturales, corrija el citado 
incumplimiento. Transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el 
Acuerdo y reclamar los daños y perjuicios producidos.

Séptima.- Causas de extinción.

El presente Acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:

1. Por el trascurso del plazo de vigencia prevista en el mismo.

2. Por resolución, en los términos previstos en la cláusula sexta de este 
acuerdo.

3. Por la imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.

4. Por la ejecución total de las prestaciones contempladas en el mismo.

5. Por el mutuo disenso de las partes.

En caso de extinción por estas causas, o cualesquiera otras que determinen 
la imposibilidad de ejecutar el presente Acuerdo en sus propios términos, el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad propondrá las condiciones 
para la finalización de las actuaciones derivadas del presente Acuerdo que se 
hallen en ejecución.
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Octava.- Resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que 
pudiera surgir en la interpretación y ejecución del presente Acuerdo.

Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por el Ministerio de Sanidad, Ana Mato Adrover.—Por la Comunidad Autónoma 
Servicios Sociales e Igualdad de la Región de Murcia, Catalina Lorenzo Gabarrón.
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Anexo I
ADMINISTRACIONES 

CONTRATANTES
Número de dosis estimadas

Año 2015 Año 2016 Total
Aragón 275.450 279.950 555.400

Asturias 222.900 222.900 445.800

Baleares 252.750 247.750 500.500

Canarias 296.800 296.800 593.600

Cantabria 71.540 79.340 150.880

C. León 363.200 305.200 668.400

C. Mancha 378.500 373.700 752.200

Cataluña 481.000 480.000 961.000

 Extremadura 187.450 212.350 399.800

Galicia 303.554 387.637 691.191

Madrid 1.307.700 1.262.700 2.570.400

Murcia 118.900 140.900 259.800

Navarra 33.800 33.800 67.600

La Rioja 41.750 59.050 100.800

C. Valenciana 624.000 526.900 1.150.900

Ceuta 16.000 24.100 40.100

Melilla 25.500 25.500 51.000

M.º Defensa 63.500 63.500 127.000

M.º Hacienda y AP 51.500 53.600 105.100

Total 5.115.794 5.075.677 10.191.471

NPE: A-171214-15972



Página 45840Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15973 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Aguilas, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Águilas, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención 
temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento del centro de atención temprana, suscrito por la Consejera de 
Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
del centro de atención temprana

En murcia, a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D. Bartolomé Hernández Giménez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Águilas, con C.I.F P-3000300-H, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 23 de septiembre de 2014.

Ambas partes

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Águilas.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.
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Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Águilas se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37311, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 49.093,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 27.274,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 103.641,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Águilas de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana situado en C/ Pizarro, nº 1, Edificio La Torre, Planta baja, 
30880 Águilas, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 04/0694. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ø Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Ø Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Ø Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Ø Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Ø Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Ø Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
ONCE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS, (183.411,61 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de CIENTO TRES 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS, (103.641,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37311, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Águilas aportará como mínimo la cuantía de SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS, 
(79.770,61 €), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas 
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derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna 
certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Águilas, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
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plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

NPE: A-171214-15973



Página 45852Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Águilas, el 
Alcalde, Bartolomé Hernández Giménez.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ø Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

Ø Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Ø Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
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su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998). 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15974 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Abarán, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo 
Infantil y Atención Temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Abarán, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y 
Atención Temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Abarán, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, suscrito por la 
Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia a 1 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Abarán, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana

En Murcia, a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera 
de Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, don Jesús Molina Izquierdo, Alcalde del Ayuntamiento de Abarán, 
con C.I.F P-3000200-J, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 
de octubre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia del Ayuntamiento De Abarán.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que las 
competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, se preveían como propias de los municipios en materia 
de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, a 
las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos 
previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por 
parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme a lo regulado 
en la citada ley.

NPE: A-171214-15974



Página 45860Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Abarán se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
N.º E-00003.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41204, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 9.359,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 5.199,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 19.757,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
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que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Abarán de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en la C/ Juan XXIII, s/n – 30.550, 
Abaran, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con N.º 06/0174. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de setenta y ocho mil cuatrocientos setenta euros, 
(78.470,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de diecinueve 
mil setecientos cincuenta y siete euros, (19.757,00 €) que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41204, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Abarán aportará como mínimo la cuantía de cincuenta y 
ocho mil setecientos trece, (58.713,00 €), por la que se compromete a atender 
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las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la 
percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para 
la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución 
de las cantidades determinadas en el presente Convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada por la 
Comisión de Seguimiento que se establece en el Acuerdo Noveno de este Convenio. 
Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se habrá de estar 
a lo establecido por la letra b) del presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
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General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.
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Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Abarán, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.
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Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—La Consejera de 
Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón. Por el Ayuntamiento de 
Abarán.—El Alcalde, Jesús Molina Izquierdo.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto 
de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte 
del beneficiario.

2) Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado 
y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario 
con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la 
ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por 
las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante 
la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para 
justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las 
facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por 
el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y 
su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos 
establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible 
existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes 
de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de 
la subvención solicitada.

H) NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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- Normas de auditoría del sector público (BOE n.º 234 de 30 de septiembre 
1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15975 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Cieza, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a Mantenimiento del Centro de desarrollo 
infantil y atención temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción social, y el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del Centro de desarrollo infantil y atención temprana, suscrito por 
la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 

de Cieza, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

del Centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia, a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D. Antonio Tamayo González, Alcalde del Ayuntamiento de Cieza, 
con C.I.F P-3001900-D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29 
de septiembre de 2014.

Ambas partes.

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Cieza.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Cieza se encuentra debidamente inscrito en 
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el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
Nº E-00021.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37314, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 52.306,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 29.059,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 110.424,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes.

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Cieza de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en la C/ Garcilaso de la Vega, nº 
5 – 30.530, CIEZA, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 02/0024. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

* Programas de prevención, detección y diagnóstico.

* Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

* Asesoramiento a la familia y al entorno social.

* Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de doscientos doce mil sesenta y cuatro euros con 
treinta y ocho céntimos, (212.064,38 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de ciento 
diez mil cuatrocientos veinte y cuatro euros, (110.424,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37314, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Cieza aportará como mínimo la cuantía de ciento un 
mil seiscientos cuarenta euros con treinta y ocho céntimos, (101.640,38 €), por 
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la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

NPE: A-171214-15975



Página 45881Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 

NPE: A-171214-15975



Página 45882Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Cieza, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
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plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Cieza, el 
Alcalde, Antonio Tamayo González.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor 
o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios 
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según los formatos oficiales de 
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.

NPE: A-171214-15975



Página 45892Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15976 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto el, Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento del Centro de Atención 
Temprana y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del Centro de Atención Temprana, suscrito 
por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del Centro de Atención Temprana

En Murcia a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera 
de Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, doña M.ª Ángeles Túnez García, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, con C.I.F P-3000330-E, en virtud de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha 25 de septiembre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia del Ayuntamiento De Puerto Lumbreras.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el artículo 
6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que las 
competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, se preveían como propias de los municipios en materia de 
prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, a las que 
se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las 
leyes correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia conforme a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia.
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Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con  
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37318, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 36.011,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 20.006,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 76.023,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes
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Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del 
Centro de Atención Temprana situado en C/ Los Limoneros, s/n, 30890, Puerto 
Lumbreras, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con Nº 2009/0036. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de ciento un mil trescientos sesenta y cuatro euros, 
(101.364,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de setenta y seis 
mil veinte y tres euros, (76.023,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, 
código de proyecto 37318, de la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras aportará como mínimo la cuantía de 
VEINTE Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS, (25.341,00 €), por 
la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
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de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.
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En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
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condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el 
Acuerdo Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse  a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación 
del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
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aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.
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Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y 
un Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, dos representantes designados por el 
Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
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requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.
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Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—La Consejera de 
Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón. Por el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

- Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto 
de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte 
del beneficiario.

2) Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado 
y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario 
con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la 
ayuda concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por 
las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante 
la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para 
justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las 
facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por 
el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y 
su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos 
establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible 
existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes 
de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de 
la subvención solicitada.

H) NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15977 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Yecla, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, 
Para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento centro de atención temprana, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento centro de atención temprana, suscrito por la Consejera de 
Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 

de Yecla, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

del Centro de Atención Temprana

En Murcia, a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, con 
C.I.F P-3004300-D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 30 de 
septiembre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Yecla.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Yecla se encuentra debidamente inscrito en el 
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Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 
E-00046.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37323, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 66.055,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 36.697,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 139.449,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Yecla de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana situado en la C/ Justo Millán, s/n – 30.510 Yecla, debidamente 
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia con Nº 04/0368. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ø Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Ø Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Ø Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Ø Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Ø Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Ø Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de doscientos veinte y tres mil seiscientos euros, 
(223.600,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de ciento treinta y 
nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros, (139.449,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37323, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Yecla aportará como mínimo la cuantía de ochenta y 
cuatro mil ciento cincuenta y un euros, (84.151,00 €), por la que se compromete 

NPE: A-171214-15977



Página 45914Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Yecla, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.
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Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Yecla, el 
Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ø Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

Ø Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Ø Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
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su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998). 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15978 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Molina de 
Segura, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de un Centro de 
Atención Temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de un Centro de Atención Temprana, 
suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre 
de 2014.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Molina de Segura, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del Centro de Atención Temprana

En Murcia a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, don Eduardo Javier Contreras Linares, Alcalde del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, con C.I.F P-3002700-G, en virtud de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha 23 de septiembre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Molina de Segura se encuentra debidamente 
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inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia con N.º E-00029.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con  
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37320, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 36.099,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 20.055,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 76.209,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Molina de Segura de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del 
Centro de Atención Temprana situado en la C/ San Vicente Ferrer, s/n – 30.500, 
Molina de Segura, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 02/0023. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS, 
(101.612,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de setenta y seis mil 
doscientos nueve euros, (76.209,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código 
de proyecto 37320, de la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2014. 

El Ayuntamiento de Molina de Segura aportará como mínimo la cuantía 
de veinte y cinco mil cuatrocientos tres euros, (25.403,00 €), por la que se 
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compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse  a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y 
un Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte 
del Ayuntamiento de Molina de Segura, dos representantes designados por el 
Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.
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Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—La Consejera de 
Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón. Por el Ayuntamiento de 
Molina de Segura. —El Alcalde, Eduardo Javier Contreras Linares.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 

NPE: A-171214-15978



Página 45942Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto 
de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte 
del beneficiario.

2) Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado 
y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario 
con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la 
ayuda concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por 
las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante 
la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para 
justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las 
facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por 
el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y 
su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos 
establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible 
existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes 
de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de 
la subvención solicitada.

H) NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15979 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo 
Infantil y Atención Temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y 
Atención Temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, suscrito por la 
Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Archena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana

En Murcia a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera 
de Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, doña María Patricia Fernández López, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Archena, con C.I.F P-3000900-E, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 19 de septiembre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia del Ayuntamiento De Archena.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Archena se encuentra debidamente inscrito en 
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el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
N.º E-00011.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41205, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 16.303,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 9.057,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 34.417,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Archena de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en la C/ Rosalía de Castro, s/n 
– 30.890, Archena, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 04/0647. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y nueve 
euros con treinta y tres céntimos, (45.889,33 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de treinta 
y cuatro mil cuatrocientos diecisiete euros, (34.417,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41205, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Archena aportará como mínimo la cuantía de once mil 
cuatrocientos setenta y dos euros con treinta y tres céntimos, (11.472,33 €), 
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por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

NPE: A-171214-15979



Página 45955Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Archena, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
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plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimoo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Decimocuarto: Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto: Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Archena, la 
Alcaldesa, María Patricia Fernández López.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

* Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

* Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

- Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

* Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

* Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto 
de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte 
del beneficiario.

2) Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado 
y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario 
con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la 
ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por 
las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante 
la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para 
justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las 
facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por 
el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y 
su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos 
establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible 
existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes 
de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de 
la subvención solicitada.

H) NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15980 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Lorca, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Lorca, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del Centro de Atención 
Temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Lorca, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento del Centro de Atención Temprana, suscrito por la Consejera de 
Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 

Lorca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

del centro de atención temprana

En Murcia, a 18 de noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D. Francisco Jódar Alonso, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, con 
C.I.F P-3002400-D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de 
septiembre de 2014.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Lorca.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Lorca se encuentra debidamente inscrito en 
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el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
Nº E-00026.

Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41713, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 96.626,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 53.681,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 203.988,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 

NPE: A-171214-15980



Página 45967Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Lorca de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana situado en la C/ Carlos Barberán s/n – 30.800, en el municipio 
de LORCA, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con Nº 2013/0032. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ø Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Ø Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Ø Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Ø Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Ø Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Ø Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente Convenio es de trescientos setenta y tres mil seiscientos cuarenta y 
seis euros con cuarenta y ocho céntimos, (373.646,48 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de doscientos 
tres mil novecientos ochenta y ocho euros, (203.988,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41713, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Lorca aportará como mínimo la cuantía de ciento sesenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta y ocho euros con cuarenta y ocho céntimos, 
(169.658,48 €), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas 
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derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna 
certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
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concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Lorca, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
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plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Lorca, el 
Alcalde, Francisco Jódar Alonso.
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ø Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

Ø Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Ø Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

ð Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Ø Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 
de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
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su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo 
a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de 
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

Ø Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Ø En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

NPE: A-171214-15980



Página 45981Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

Página 21 de 21 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998). 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 

 

NPE: A-171214-15980



Página 45982Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15981 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil 
y atención temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención temprana, suscrito por 
la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Secretario Judicial.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
Centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia, a 18 de diciembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D. Rafael Laorden Carrasco, Alcalde del Ayuntamiento de Blanca, 
con C.I.F P-3001100-A, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 19 
de septiembre de 2014. 

Ambas partes 

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Blanca.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el artículo 
6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que las 
competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, se preveían como propias de los municipios en materia de 
prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, a las que 
se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las 
leyes correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia conforme a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Blanca se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
N.º E-00013.
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Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: marco presupuestario.

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41206, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 4.529,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 2.516,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 9.561,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes.
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Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Blanca de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en la C/ Cervantes s/n – 30.540, 
Blanca, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con N.º 10/0022. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

* Programas de prevención, detección y diagnóstico.

* Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

* Asesoramiento a la familia y al entorno social.

* Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente Convenio es de dieciséis mil cuatrocientos once euros con sesenta y 
ocho céntimos, (16.411,68 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de 
nueve mil quinientos sesenta y un euros, (9.561,00 €) que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41206, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de seis mil 
ochocientos cincuenta euros con sesenta y ocho céntimos, (6.850,68 €), por 
la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
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de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. 

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.
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En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
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condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
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aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.
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Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Blanca, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto 
de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos 
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

NPE: A-171214-15981



Página 45993Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Blanca, el 
Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor 
o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios 
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según los formatos oficiales de 
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE n.º 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

15982 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Totana, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del Centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Totana, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención 
temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Totana, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento del centro de atención temprana, suscrito por la Consejera de 
Sanidad y Política Social en fecha 18 de noviembre de 2014.

Murcia, a 5 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Totana, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
del Centro de atención temprana

En Murcia, a 18 de Noviembre de 2014.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014.
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De otra, D.ª Isabel María Sánchez Ruiz, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Totana, con C.I.F P-3003900-B, en virtud de acuerdo de la 
Junta de Gobierno de fecha 29 de septiembre de 2014.

Ambas partes.

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Totana.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social, a las que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Totana se encuentra debidamente inscrito en 
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el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
Nº E-00042.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
37321, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio que asciende a 39.430,00 €.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, las circunstancias que 
sirvieron de base para el cálculo del coste y plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada han sufrido variaciones, resultando insuficientes las cantidades 
inicialmente presupuestadas, por lo que dicha dotación inicial ha sido objeto de 
ampliación por sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 23 de mayo y 1 
de agosto de 2014 en 21.906,00 €, respectivamente, lo que eleva la dotación 
inicialmente presupuestada para este proyecto a un total de 83.242,00 €.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes.

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Totana de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana situado en la Plaza de la Constitución, nº 1 – 30.850 Totana, 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia con Nº 06/0050. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

* Programas de prevención, detección y diagnóstico.

* Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

* Asesoramiento a la familia y al entorno social.

* Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de, ciento once mil setecientos treinta y un euros con 
noventa y un céntimos (111.731,91 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de ochenta 
y tres mil doscientos cuarenta y dos euros, (83.242,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37321, de la Ley 13/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2014. 

El Ayuntamiento de Totana aportará como mínimo la cuantía de veintiocho 
mil cuatrocientos ochenta y nueve euros con noventa y un céntimos, (28.489,91 €), 
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por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 

NPE: A-171214-15982



Página 46003Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

NPE: A-171214-15982



Página 46004Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.
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l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.
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Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Totana, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
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plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimoo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Totana, la 
Alcaldesa-Presidenta, Isabel María Sánchez Ruiz.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor 
o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios 
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según los formatos oficiales de 
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.

NPE: A-171214-15982
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia y Empleo

15983 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias notificando liquidación de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 5/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas o entidades sancionadas que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Espectáculos 
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Bouzouina Adil

NIF/CIF: Y00549584E

Municipio del interesado: Fuente-Álamo

N.° de Expediente: 2014/5

Importe €: 500

N.° Liquidación: 1107109910391030005320145100

Murcia, 26 de noviembre de 2014.—El Director General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-171214-15983



Página 46016Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia y Empleo

15984 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias notificando liquidación de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 39/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas o entidades sancionadas que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Espectáculos 
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe € N.° liquidación

Hernández Moreno Juan José 22983583M FUENTE-ALAMO 2014/39 300 1107109910391030006220145104

Murcia, 26 de noviembre de 2014.—El Director General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia y Empleo

15985 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias notificando liquidación de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 46/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas o entidades sancionadas que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Espectáculos 
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Buitrago Ato Antonio

NIF/CIF: 22464948C

Municipio del interesado: Cieza

N.° de Expediente: 2014/46

Importe €: 300

N.° Liquidación: 1107109910391030006520145102

Murcia, 26 de noviembre de 2014.—El Director General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.

NPE: A-171214-15985
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia y Empleo

15986 Anuncio de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias notificando liquidación de expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos 61/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, a las personas o entidades sancionadas que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Espectáculos 
Públicos, sita en Gran Vía, n.º 32, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Buitrago Ato Antonio

NIF/CIF: 22464948C

Municipio del interesado: Cieza

N.° de Expediente: 2014/61

Importe €: 1000

N.° Liquidación: 1107109910391030006820145101

Murcia, 26 de noviembre de 2014.—El Director General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, Luis Gestoso de Miguel.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Economía y Hacienda

15987 Anuncio de licitación del contrato de adquisición de tres 
barredoras-aspiradoras articuladas para la mejora de la limpieza 
viaria y la recogida selectiva de residuos. Expte. 8.961/2014.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio, 
Informática y Telecomunicaciones.

c) Número de expediente: 8961/2014.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adquisición de tres barredoras-aspiradoras 
articuladas para la mejora de la limpieza viaria y la recogida selectiva de residuos.

b) Lugar de entrega: En el Parque Móvil Regional de la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

c) Plazo de ejecución: Quince días desde la formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios.

4. Presupuesto base de licitación. 

347.107,44 €, IVA excluido.

72.892,56 €, IVA.

420.000 €, Presupuesto total de licitación máximo IVA incluido.

Financiado con Fondo de Cohesión 80%.

5. Garantías. 

Definitiva: 5% del importe de licitación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información: en página web http://
www.carm.es/contratacionpublica (Perfil del Contratante) y en el Servicio 
de Contratación Centralizada y Gestión del Gasto de la Dirección General de 
Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones de la Consejería de Economía y 
Hacienda, sita en Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, 30071 de Murcia. 
Teléfono: (968) 362326/362327. Fax: (968) 36 21 71.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día 
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia económica y 
financiera, técnica o profesional que se determina en el apartado K del Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-171214-15987
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8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 09/01/2015

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro de la oficina corporativa de atención 
general de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia (C.P. 30071), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 
meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: 30071 Murcia.

d) Fecha y hora: La apertura del sobre 2 tendrá lugar en acto público que se 
anunciará en el Perfil del Contratante.

10. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 1 de diciembre de 2014.—El Secretario General de la Consejería, de 
Economía y Hacienda, Fernando López Miras.

NPE: A-171214-15987
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

15988 Notificación de resolución de expediente sancionador 
3C14PS000067.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución del 
expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir potestativamente en Reposición 
ante el Excmo Sr. Consejero de Industria, Turismo, Empresa e Innovación o 
impugnar la resolución directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-
administrativo.

Expediente: 3C14PS000067 

Presunto responsable: RCM Levante S.L. 

N.I.F.: B30868756

Ultimo domicilio: Alfonso X, El Sabio, 57 -1.º B 30204 - Cartagena Murcia 

Normas infringidas:

- Artículo 7 del Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de 
la Región de Murcia, aprobado por el artículo único del Decreto 47/2003, de 16 
de mayo.

- Artículo 7 del Decreto 20/2003, de 21 de marzo, sobre criterios de 
actuación en materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en 
servicio de instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia

Sanción: 4000 €

Murcia, 9 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-171214-15988
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

15989 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000127.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C14PS000127 

Presunto responsable: D¿ Picoteo, S.L. 

N.I.F.: B30873343

Ultimo domicilio: Gran Vía de la Manga del Mar Menor, Bajo N.º 590 – 30370 
La Manga del Mar Menor-Cartagena (Murcia).

Normas Infringidas: 

No tener en vigor la revisión anual de los extintores del referido 
establecimiento, incumpliendo el artículo 19 del Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra Incendios, aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, al no haber realizado la revisión de los extintores mencionados en el 
plazo establecido reglamentariamente. 

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-171214-15989
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

15990 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000094.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C14PS000094

Presunto responsable: García Tercero S.L.

N.I.F.: B03980190

Último domicilio: Ctra., de Algueña, KM. 2 - 03669 la Romana (Alicante).

Normas Infringidas:

El artículo 15.2 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio natural afectado por actividades mineras, establece que al finalizar el 
aprovechamiento, cuando la entidad explotadora deba proceder a la rehabilitación 
y al abandono definitivo de la explotación, presentará para su autorización ante 
la autoridad minera competente en materia de seguridad minera, un proyecto de 
abandono definitivo de labores en el que se justificarán las medidas adoptadas 
y a adoptar para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes. 
Conforme al punto 2.4 de la Instrucción Técnica Complementaria 13.0.01 del 
citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el titular 
del derecho minero deberá presentar el correspondiente proyecto de abandono 
definitivo de labores. 

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Alfonso Ramón García López.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

15991 Edicto de notificación de Iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000118.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del  expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C14PS000118 

Presunto responsable: Áridos El Cantón S.A. 

N.I.F.: A73039349

Ultimo domicilio: Ctra. MU 410 Macisvenda-Hondon Frailes, km. 2,8- 30640 
Macisvenda-Abanilla (Murcia).

Normas Infringidas: 

a) El artículo 121.1 de la Ley de Minas y el concordante artículo 147.1 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, que establece que la 
inobservancia de las prescripciones o condiciones impuestas por los órganos 
competentes serán sancionados, así como el artículo 18 de la Ley de Minas y el 
concordante artículo 31 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
que establece que el titular de la autorización de la explotación deberá realizar 
los trabajos según el programa aprobado, en el que no figura la ejecución de una 
instalación de residuos mineros fuera del perímetro otorgado, y por tanto, se le 
exige la retirada de los materiales depositados en ella. 

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-171214-15991
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

15992 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C14PS000143.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C14PS000143 

Presunto responsable: Francisco López Ruiz 

N.I.F.: 22439438V

Ultimo domicilio: Avda. de Granada, 4 Bajo A -Bar “Parque Casa Paco” - 
30500 Molina de Segura (Murcia)

Normas infringidas: 

El art. 12 del R.D. 1.110/2007, dispone lo siguiente: en el punto 1.b) El 
cliente es el responsable de la instalación y equipos que miden su consumo, y 
en el punto 2.a) El responsable de un equipo de medida lo será de la instalación 
de medida y del mantenimiento, operación y verificación, siendo además 
responsable de que el equipo e instalación de medida cumpla todos los requisitos 
legales establecidos. 

Murcia, 3 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-171214-15992
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15993 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 
de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 
transportes:

N.º Expediente: SAT1441/2014

Denunciado: SINERCIA, SDAD COOP

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. LA ESTRELLA. C/ ESTRELLA POLAR E 
OFIC N.º 12

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LIBRILLA HASTA MOLINA DE 
SEGURA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE 
ESTÉ UTILIZANDO. SE DETECTA UN PERIODO DE INACTIVIDAD EN LOS ULTIMOS 
28 DIAS,31-10-2013 2:55H AL 16-11-2013 17:31H.

Norma Infringida: Art. 15.7 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.35 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 28/11/2013

Matrícula: 5125GGL

Liquidación: 1404509910391030441920145107

N.º Expediente: SAT1580/2014

Denunciado: PEREZ SANCHEZ, JUANA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL FRANCISCO DE GOYA N.º 15

30180 BULLAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MADRID HASTA CARAVACA 
DE LA CRUZ LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 91:03 
HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 04/11/13 Y LAS 00:00 HORAS DE 

NPE: A-171214-15993



Página 46027Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

FECHA 18/11/13. EXCESO 1:03 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR 
O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL 
DE 90 HORAS.

Norma Infringida: Art. 6.3 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.17 LOTT

Sanción: 100 Euros

Fecha Denuncia: 29/11/2013

Matrícula: 9595GPV

Liquidación: 1404509910391030384820145101

N.º Expediente: SAT1771/2014

Denunciado: NPF-ITAERS SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL BARRANCO HONDO N.º

04120 CAÑADA DE SAN URBANO (LA), ALMERIA (ALMERIA)

Hechos: NO LLEVAR A BORDO LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA 
SUSTITUCION DE UN VEHICULO POR AVERIA. PRESENTA JUSTIFICANTE DE 
HABER PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LA SUSTITUCION PROVISIONAL DE UN 
VEHICULO POR AVERIA, MATRICULA 1975 DRH, DE FECHA DE ENTRADA EN LA 
JUNTA DE ANDALUCIA DE FECHA 07/08/13, SUPERADO LOS DOS MESES SIN 
HABER SOLICITADO UNA PRORROGA DE DICHA SUSTITUCION. SE ADJUNTA 
COPIA DEL CITADO JUSTIFICANTE DE SUSTITUCION.

Norma Infringida: Art. 179 ROTT Art. 25 Orden de 20/07/95

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.9 LOTT

Sanción: 201 Euros

Fecha Denuncia: 23/11/2013

Matrícula: 0996-HRR

Liquidación: 1404509910391030396920145105

N.º Expediente: SAT1851/2014

Denunciado: EL BOUZZAOUI, FATIHA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL FERNANDEZ VERA N.º 56

30560 ALGUAZAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA 
ALGUAZAS REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL CON VENTA 
INDIVIDUALIZADA DE LAS PLAZAS. TRANSPORTA 8 TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
CIRUELO DE LA LOCALIDAD DE CIEZA. COBRANDO TRES EUROS POR TRABAJADOR.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 05/11/2013

Matrícula: M9020TP

Liquidación: 1404509910391030381820145101

NPE: A-171214-15993
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N.º Expediente: SAT1858/2014

Denunciado: GANADOS CHAQUEL S.L

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MAYOR N.º 131

30139 RAAL, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALCANTARILLA HASTA 
MURCIA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA 
DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR 
EL SERVICIO. TRANSPORTANDO ANIMALES VIVOS.

Norma Infringida: Art. 4 Orden FOM/734/07 Art. 147 LOTT Art. 119 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.8 LOTT

Sanción: 201 Euros

Fecha Denuncia: 11/11/2013

Matrícula: MU3278CC

Liquidación: 1404509910391030382120145102

N.º Expediente: SAT1881/2014

Denunciado: TRANSPORTES EL RAAL, S. COOP.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MARIANO SOTO LÓPEZ N.º 3

30139 RAAL, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS 
SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE REQUIERE EL CERTIFICADO DE CONDUCTOR 
DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE 
CERTIFICADO. CONDUCTOR NACIONALIDAD DD GEORGIA..

Norma Infringida: Art. 1 Orden FOM/3399/02

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.9 LOTT

Sanción: 601 Euros

Fecha Denuncia: 28/11/2013

Matrícula: MU9331BF

Liquidación: 1404509910391030382720145102

N.º Expediente: SAT200/2014

Denunciado: AUTOBUSES SANTA CRUZ, S.L.

Denunciante: DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS

Último domicilio conocido: CL GRECO N.º 4

30609 ALGAIDA, ARCHENA (MURCIA)

Hechos: Transportar personas no autorizadas, segun acta que se adjunta.

Norma Infringida: Art. 4 Orden FOM/734/07 Art. 147 LOTT Art. 119 ROTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.8 LOTT

Sanción: 201 Euros

Fecha Denuncia: 18/12/2013

Matrícula: 

Liquidación: 1404509910391030464320145101

NPE: A-171214-15993
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N.º Expediente: SAT2029/2014

Denunciado: LOLA TRANS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV ESTACION N.º 76

30594 POZO ESTRECHO, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA FRANCIA 
(INCLUIDO MONACO) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, 
EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL 
TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 11:00 HORAS DE FECHA 
18/11/13 Y LAS 11:00 HORAS DE FECHA 19/11/13 DESCANSO REALIZADO 
10:28 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:20 HORAS DE FECHA 18/11/13 Y 
LAS 06:48 HORAS DE FECHA 19/11/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO 
IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. SE ADJUNTAN TICKET 
IMPRESIÓNES CORRESPINDIENTES A LOS PERIODOS QUE COMPRENDE LA 
INFRACCION.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 142.17 LOTT

Sanción: 100 Euros

Fecha Denuncia: 08/12/2013

Matrícula: 6887FWN

Liquidación: 1404509910391030398920145104

N.º Expediente: SAT2030/2014

Denunciado: LOLA TRANS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV ESTACION N.º 76

30594 POZO ESTRECHO, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA FRANCIA 
(INCLUIDO MONACO) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN 
EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE 
LAS 03:20 HORAS DE FECHA 12/11/13 Y LAS 03:20 HORAS DE FECHA 13/11/13 
DESCANSO REALIZADO 6:57 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:23 HORAS 
DE FECHA 12/11/13 Y LAS 03:20 HORAS DE FECHA 13/11/13. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 
9 HORAS) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR 
A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS. SE ADJUNTAN TICKET IMPRESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO QUE ABARCA LA INFRACCION.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.37.5 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 08/12/2013

Matrícula: 6887FWN

Liquidación: 1404509910391030399020145101

NPE: A-171214-15993
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N.º Expediente: SAT2135/2014

Denunciado: CONGELADOS FRIPESCA, S. COOP.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CM CAMINO CENTRAL, BUZON N.º 79

30800 CAZALLA, LORCA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA CALASPARRA 
CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP.

Norma Infringida: R.D. 1032/07

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.18 LOTT

Sanción: 2001 Euros

Fecha Denuncia: 02/12/2013

Matrícula: 1011CXW

Liquidación: 1404509910391030402420145105

N.º Expediente: SAT2414/2014

Denunciado: RIAHI,SIHAM

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN FRANCISCO N.º 2 portal B pta. 1

30002 MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 4200 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 700 KGS. 20% TRANSPORTA 
CARNE.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.2 LOTT

Sanción: 900 Euros

Fecha Denuncia: 16/12/2013

Matrícula: 5073CLF

Liquidación: 1404509910391030393520145105

N.º Expediente: SAT2508/2014

Denunciado: CERBELEVA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MAYOR N.º 171

30100 MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALCANTARILLA HASTA 
REPARTO MURCIA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5200 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1700 
KGS. 48,57% TRANSPORTA CAJAS DE BEBIDAS CERVEZA. HECHO COMPROBADO 
A TRAVES DE BASCULA OFICIAL CCAA. REG MURCIA MARCA HAENNI WL103 N.º 
4161 Y 4096, HACIENDOLE ENTREGA AL CONDUCTOR DE TIKEC DE PESAJE Y 
CERTIFICADO VERIFICACION DE LA BASCULA.

NPE: A-171214-15993
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Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.23 LOTT

Sanción: 4000 Euros

Fecha Denuncia: 17/12/2013

Matrícula: MU3095CH

Liquidación: 1404509910391030430020145105

N.º Expediente: SAT2534/2014

Denunciado: SAT N.º 9815 LOS MARINES

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV JUAN XXIII N.º 65

30530 CIEZA (MURCIA)

Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE AL AMPARO DE AUTORIZACION 
DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO LLEVANDO SU CONDUCTOR 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU RELACION LABORAL CON EL TITULAR. CIRCULA 
ENTRE MAZARRON Y CIEZA. TRANSPORTA MANDARINAS. CONDUCTOR: JOSE 
JAVIER LOPEZ VILLALBA.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 102.3 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 16/12/2013

Matrícula: SG-1435-DC

Liquidación: 1404509910391030426520145108

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, N.º 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

NPE: A-171214-15993
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Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, a 3 de diciembre de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.

NPE: A-171214-15993
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4. anunciOs

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15994 Notificación de incoación de expediente sancionador en materia 
de carreteras.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley 2/2008, de 
21 de abril, de Carreteras de la Región de Murcia, el Ilmo Sr. Director General de 
Carreteras, ha acordado la apertura del expediente sancionador que se especifica 
en el ANEXO de la presente, nombrando Instructor del mismo al funcionario que 
suscribe, el cual puede ser recusado en los términos previstos en el artículo 29 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocido en 
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, 
se inserta la presente haciendo saber al interesado que dispone de un plazo 
de QUINCE DÍAS para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga 
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse, 
computándose a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en 
virtud de lo establecido en el art. 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Murcia, 04 de diciembre de 2014.—El Instructor, José Verdú Carretero.

Anexo 1

N.º EXPEDIENTE: 69/2014

DENUNCIADO: EVEDASTO LIFANTE CARBONELL

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN ISIDORO, Nº 22, CP 30648, 
BARINAS, ABANILLA (MURCIA)

HECHOS: REALIZACIÓN DE UN VALLADO, UNA PAVIMENTACIÓN CON LOSETA 
Y DOS PUERTAS DE ACCESO, CON INVASIÓN DE LA ZONA DE DOMINIO PÚBLICO 
DE LA CARRETERA, ASÍ COMO PERFORACIONES EN LA CUNETA REVESTIDA DE 
HORMIGÓN EN LA CARRETERA REGIONAL RM-410, P.K. 3,3

NORMA INFRIGIDA: Art. 46.3 a) Ley 2/2008 de 21 de abril de Carreteras de 
la Región de Murcia

SANCIÓN PROPUESTA: De 10.001,00 euros a 200.000,00 euros

FECHA DENUNCIA: 24 de abril de 2014

NPE: A-171214-15994
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15995 Notificación de incoación de expediente sancionador en materia 
de carreteras.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley 2/2008, de 
21 de abril, de Carreteras de la Región de Murcia, el Ilmo. Sr. Director General de 
Carreteras, ha acordado la apertura del expediente sancionador que se especifica 
en el anexo de la presente, nombrando Instructor del mismo al funcionario que 
suscribe, el cual puede ser recusado en los términos previstos en el artículo 29 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocido en 
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, 
se inserta la presente haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de 
quince días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando 
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse, computándose 
a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 
establecido en el art. 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Instructora, M.ª Isabel Rodríguez 
Medina.

ANEXO 1

N.º expediente: 25/2013

Denunciado: Pedro Jesús Sánchez Cortés

Último domicilio conocido: C/ Alto, nº 10, Cp 30190, Albudeite (Murcia)

Hechos: Iniciación de construcción de caseta de aperos dentro de la línea 
límite de edificación de la carretera, en la carretera regional Rm-531, P.K. 1,700

Norma infrigida: Art. 46.2 a) Ley 2/2008 de 21 de abril de Carreteras de la 
Región de Murcia

Sanción propuesta: De 4.001,00 euros a 10.000,00 euros

Fecha denuncia: 14 de mayo de 2013

NPE: A-171214-15995
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

15996 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 
de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 
transportes:

N.º Expediente: SAT1515/2014

Denunciado: HURTADO VERDU MIGUEL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL FERNANDEZ VERA N.º 19

30561 ALGUAZAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO CON VEHÍCULO 
CONDUCIDO POR CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO (NO DE LA UE), 
CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO.  SEGUNDO CONDUCTOR, 
TRANSPORTANDO MERCANCIAS PERECEDERAS.

Norma Infringida: Art. 1 Orden FOM/3399/02

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.9 LOTT

Sanción: 601 Euros

Fecha Denuncia: 13/11/2013

Matrícula: 7513GGD

Liquidación: 1404509910391030383520145105

N.º Expediente: SAT1521/2014

Denunciado: GONZALEZ CAÑIZARES, FEDERICO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ALONSO CANO N.º 20

18194 CULLAR-VEGA (GRANADA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN JAVIER HASTA GRANADA 
NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA 
HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO 
ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA.  CIRCULA EN EL 
VEHICULO COMO SEGUNDO CONDUCTOR EN DISPONIBILIDAD. SE APORTA A 
BOLETIN COMO PRUEBA EL TICKET DEL TACOGRAFO.

NPE: A-171214-15996
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Norma Infringida: Art. 15.2 Reglamento CEE 3821/85 Art. 15.3 Reglamento 
CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.22 LOTT

Sanción: 2001 Euros

Fecha Denuncia: 16/11/2013

Matrícula: 8423GWT

Liquidación: 1404509910391030383820145104

N.º Expediente: SAT1522/2014

Denunciado: HURTADO VERDU MIGUEL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL FERNANDEZ VERA N.º 19

30561 ALGUAZAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA NO 
LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA 
HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO 
ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA.  NO LLEVAR 
INSERTADA LA TARJETA SEGUNDO CONDUCTOR.

Norma Infringida: Art. 15.2 Reglamento CEE 3821/85 Art. 15.3 Reglamento 
CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.22 LOTT

Sanción: 2001 Euros

Fecha Denuncia: 13/11/2013

Matrícula: 7513GGD

Liquidación: 1404509910391030383920145107

N.º Expediente: SAT1879/2014

Denunciado: HURTADO VERDU MIGUEL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL FERNANDEZ VERA N.º 19

30561 ALGUAZAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MOLINA 
DE SEGURA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO CON 
VEHÍCULO CONDUCIDO POR CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO (NO DE LA 
UE), CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO.  NACIONALIDAD 
ECUADOR.

Norma Infringida: Art. 1 Orden FOM/3399/02

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.9 LOTT

Sanción: 601 Euros

Fecha Denuncia: 05/11/2013

Matrícula: 7513GGD

Liquidación: 1404509910391030382620145100

NPE: A-171214-15996
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N.º Expediente: SAT2368/2014

Denunciado: FBI TRANSFRIGO, SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV DENIA N.º 47

03013 ALICANTE (ALICANTE)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMANSA HASTA FUENTE 
ALAMO DE MURCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS  
11:01 HORAS DE FECHA  09/12/13 Y LAS  11:01 HORAS DE FECHA  10/12/13 
DESCANSO REALIZADO  5:34 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS  05:27 HORAS 
DE FECHA  10/12/13 Y LAS  11:01 HORAS DE FECHA  10/12/13 ELLO. SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 
9 HORAS) EN MAS DE 2 HORAS. REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 
4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.37.5 LOTT

Sanción: 1500 Euros

Fecha Denuncia: 20/12/2013

Matrícula: 6900GXC

Liquidación: 1404509910391030392220145102

N.º Expediente: SAT2561/2014

Denunciado: TRANSPORTES MALONA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL RETAMA FASE III N.º 3 piso 1 pta. D

04007 ALMERIA (ALMERIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS, CARECIENDO 
DE TITULO HABILITANTE. TRANSPORTA 22182 KG DE PEPINOS DESDE EL EJIDO 
A HOLANDA AMPARADO EN TARJETA DE TRANSPORTE N.º 11304183, LA CUAL 
FIGURA DE BAJA AUTOMATICA CON FECHA 19/09/08, SEGUN BASE DE DATOS 
DE SITRANG. TAMPOCO PRESENTA LICENCIA EUROPEA, LA CUAL NO TENDRIA 
VALOR AL NO TENER TARJETA DE TRANSPORTE EN VIGOR, EN ACORDE CON 
EL CERTIFICADO 1 DE LA ORDEN DE 04/04/2000 POR LA QUE SE OTORGAN 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 04/12/2013

Matrícula: 0840-DCX

Liquidación: 1404509910391030350820145105

N.º Expediente: SAT2613/2014

Denunciado: TRANS JOSE JUAN SL

NPE: A-171214-15996
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL HERNAN CORTES N.º 1

30709 ROLDAN, TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BAZA HASTA EL JIMENADO 
HABIENDO EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE  10:09 HORAS, ENTRE 
LAS  07:27 HORAS DE FECHA  18/12/13 Y LAS  20:51 HORAS DE FECHA  
18/12/13. EXCESO  1:09 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO SUPERIOR A 
1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS.CIRCULA EN VACIO , SE ADJUNTAN 
TICKETS IMPRESIONES CORRESPODIENTE AL PERIODO DE LA INFRACCION .

Norma Infringida: Art. 6.1 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.24.2 LOTT

Sanción: 401 Euros

Fecha Denuncia: 11/01/2014

Matrícula: 3154HNG

Liquidación: 1404509910391030426820145101

N.º Expediente: SAT2644/2014

Denunciado: PROCOAL LOGISTICA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND. ALBOX. APARTADO DE CORREOS N.º 56

04800 ALBOX (ALMERIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CANILES HASTA REUS 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE 
LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE 
ESTÉ UTILIZANDO.

Norma Infringida: Art. 15.7 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.35 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 20/01/2014

Matrícula: 3777FSB

Liquidación: 1404509910391030427220145107

N.º Expediente: SAT2826/2014

Denunciado: TRANS JOSE JUAN SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL HERNAN CORTES N.º 1

30709 ROLDAN, TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BAZA HASTA EL JIMENADO 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA 
QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS  11:59 HORAS 
DE FECHA  23/12/13 Y LAS  11:59 HORAS DE FECHA  24/12/13 DESCANSO 

NPE: A-171214-15996
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REALIZADO  4:28 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS  07:31 HORAS DE 
FECHA  24/12/13 Y LAS  11:59 HORAS DE FECHA  24/12/13. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 
HORAS) EN MÁS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.37.1 LOTT

Sanción: 2000 Euros

Fecha Denuncia: 11/01/2014

Matrícula: 3154HNG

Liquidación: 1404509910391030430720145101

N.º Expediente: SAT2949/2014

Denunciado: LAKRAA ABDELILLAH

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MALDONADO N.º 40-2

03181 TORREVIEJA (ALICANTE)

Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE DISCRECIONAL DE VIAJEROS 
EN VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA 8 TRABAJADORES, DESDE TORREVIEJA (A) A PULPI (AL) NO 
ACREDITANDO LA RELACION LABORAL DE ESTOS CON EL TITULAR DEL 
VEHICULO. SE ADJUNTA A BOLETIN RELACION NOMINAL DE LOS OBREROS 
TRANSPORTADOS.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 30/01/2014

Matrícula: V-1969-ET

Liquidación: 1404509910391030433020145104

N.º Expediente: SAT2968/2014

Denunciado: JILAL BENHADDAJ,HASSANE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ESCULTOR PLANES N.º 2 pta. BJ

30360 LA UNION (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE TORRE-PACHECO HASTA 
BALSAPINTADA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL 
AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, 
DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT.  TRANSPORTA Y REPARTE PAN , NO DEMOSTRANDO SU CONDUCTOR 
RELACION LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 102.3 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 11/01/2014

NPE: A-171214-15996
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Matrícula: 2001FSM

Liquidación: 1404509910391030436020145100

N.º Expediente: SAT2991/2014

Denunciado: ARIDOS Y CONSTRUCCIONES HERMASAN, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ARRIXACA N.º 8 piso 2º pta. D

30005 MURCIA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PIEDRA DE GRAN TAMAÑO, DESDE 
MURCIA HASTA LORCA, EN VEHICULO PESADO CARECIENDO DE AUTORIZACION. 
EL CAMION ES RETIRADO POR UNA GRUA POR HABERSE AVERIADO EN EL 
ARCEN DE LA AUTOVIA. NO PRESENTA NINGUN DOCUMENTO DE LA MERCANCI.A

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT

Sanción: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 17/01/2014

Matrícula: 0442-FPT

Liquidación: 1404509910391030434120145105

N.º Expediente: SAT3021/2014

Denunciado: SANCHEZ ROMERO, JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL CARTAGENA N.º 99 esc. 1 piso 1 pta. D

30002 MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MURCIA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4150 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 650 KGS. 18,57%

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.2 LOTT

Sanción: 850 Euros

Fecha Denuncia: 21/01/2014

Matrícula: 4706-GZM

Fecha de abono de la sanción bonificada: 08/09/14

N.º Expediente: SAT3117/2014

Denunciado: GRUPO EMPRESARIAL MAREVENTS, SL

Denunciante: DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS

Último domicilio conocido: CL ALAMO N.º 35

30100 MURCIA (MURCIA)

Hechos: No remitir informe anual, segun acta 392/14 que se adjunta.

Norma Infringida: R.D. 1566/99 R.D. 551/06 1.8 ADR

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.5.16 LOTT

NPE: A-171214-15996
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Sanción: 801 Euros

Fecha Denuncia: 25/06/2014

Matrícula: 

Fecha de abono de la sanción bonificada: 05/08/14

N.º Expediente: SAT3849/2014

Denunciado: NOGUERA NUÑEZ, ALBERTO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ARGILES N.º 3

17430 SANTA COLOMA DE FARNERS (GERONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MURCIA HASTA REPUBLICA 
CHECA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 08:39 HORAS 
DE FECHA 30/01/14 Y LAS 14:39 HORAS DE FECHA 31/01/14. DESCANSO 
REALIZADO 8:28 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 06:11 HORAS DE 
FECHA 31/01/14 Y LAS 14:39 HORAS DE FECHA 31/01/14. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) , 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS 
. DESCARGA Y ANÁLISIS DE TARJETA DE CONDUCTOR REALIZADOS MEDIANTE 
LOS SISTEMAS DE LA DGTT.

Norma Infringida: Art. 8.5 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.17 LOTT

Sanción: 100 Euros

Fecha Denuncia: 10/02/2014

Matrícula: 6566-HMV

Fecha de abono de la sanción bonificada: 23/09/14

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LOTT, la 
sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 DIAS contados a partir del día 
siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado haya optado 
voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al pago, el 
interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección General de 
Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 128), Plaza de 
Santoña, N.º 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

NPE: A-171214-15996
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Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.

NPE: A-171214-15996
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Sanidad y Política Social

15997 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
267/2014.

Por el presente, se hace saber a José Gambín Gálvez, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Saavedra Fajardo, n.º 1, 30003 Murcia, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a doña Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a doña M.ª Ángeles López Palacios, con el 
número 267/2014, por presunta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartado 1; Capítulo V, apartados 1.a), 
1.b) y Capítulo IX, apartados 2, 3, 4 del REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004 del 
Parlamento y del Consejo, de 29 de Abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

Artículos 3.1, 3.5, 10.1 y 10.2 del R. D. 3484/2000, de 29 de Diciembre, 
(B.O.E. 12-01-2001), por el que se establecen las normas de higiene para la 
elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Artículos 14 y 18 del Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero, por el que 
se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaría, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaría y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaría.

Estando calificados en el artículo 51.1 apartados 4.º y 10º de la Ley 
17/2011, de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición (BOE n.º 160, de 
fecha 06/07/11) como posibles infracciones leves y que podrá ser sancionado con 
multa de hasta 5.000 € (cinco mil €.).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 21 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-15997
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15998 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
291/2014.

Por el presente, se hace saber a Antonio García Soler, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Candelaria, n.º 48, 1.º Izq., 30880 Águilas, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a D.ª Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a D.ª M.ª Ángeles López Palacios, con el número 
291/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 21 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, 
Francisco José García Ruiz.
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15999 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
303/2014.

Por el presente, se hace saber a Universo Musical Sala Jo, S.L., cuyo último 
domicilio conocido es Avda. Mariano Rojas, n.º 16, 30009 Murcia, que por esta 
Dirección General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de 
expediente sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a doña 
Susana Iniesta Capel y Secretaria de Instrucción a doña M.ª Ángeles López 
Palacios, con el número 303/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000€ (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 21 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.
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16000 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
304/2014.

Por el presente, se hace saber a Hanane Ougoujil, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Cañadica, n.º 5, 30870 Mazarrón, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a D.ª Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a D.ª Mª Ángeles López Palacios, con el número 
304/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000€ (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 21 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, 
Francisco José García Ruiz.
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16001 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
310/2014.

Por el presente, se hace saber a José Hidalgo Bonache, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Monte Carmelo, n.º 6, 30011 Murcia, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a Mª Ángeles López Palacios, con el número 
310/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción GRAVE y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000€ (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el expediente a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el 
caso de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1.398/93.

Murcia, 25 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, 
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16001
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16002 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
322/2014.

Por el presente, se hace saber a Antonio Tortosa Moreno, cuyo último 
domicilio conocido es C/ Sierra Espuña, n.º 15, 30500 Molina de Segura, que 
por esta Dirección General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a doña 
Susana Iniesta Capel y Secretaria de Instrucción a doña M.ª Ángeles López 
Palacios, con el número 322/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 25 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16002



Página 46049Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Sanidad y Política Social

16003 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
323/2014.

Por el presente, se hace saber a Naima Es Said, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Escalante, n.º 19, 1.º B, 30800 Lorca, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a D.ª Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a doña M.ª Ángeles López Palacios, con el 
número 323/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 25 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16003
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16004 Notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
325/2014.

Por el presente, se hace saber a Avelino Jordán Carrasco, cuyo último 
domicilio conocido es C/ Santiago, n.º 16, 30530 Cieza, que por esta Dirección 
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 
sancionador, donde se nombra Instructora del expediente a doña Susana Iniesta 
Capel y Secretaria de Instrucción a doña M.ª Ángeles López Palacios, con el 
número 325/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, concediéndosele un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este Edicto para que formule las alegaciones que estime convenientes, quedando 
el Expte. a su disposición en la Dirección General de Salud Pública. En el caso 
de que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente Acuerdo 
podrá ser considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 25 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.
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16005 Notificación de liquidación de expediente sancionador 335/2012.

Intentada la notificación expresa de los actos administrativos de gestión de 
ingresos de naturaleza no tributaria que se refieren a continuación a cada uno de los 
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible la práctica de la 
misma, por medio del presente anuncio se notifica a los mismos el contenido integro 
del acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en su 
nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el mencionado artículo 
59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, el anuncio de notificación a los sujetos 
pasivos relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Número: Exp. 335/2012

Nombre: Shiwu Chen

NIF: X-8487050-G

Calle: C/ Azahar, n.º 3

Localidad: 30006 Puente Tocinos

N.º Liquidación: 120200 991 039103 00046 2014 510 x

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 29/4/2014

Importe: 1200 €

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de pago en periodo voluntario 
de las liquidaciones, siendo el plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quincena del mes: Hasta el día 20 
del mes posterior, o inmediato día hábil siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del mes: Hasta el día 5 
del segundo mes posterior, o inmediato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que contra los 
actos administrativos de liquidación pueden interponerse, dentro de los quince 
días hábiles siguientes al de notificación, y sin poderse simultanear ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el órgano gestor, 
previo a la Reclamación Económico-Administrativa.

NPE: A-171214-16005
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b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejero de Economía y 
Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los 
plazos mencionados.

Murcia, 25 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16005
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16006 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 156/2014.

Por el presente, se hace saber a Lazaar Khalid, cuyo último domicilio conocido 
es C/ Oslo, n.º 56, 30740 (Los Cuarteros) San Pedro del Pinatar, que se le ha 
formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente 
sancionador que se le sigue en esta Dirección General de Salud Pública, con el 
número 156/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 
309 de fecha 27/12/2005) como infracción grave y que podrá ser sancionado con 
multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 19 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16006
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16007 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 161/2014.

Por el presente, se hace saber a Ana María García Fernández, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Doctor Artero Guirao, n.º 34, Bajo, 30395 La Puebla (Cartagena), 
que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el 
expediente sancionador que se le sigue en esta Dirección General de Salud Pública, 
con el número 161/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE 
núm. 309 de fecha 27/12/2005) como posible infracción grave y que podrá ser 
sancionado con multa desde 601€ (seiscientos un €), hasta 10.000€ (diez mil €).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 19 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16007
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16008 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 166/2014.

Por el presente, se hace saber a Rabia Lahyane, cuyo último domicilio 
conocido es Avda. Roldán, n.º 22, 30700 Torre Pacheco, que se le ha formulado, 
por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente 
sancionador que se le sigue en esta Dirección General de Salud Pública, con el 
número 166/2014, por presunta infracción administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 
309 de fecha 27/12/2005) como infracción grave y que podrá ser sancionado con 
multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 19 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16008
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16009 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 203/2014.

Por el presente, se hace saber a Juan Antonio Bayona Ortega, cuyo último 
domicilio conocido es C/ Mediodía, s/n, Edificio Almazara, 30180 Bullas, que 
se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en 
el expediente sancionador que se le sigue en esta Dirección General de Salud 
Pública, con el número 203/2014, por presunta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartados 1, 4, 10; Capítulo V, apartados 
1.a), 1.b); Capítulo VI, apartado 2; Capítulo VIII, apartado 1; Capítulo IX, 
apartados 2, 3 del REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 del Parlamento y del Consejo, 
de 29 de Abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Artículos 3.3, 3.5, 3.4, 10.1, 10.2 del R. D. 3484/2000, de 29 de Diciembre, 
(B.O.E. 12-01-2001), por el que se establecen las normas de higiene para la 
elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Estando calificados en el artículo 51.1 apartados 4.º y 10º de la Ley 
17/2011, de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición (BOE nº 160, de 
fecha 06/07/11) como infracciones leves y que podrá ser sancionado con multa 
de hasta 5.000 € (cinco mil €.).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 24 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, 
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16009



Página 46057Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs
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16010 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 227/2014.

Por el presente, se hace saber a Viktoryia Pyrehava, cuyo último domicilio 
conocido es C/ Los Font, n.º 3 (perpendicular Orilla del Azarbe), 30163 Esparragal 
(Murcia), que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de 
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue en esta Dirección General 
de Salud Pública, con el número 227/2014, por presunta infracción administrativa 
de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 6 y Anexo II, Capítulo I, apartados 1, 4; del Reglamento (CE) N.º 
852/2004 del Parlamento y del Consejo, de 29 de Abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios.

Artículo 3.4 del R. D. 3484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), 
por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas.

Artículo 2 del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Estando calificados en el artículo 51.1 apartados 4.º y 10.º de la Ley 
17/2011, de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición (BOE n.º 160, de 
fecha 06/07/11) como infracciones leves y que podrá ser sancionado con multa 
de hasta 5.000 € (cinco mil €.).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 24 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16010
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16011 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 245/2014.

Por el presente, se hace saber a Cafeterías Murcia S.L., cuyo último domicilio 
conocido es Plaza de las Maravillas, n.º 8, Polígono Industrial Base 2000, 
30564 Lorquí, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta 
de Resolución en el expediente sancionador que se le sigue en esta Dirección 
General de Salud Pública, con el número 245/2014, por presunta infracción 
administrativa de:

Permitir fumar dentro del establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículos 7.u) y 7.x) de la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 309 de fecha 
27/12/2005).

Estando calificado en el artículo 19.3.b) de la Ley 28/2005, de 26 de 
Diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE núm. 
309 de fecha 27/12/2005) como infracción grave y que podrá ser sancionado con 
multa desde 601 € (seiscientos un €), hasta 10.000 € (diez mil €).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, para que formule por escrito las 
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 24 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública,  
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16011
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Consejería de Sanidad y Política Social

16012 Notificación de resolución de expediente sancionador 7/2014.

Por el presente, se hace saber a Salazones DSR, S.L.U., cuyo último 
domicilio conocido es Camino Real Los Valencianos, s/n, 30620 Fortuna, que 
en el expediente sancionador en materia de infracción Sanitaria que se le sigue 
con el n.º 7/2014, por infracción administrativa calificada como LEVE le ha sido 
impuesta por esta Dirección General de Salud Publica, una sanción de 1000 € 
(MIL €), por las siguientes y acreditadas infracciones administrativas:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartados 1, 2, 4; Capítulo VIII, apartado 1; 
Capítulo IX, apartados 2, 3 y Capítulo XII del REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004 
del Parlamento y del Consejo, de 29 de Abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

Artículo 6.2 del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Artículo 18.1 del Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaría, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaría y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaría.

Estando calificados en el artículo 51.1 apartados 4.º, 10º y 11.º de la Ley 
17/2011, de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición (BOE nº 160, de 
fecha 06/07/11) como infracciones Leves y que podrá ser sancionado con multa 
de hasta 5.000 € (cinco mil €.).

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, 
que deberá ser presentado en plazo no superior a un mes, contado a partir del 
siguiente a la publicación del presente Edicto, bien ante la referida Autoridad o 
ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin interponer Recurso de Alzada, la sanción será 
ejecutiva, debiendo proceder al pago de la misma, en el plazo establecido en 
el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria (BOE n.º 
302 de fecha 18/12/03), para lo cual le será remitido el ejemplar de Liquidación 
(Carta de pago), por correo certificado.

Murcia, 20 de noviembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, 
Francisco José García Ruiz.

NPE: A-171214-16012
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Consejería de Sanidad y Política Social

16013 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la 
Dirección General de Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran pendientes de notificar diversas Resoluciones de la Dirección General 
de Política Social.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y para el conocimiento 
de los interesados y efectos oportunos, se significa que contra dichas 
resoluciones, que agotan la vía administrativa (artículo 15.3 de la Ley 3/1995, de 
15 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia), pueden interponer oposición, 
sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, ante la jurisdicción 
Civil, Juzgados de Primera Instancia y Familia de Murcia, en el plazo de tres 
meses, para las que declaran el desamparo de un menor, y dos meses, para las 
restantes resoluciones en materia de protección de menores, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 780.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—La Directora General de Política Social, 
Verónica López García.

Relación de resoluciones
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de acto admvo.

D. Francisco Hernández Lozano

D.ª Irene Martínez Almansa

La Majada de Arriba 23 bajo 30110- Cabezo de Torres 423/2002 Resolución de Suspensión Visitas a 
los Padres

NPE: A-171214-16013
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Consejería de Sanidad y Política Social

16014 Edicto por el que se notifica acto de trámite de audiencia para 
ratificar o asumir tutela, dictado por la Dirección General de 
Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran pendientes de notificar las citaciones de Trámite de Audiencia para 
ratificar o asumir la tutela, de la Dirección General de Política Social.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, y para el conocimiento 
de los interesados y efectos oportunos, se significa que podrán presentarse 
alegaciones y los documentos y justificaciones que estimen pertinentes ante la 
Sección de Protección y Tutela del Servicio de Protección de Menores, sita en 
Ronda de Levante, nº 11, 1.ª Planta. 30008 de Murcia, teléfono: 968/273160, 
se le cita para que acuda en horario de 9:00 a 14.00 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos en la localidad, en el plazo de diez días hábiles transcurridos 
desde su publicación.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—La Directora General de Política Social, 
Verónica López García.

Relación de trámites de audiencia
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º expte. Tipo de acto admvo.

D.ª Ana Belén Muñoz Suárez Desconocido Ecuador 554/2014 Citación para Trámite de Audiencia

NPE: A-171214-16014
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16015 Anuncio de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión (dependencia) sobre trámite de audiencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 58, 59, 60, y 61 Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la 
notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante 
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los Trámites de 
Audiencia en relación con el reconocimiento del Derecho a las Prestaciones del 
Sistema de Atención a la Dependencia, que se especifican en el Anexo detallado 
a continuación.

Anexo
EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. LOCALIDAD

0170 / 2007 – 4147 ANTONIO DIAZ MORENO 19954673B MURCIA

En virtud de lo anterior, dispongo que los interesados o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
B.O.R.M., de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas en la Oficina para la 
Dependencia, sita en c/ Greco n.º 4 Bajo, al efecto de practicar la notificación del 
citado Trámite de Audiencia.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Director General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, Miguel Ángel Miralles González-Conde.

NPE: A-171214-16015
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16016 Anuncio de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión (Dependencia) sobre notificación de 
resolución a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 58, 59, 60, y 61 Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,  y habiéndose intentado la notificación 
de la Resolución de Reintegro, al interesado o su representante, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone 
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de 
notificar las resoluciones que se especifican en el Anexo detallado a continuación.

Anexo
EXPEDIENTE INTERESADO / REPRESENTANTE D.N.I. LOCALIDAD

0170-2007-628 JOSE APARICIO ROS 22956608D CARTAGENA

0170-2007-2058 MARIA VILA GARCIA 74247429W JAVALI VIEJO

0170-2007-3605 ISABEL CEGARRA MARTINEZ 22925947F BALSAPINTADA

0170-2007-4250 FLORENTINA GUERRERO GOMEZ 22914383N LA UNION

0170-2007-4658 CONCEPCION ZAMBUDIO MUÑOZ 22438632Q CASILLAS

0170-2007-5157 ANDRES GOMEZ GARCIA 22438987A ARCHENA

En virtud de lo anterior, dispongo que los interesados o sus representantes 
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas en la Oficina para la 
Dependencia sita en c/ Greco nº 4, Bajo, al efecto de practicar la notificación del 
citado Acuerdo.

Asimismo, se advierte que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Director General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, Miguel Ángel Miralles González-Conde.

NPE: A-171214-16016
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16017 Anuncio de licitación del contrato de servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria a Personas en Situación de Dependencia de la 
Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios.

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Belenguer, 
s/n.

3) Localidad y código postal. Murcia 30007

4) Teléfono. 968368508/968362739

5) Telefax. 968362582

6) Correo electrónico. mariam.ibanez@carm.es / mangeles.abellan@carm.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación pública - perfil del contratante - Instituto Murciano de Acción Social.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo día y hora en que finalice el plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 2015.20 SE-CO

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Servicios.

b) Descripción. Servicio de Teleasistencia Domiciliaria a Personas en Situación 
de Dependencia de la Región de Murcia.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No.

d) Plazo de ejecución. Desde la fecha que se indique en el documento de la 
formalización del contrato, prevista para el 15/01/2015 y finalizando el mismo el 
31/12/2017.

f) Admisión de prórroga. Sí.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura).85312000-9

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación. Urgente.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de Adjudicación. Varios. Especificados en el apartado F) del 
cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-171214-16017
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4. Valor estimado del contrato: 20.453.533,76€.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 2.051.923,07 euros. Importe total: 2.134.000,00 euros 
(IVA incluido)

6. Garantías exigidas.

Provisional. No se exige.

Definitiva. 5% del importe de licitación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica, financiera y técnica y profesional. Lo especificado 
en el apartado C) del cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. Durante 8 (ocho) días naturales contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y hasta las 14:30 horas del último día de plazo. Si el 
último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. 3 sobres. Ver Cláusula 3.ª del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios.

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicente Belenguer, 
s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia 30007.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta, 2 
meses desde la apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de los sobres B y C en el salón de actos del 
IMAS

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d) Fecha y hora. La establecida en el apartado I) del Cuadro Resumen del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de publicidad. Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, a 9 de diciembre de 2014.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo 
Navarro Quílez.

NPE: A-171214-16017
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

16018 Seguridad Social 280/2014.

N.I.G: 30016 44 4 2014 0200884

N28150

Seguridad social 280/2014 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Francisca García Barainca.

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández.

Demandado/s: INSS, TGSS, Umivale, Esabe Limpiezas Integrales S.L., Arción S.A., 
Construcciones S.A., Obras M.M. Bleda S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 0000280 /2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Francisca Garcia Barainca 
contra la empresa INSS, TGSS, Umivale, Esabe Limpiezas Integrales S.L., Arcion 
S.A., Construcciones S.A., Obras M.M. Bleda S.L., sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Estimando la demanda formulada por Francisca García Barainca frente 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social –INSS- y Tesorería General de la 
Seguridad Social –TGSS-; Mutua Umivale, Matepss nº 15 y Empresas Esabe 
Limpiezas Integrales S. L., y Arción Construcciones S.A., y Administración 
Concursal de esta última (Francisco Barberá Cuenca y Obras M. M. Bleda S.L.), 
por Prestaciones de Incapacidad Temporal –IT-, debo condenar y condeno a los 
demandados en los siguientes términos: 

La prestación de Incapacidad Temporal en la parte correspondiente a 
infracotización a cargo de las Empresas: En el periodo de 8 de octubre a 31 
de diciembre de 2010, exclusivamente, a cargo de Esabe y responsabilidad 
solidaria de las dos empresas (834,31 euros) por el periodo de 1 de enero a 7 de 
octubre de 2011, con obligación de anticipo por parte del INSS., y de la Mutua, 
respectivamente, y el INSS en la responsabilidad legal subsidiaria en relación 
a la Mutua para el caso de insolvencia y en lo que afecta al segundo periodo y 
el derecho de la Mutua e INSS a resarcirse en relación con la responsabilidad 
empresarial declarada y a lo que debe estar y por ello pasar la demandada y sin 
que proceda establecer responsabilidad alguna en relación a la TGSS y respecto a 
la Administración Concursal en lo atinente al ejercicio de su cargo.

Notifíquese esta resolución a las partes, no procediendo recurso contra la 
misma que ya se ha dicho.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Limpiezas Integrales 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 5 de diciembre de 2014.—El Secretario Judicial.

NPE: A-171214-16018



Página 46067Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

16019 Procedimiento ordinario 690/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0005483

N81291

Procedimiento ordinario 690/2012 

Sobre ordinario 

Demandante: Marcos Ruiz Romera

Abogado: Sebastián Zaragoza García

Demandado: Meat Pork, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Navarro Esteban, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 690/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Marcos Ruiz Romera contra Meat Pork, S.L., 
Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 388/2014 

En la ciudad de Murcia a 19 de noviembre de 2014

Antecedentes de hecho………………………….

Fundamentos de derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Marcos Ruiz Romera frente a la empresa 
Meat Pork, SL y el Fogasa, y condeno a la empresa demandada a que abone al 
demandante la cantidad de 7.575,53 €, más el 10% de interés legal por mora en 
el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los 
Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 
229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de 
la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, oficina de Avda. Libertad 
s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30009, a nombre del este Juzgado con el núm. 
3095.0000.0690.12, acreditando mediante la presentación del justificante de 
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ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto, en 
la misma oficina, a nombre de este Juzgado, con el nº 3095.0000.65.0690.12, 
la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos 
a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del recurso, al momento 
de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Meat Pork, S.L, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

16020 Ejecución de títulos judiciales 138/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0006362

N28150

Ejecución de títulos judiciales 138/2014 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 792/2013

Sobre despido 

Demandante: Abdelaaziz Athahma

Abogado: Teresa Ponce Jiménez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Touijine Hassan 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 138/14 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Abdelaaziz 
Athahma contra Touijine Hassan, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a 5 de septiembre de 2014.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Abdelaaziz Athahma, frente a Fondo de Garantía Salarial, Touijine 
Hassan, parte ejecutada, por importe de 6.436,80 euros en concepto de principal, 
más otros 1.029,89 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

D e c r e t o

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a treinta de septiembre de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 17/06/2014 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Abdelaaziz Athahma frente a Hassan 
Touijine por la cantidad de 6.436,80 Euros de principal más 1.029,89 Euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.
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SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del/los ejecutado/s 
Hassan Touijine, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

SEGUNDO.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Hassan Touijine en los que poder trabar embargo, dar audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de 
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0138-14, abierta en Banco 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Requerir a Hassan Touijine, a fin de que manifieste relacionadamente bienes 
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en 
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
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cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3092-0000-31-0138-14 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Touijine Hassan, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

16021 Ejecución de títulos judiciales 98/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0004085

N28150

Ejecución de títulos judiciales 98/2014 Md

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 509/2013

Sobre: Despido.

Demandante/s: Álvaro Merino Ibañez, José Pujante Sánchez, Antonio 
Martínez Mateo, Francisco José Bernabé Cárceles, Bernardo Torres Sánchez, 
Bernardo Torres García.

Abogado: José Luis Muñoz Martínez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salar ial ,  Serrano Meseguer 
Telecomunicaciones, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 98/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de D. Álvaro Merino 
Ibáñez, José Pujante Sánchez, Antonio Martínez Mateo, Francisco José Bernabe 
Cárceles, Bernardo Torres Sánchez, Bernardo Torres García contra Serrano de 
telecomunicaciones, S.L.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Ramón Álvarez Laita.

En Murcia, a 10 de septiembre de 2014.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Álvaro Merino Ibáñez, José Pujante Sánchez, Antonio 
Martínez Mateo, Francisco José Bernabé Carceles, Bernardo Torres Sánchez, 
Bernardo Torres García, frente a Fondo de Garantía Salarial, Serrano Meseguer 
Telecomunicaciones, S.L., parte ejecutada, por importe de 126.832,14 euros en 
concepto de principal, más otros 20.293,14 euros que se fijan provisionalmente 
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Corresponden de principal a:
ALVARO MERINO IBAÑEZ 23.463,86€.
José PUJANTE Sánchez 24.540,60€.
ANTONIO Martínez MATEO 19.997,50€.
FRANCISCO José BERNABE CARCELES 11.035.59€.
BERNARDO TORRES Sánchez 25.172,62€.
BERNARDO TORRES García 22.621,97€.
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Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 16 de octubre de 2014.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 30/4/2014 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Álvaro Merino Ibáñez, José Pujante 
Sánchez, Antonio Martínez Mateo, Francisco José Bernabe Carceles, Bernardo 
Torres Sánchez, Bernardo Torres García frente a Serrano de Telecomunicaciones, 
S.L., por la cantidad de 126.832,14 euros de principal más 20.293,14 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Serrano de Telecomunicaciones, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Serrano de Telecomunicaciones, S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Talleres Vera Moreno, S.L.L.

- El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado, respecto 
de la finca que a continuación se detalla:
FINCA  TOMO  LIBRO  FOLIO  R.P.

13394  2616   222   062  MURCIA-7
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Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado 
en estos autos, en el Registro de la propiedad de MURCIA Nº 7, remitiéndose 
dicho mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la LEC, 
expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados.

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0098-14, abierta en 
Banesto.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº 3092-0000-31-0098-14 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notif icación en legal forma a Serrano de 
Telecomunicaciones, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

16022 Ejecución de títulos judiciales 200/2014.

NIG: 30030 44 4 2012 0000121

N28150

Ejecución de títulos judiciales 200/2014 A

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 29/2012

Sobre ordinario 

Demandante: Noelia Galarza Ruiz

Graduado Social: José María Jiménez-cervantes Hernández-Gil

Demandados: Atime, Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 200/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Noelia Galarza Ruiz contra 
la Asociación Atime, Fogasa, sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a cuatro de noviembre de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Único.- Noelia Galarza Ruiz ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
Sentencia 135/14 de 11-4-2014 frente a ATIME, Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia núm. 135/14 de 
fecha 11-04-2014 a favor de la parte ejecutante, Noelia Galarza Ruiz, frente a 
ATIME, Fogasa, parte ejecutada, por importe de 11.679,30 euros en concepto de 
principal, más otros 1.868,69 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n. 2 abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-67- - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

D e c r e t o

Secretaria Judicial Pilar Isabel Redondo Díaz 

En Murcia, a cuatro de diciembre de dos mil catorce. 

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor Noelia Galarza Ruiz ha presentado demanda de ejecución 
frente a Asociación Atime, en fecha 30.07.14.

SEGUNDO.- En fecha 13.12.12 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 11.679,30 euros de principal más 1.868,69 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

TERCERO.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

CUARTO.- Por el Juzgado de lo Social nº 2 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 03.12.12 declarando la insolvencia respecto del mismo deudor, en la ETJ 
214/12. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
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(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta 3093-0000-31-0200-14 en el Banco Santander debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ATIME, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

16023 Ejecución de títulos judiciales 232/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0003307

N28150

Ejecución de títulos judiciales 232/2014 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 410/2013

Sobre despido 

Demandante: Ana Cecilia Flores Calahorrano

Abogado: Juan Almagro Jiménez

Demandado/s: FOGASA, Locutorio Intermundo, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
232/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana Cecilia 
Flores Calahorrano contra la empresa FOGASA, Locutorio Intermundo, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 28 de noviembre de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- Ana Cecilia Flores Calahorrano ha solicitado la ejecución de Sentencia 
115/14 de fecha 31-3-2014 frente a FOGASA, Locutorio Intermundo, S.L. 

Fundamentos de derecho

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará 
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo 
que corresponde a este JDO. DE LO SOCIAL N. 2 el despacho de la ejecución de 
este Sentencia 115/14 de fecha 31-3-2014.

Segundo.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
(art. 239 LJS).

Tercero.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS 
138.8 LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
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previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar ejecución de lo resuelto en sentencia núm. 115/14 de 31-3-2014.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Ana Cecilia Flores Calahorrano frente a FOGASA, Locutorio 
Intermundo, S.L., parte ejecutada.

Se acuerda señalar comparecencia con citación de las partes, con las 
advertencias legales, y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, fijando para el próximo día 29 de enero de 2015, 
a las 11´15 horas, en la Sala de Vistas de este Juzgado para la celebración de 
dicha comparecencia.

Devuélvanse los autos al SCEJ a fin de que se notifique la presente resolución 
con citación de las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a 5 de diciembre de 2014.

Cítese a comparecencia el próximo día 29-01-14 a 11.15 horas a las partes 
y al Fondo de Garantía Salarial con las advertencias legales y haciéndoles saber 
que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, a celebrar 
en la Sala de Vistas nº2 de este Juzgado, sita en la planta sótano, Edificio Fase I 
Nueva Ciudad de la Justicia, en Avda de la Justicia s/n, Murcia. 

Cítese a la parte ejecutada a través de EXHORTO dirigido al Juzgado de Paz 
de Torrepacheco, a prevención por edictos.

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Locutorio Intermundo, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

16024 Ejecución de títulos judiciales 217/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0008307

N28150

Ejecución de títulos judiciales 217/2014 -L

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 851/2011

Sobre: Ordinario.

Demandante: Pedro Manuel Hernández Carrión.

Graduado Social: José González Gallego.

Demandado/s: Alumitrailer S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 217/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Manuel Hernández 
Carrión contra la empresa Alumitrailer S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia

N.I.G: 30030 44 4 2011 0008307

N43750 

N.º de autos: PO: 851/2011 del Juzgado de lo Social nº: 3

N.º Ejecución: Ejecución de títulos judiciales 217/2014

Ejecutante: Pedro Manuel Hernández Carrión.

Abogado: 

Representante Técnico Procesal:

Ejecutada/s: Alumitrailer S.L.

Abogado: 

Representante Técnico Procesal:

Auto

Magistrada-Juez.

Señora D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, a 24 de noviembre de 2014.

Antecedentes de hecho

Único.- Pedro Manuel Hernández Carrión ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia n.º 35/17 de fecha 17/2/2014 frente a Alumitrailer S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Pedro Manuel Hernández Carrión con NIF n.º 27487697Y, 
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frente a Alumitrailer S.L., con CIF B30486427, parte ejecutada, por importe de 
11.594,62 euros en concepto de principal, más otros 1.855,14 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social 
n.º 3 abierta en, cuenta nº debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida 
del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 
30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª La Magistrada Juez 

Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia 

Plan de Actuación

Servicio Común de Ejecución

N.I.G: 30030 44 4 2011 0008307

380000

Ejecución de títulos judiciales 217/2014-L 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 851/2011

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Pedro Manuel Hernández Carrión.

Graduado Social: José González Gallego.

Demandado/s: Alumitrailer S.L., Fondo de Garantía Salarial (Cif B-30486427)

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2.014.

NPE: A-171214-16024



Página 46084Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Pedro Manuel Hernández Carrión ha presentado demanda de 
ejecución frente a Alumitrailer S.L, Fogasa, por escrito de 28 de octubre de de 2014.

Segundo.- En fecha 24 de noviembre de 2.014 se ha dictado Auto 
despachando ejecución por importe de 11.594,62 euros de principal más 
1.855,14 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 20 de septiembre de 2012 en la ETJ 88/2012 declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 3094-
0000-31-0217-14 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alumitrailer S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

16025 Ejecución de títulos judiciales 231/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002173

N28150

Ejecución de títulos judiciales 231/2013-L 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 261/2013

Sobre: Despido 

Demandante: Faustino Carrillo Carrillo

Graduado Social: José González Gallego

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Mama Inés Mampo, S.L. (Cif 
B-73643587)

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 231/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Faustino Carrillo Carrillo 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mama Inés Mampo,S.L, sobre 
DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Juzgado de lo Social número Tres de Murcia

NIG: 30030 44 4 2013 0002173

N43750 

N.º de autos: DSP: 261/2013 del Juzgado de lo Social número Tres

N.º ejecución: Ejecución de titulos judiciales 231/2013

Ejecutante: Faustino Carrillo Carrillo

Ejecutada: Mama Inés Mampo,S.L.

Auto

Magistrada-Juez, Sra. doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia a diez de noviembre de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Único.- Faustino Carrillo Carrillo ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia n.º 271/2013 de fecha 8/07/2013 frente a Mama Inés 
Mampo, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Faustino Carrillo Carrillo con NIF 5280549T, frente a 
Mama Inés Mampo, S.L. con CIF B73643587, parte ejecutada, por importe de 
12.268,30 euros en concepto de principal, más otros 1.962,93 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.
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El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social 
número Tres abierta en, cuenta n.º debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” 
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales 
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª La Magistrada Juez.

Plan de actuación

Servicio Común de Ejecución

NIG: 30030 44 4 2013 0002173

380000

Ejecución de títulos judiciales 231/2013-L 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 261/2013

Sobre: Despido 

Demandante: Faustino Carrillo Carrillo

Graduado/a Social: José González Gallego

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Mama Inés Mampo, S.L. (Cif 
B-73643587)

Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Díaz

En Murcia a 4 de diciembre de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Faustino Carrillo Carrillo ha presentado demanda de 
ejecución frente a Mama Inés Mampo S.L., Fogasa por escrito de 1 de agosto de 
2013.
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Segundo.- En fecha 10 de noviembre de 2014 se ha dictado Auto 
despachando ejecución por importe de 12.268,30 euros de principal más 
1.962,93 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha diez de marzo de dos mil catorce en la ETJ 152/2013 declarando la 
insolvencia respecto del mismo deudor. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J( 
Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta 3094-0000-31-0231-13 en el Santander debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mama Inés Mampo,S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

16026 Ejecución de títulos judiciales 97/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0002323

N28150

Ejecución de títulos judiciales 97/2014 Md

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 284/2013

Sobre despido 

Demandante: Francisca Romero Piernas

Graduado Social: Mario Luis Valencia García

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ceratosa, S.A.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 97/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Francisca Romero 
Piernas contra Ceratosa, S.A.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

A u t o

Magistrada-Juez

Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a veintitrés de mayo de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado 
a favor de la parte ejecutante, Francisca Romero Piernas, frente a Ceratosa, 
S.A.L., parte ejecutada, por importe de 44.951,22 euros (31.207,61 euros de 
indemnización, 12.376,72 euros de salarios y 1.366,89 euros correspondientes 
al 10% de interés legal por mora en el pago) más la suma de 7.192,19 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

D e c r e t o

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a dieciocho de junio de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 02/05/2014 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Francisca Romero Piernas frente a 
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Ceratosa, S.A.L. y Fogasa por la cantidad de 44.951,22 euros de principal más 
7.192,19 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del/los ejecutado/s 
Ceratosa, S.A.L., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

SEGUNDO.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada  en los que poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que 
a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, designando 
en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0097-14, abierta en Banco 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Requerir a Ceratosa, S.A.L., a fin de que manifieste relacionadamente bienes 
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en 
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
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no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3095-0000-31-0097-14 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ceratosa, S.A.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

16027 Ejecución de títulos judiciales 219/2014.

NIG: 30030 44 4 2012 0003963N81291

Ejecución de titulos judiciales 219/2014 AE Plan Actuac.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 496/2012

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco Javier Quesada López

Abogado: José Torregosa Carreño

Demandado/s: Portadeagra, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 219/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco Javier Quesada 
López contra Portadeagra, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrada-Juez, Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia a cuatro de noviembre de dos mil catorce.

antecedentes de hecho

Único.- Francisco Javier Quesada López ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de la Sentencia dictada por este Juzgado en fecha 17-6-2014 frente a 
Portadeagra, S.L.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado 
a favor de la parte ejecutante, Francisco Javier Quesada López, frente a 
Portadeagra, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.898,79 euros (2.266,19 
euros de principal y 632,60 euros correspondientes al 10% de interés legal por 
mora en el pago) más la suma de 463,80 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Diaz. 

En Murcia a cuatro de diciembre de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Francisco Javier Quesada López ha presentado demanda 
de ejecución frente a Portadeagra S.L. y el Fogasa.

Segundo.- En fecha 4 de noviembre de 2014 se ha dictado Auto 
despachando ejecución por importe de 2.898,79 euros de principal más 463,80 
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 2 de Murcia se ha dictado en su ETJ 
nº 43/13 resolución de fecha 25 de febrero de 2014 declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo De Garantia Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J( 
Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Portadeagra S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

16028 Ejecución de títulos judiciales 232/2014.

NIG: 30030 44 4 2012 0003730

N81291

Ejecución de titulos judiciales 232/2014 AE Plan Actuac.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 471/2012

Sobre ordinario

Demandante: Bouchra Yamani

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado: Zafore 2009 S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 232/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Bouchra Yamani contra 
Zafore 2009 S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a 25 de noviembre de 2014.

Antecedentes de hecho

Único.- Bouchra Yamani ha presentado escrito solicitando la ejecución de la 
Sentencia dictada por este Juzgado en fecha 2-10-2014 frente a Zafore 2009 S.L.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Bouchra Yamani, frente a Zafore 2009 S.L., parte 
ejecutada, por importe de 196,95 euros (154,77 euros de principal y 42,18 euros 
correspondientes al 10% de interés legal por mora en el pago) más la suma de 
31,51 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.
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Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Díaz. 

En Murcia, a 4 de diciembre de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Llaman Bouchra ha presentado demanda de ejecución 
frente a Zafore 2009 S.L. y Fogasa.

Segundo.- En fecha 25 de noviembre de 2014 se ha dictado Auto 
despachando ejecución por importe de 196,95 euros de principal más 31,51 
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Uno de Murcia se ha dictado 
en su ETJ n.º 139/13 resolución de fecha 22 de octubre de 2013 declarando la 
insolvencia respecto del mismo deudor 

Parte dispositiva

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión 

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zafore 2009 S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-171214-16028



Página 46095Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

16029 Ejecución de títulos judiciales 115/2014.

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 237/2013

Sobre: Despido 

Demandante/s: Dolores Gallego Iniesta, Dolores García García 

Abogado: Fernando Caravaca Rueda

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Ascensión Sánchez Hidalgo 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 115/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dolores Gallego Iniesta, 
Dolores García García contra la empresa Ascensión Sánchez Hidalgo, sobre 
despido, se ha dictado las siguientes resoluciónes, cuya parte dispositiva se 
adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia a dos de julio de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Dolores Gallego Iniesta, Dolores García García, 
frente a Ascensión Sánchez Hidalgo, parte ejecutada, por los siguientes importes: 

- Dolores Gallego Iniesta: 6.962,91 euros (5.925,61 euros de indemnización, 
912,70 euros de salarios y 124,60 euros correspondientes al 10% de interés 
legal por mora en el pago) más la suma de 1.114,06 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

- Dolores García García: 7.644,99 euros (6.526,51 euros de indemnización, 
984,15 euros de salarios y 134,33 euros correspondientes al 10% de interés 
legal por mora en el pago) más la suma de 1.223,19 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n.º 4 abierta en Banesto, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/la Magistrado/a Juez.—El/la 
Secretario/a Judicial

Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 23 de julio de 2014.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la Ejecutada Ascensión Sánchez Hidalgo, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo de la parte proporcional del sueldo demás emolumentos que 
la ejecutada Ascensión Sánchez Hidalgo, tiene de Serunion S.A., para cubrir las 
cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Ascensión Sánchez Hidalgo, en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a 
la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

-  El embargo del 50% del pleno dominio propiedad del ejecutado Ascensión 
Sánchez Hidalgo, en regimen de separación de bienes respecto de la finca que a 
continuación se detalla:

Finca registral 1/16823/3.

Tomo 2907.

Libro 234.

Folio 200.
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Registro de la Propiedad de Murcia Ocho.

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y librar mandamiento, 
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado 
en estos autos, en el Registro de la propiedad de Murcia Ocho, remitiéndose 
dicho mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC, expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el 
Santander correspondiente a la UPAD SOCIAL N.º 4 n.º 3095-0000-64-0115-14 

- Requerir a Ascensión Sánchez Hidalgo, a fin de que, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
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la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº 3095-0000-67-10000564645 abierta en BANESTO, debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión 
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ascensión Sánchez Hidalgo, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

16030 Ejecución de títulos judiciales 117/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0005579

N28150

Ejecución de títulos judiciales 117/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 690/2013

Sobre despido 

Demandante: David Salazar Martínez 

Graduado Social: José Antonio Alburquerque Garrido

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Egea Climatización S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 117/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de David Salazar Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Egea Climatización S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a nueve de julio de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Único.- David Salazar Martínez ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia recaída en autos 690/13 frente a Egea Climatización, S.L.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Este Juzgado de lo Social n.º 7 ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 
sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, 
y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y 
concordantes.

SEGUNDO.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 14.657,80 euros de principal y de 1.465 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
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tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 690/13 a favor de la parte ejecutante, David Salazar Martínez, frente a 
Egea Climatización S.L., parte ejecutada, por importe de 14.657,80 euros en 
concepto de principal, más otros 1.465 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Jdo. de lo Social N.º 7 abierta en Banesto, S.A., cuenta nº 3403-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
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Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretaria Judicial doña Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a treinta de septiembre de dos mil catorce.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

· El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

· El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G,P.G. 
(Sistema ECCV)

· El embargo de los créditos que el ejecutado Egea Climatización, tenga 
frente a la mercantil Banco Mare Nostrum con CIF. A86104189 y Proyectos y 
Obras Ramitec S.L.U. con CIF B54077201, por entrega de mercancías, servicios 
prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir las cantidades reclamadas, 
librándose los despachos oportunos.

· El embargo del siguiente bien propiedad del ejecutado respecto de la a la 
totalidad del pleno dominio de la finca que a continuación se detalla:

Finca registral nº 19401, tomo 2934, libro 301, folio 40 del Registro de la 
Propiedad de Cartagena nº 3.

Librar a los efectos anteriores los oportunos oficios y mandamientos. Librar 
mandamiento, por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo 
trabado en estos autos, en el Registro de la propiedad de Molina de Segura 
nº 2, remitiéndose dicho mandamiento por fax, al Registro indicado, donde se 
extenderá el correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la 
práctica de la anotación hasta que se presente el documento original en la forma 
prevista en la legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC, expídase certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banco 
Santander correspondiente a la Upad Social N.º 7 n.º 3403-0000-64-0117-14
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Notifíquese a las partes. 

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva, no obstante su 
impugnación.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3403-0000-31-0117-14 abierta en Banco Santander debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Egea Climatización, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

16031 Ejecución de títulos judiciales 173/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 354/2012

Sobre ordinario 

Demandante: Juana Florida Sánchez Muñoz

Abogado: Juan Mario Rosique Robles

Demandado/s: Restaurante Fuentes El Marqués S.L., Fogasa Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 173/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juana Florida Sánchez 
Muñoz contra la empresa Restaurante Fuentes El Marques S.L., sobre ordinario, 
se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia a cinco de noviembre de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Vistos los términos de la aclaración y conforme al principio 
dispositivo procede despachar orden general de ejecución de sentencia recaída 
en autos 354/12 a favor de la parte ejecutante, Juana Florida Sánchez Muñoz, 
frente a Restaurante Fuentes El Marques S.L., parte ejecutada, por importe de 
3.193’55 euros en concepto de principal más otros 739’33 euros de intereses 
moratorios, más otros 510’96 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Asimismo como por la cantidad de 600 euros de honorarios del letrado de la 
parte demandante impuestos en sentencia al demandado.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/la Magistrado/a Juez.—El/la 
Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a cuatro de diciembre de dos mil catorce.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Restaurante Fuentes El Marques S.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Restaurante Fuentes El Marques S.L., en las cuentas a la vista de las entidades 
adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- Requerir a Restaurante Fuentes El Marques S.L., a fin de que, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 7 N.º 3403-0000-64-0173-14 abierta en el 
Santander.

- Sin perjuicio de lo anterior, a la vista de las cantidades por las que se 
despacha ejecución, no existiendo bienes suficientes de la ejecutada en los que 
poder trabar embargo, ni saldo en la cuentas suficiente de titularidad de la parte 
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ejecutada, estando de baja en la Tesoreria de la Seguridad social y sin perjuicio de 
las posibles devoluciones de la AEAT, acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantia 
Salarial y al ejecutante para que en el plazo maximo de quince dias, insten lo que 
a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en 
tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
abierta en El Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos. El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante Fuentes El 
Marques S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de diciembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Alicante

16032 Despido 759/2013.

Doña Marta Martín Ruiz, Licenciada en Derecho y Secretaria de la 
Administración de Justicia, con cargo y ejercicio en el Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Alicante. 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en este Juzgado bajo el n.º 759/2013, 
sobre despido, promovido por Silvia García Orgiles, contra Alenda Escuela Viva, 
S.L.L., Rosaval e Hijas, S.L., Euroschool SOC. COOP. /// Fondo de Garantía 
Salarial, en cuyas actuaciones se ha señalado para la celebración del acto de 
juicio el día 18 de diciembre de 2014 a las 11:30 horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado e ignorándose el actual paradero de Euroschool Soc. COOP., 
cuyo último domicilio conocido fue en Avda. Juan Carlos I, n.º 59, 7.º B de 
Murcia, por el presente se le cita para dicho acto, con la prevención que de no 
comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho y de que las 
siguientes comunicaciones a la parte a la que va dirigida la presente se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir forma de Auto, Sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma al representante legal de 
Euroschool, Soc. Coop.; expido y firmo el presente en Alicante, a 9 de diciembre 
de 2014.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Abanilla

16033 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Finalizado el plazo de exposición pública sin haberse recibido alegaciones 
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 de octubre de 2014, relativo a la aprobación provisional de la 
modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana, se ha producido su elevación a definitivo. 

La modificación de la ordenanza referida, es la que sigue:

Modificación ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles.

“Se modifica el artículo 3 de la Ordenanza, quedando con la siguiente 
redacción:

Artículo 3.- Conforme al artículo 72 de la citada normativa, el tipo impositivo 
se fija:

A) En bienes de naturaleza urbana: 0,70

B) En bienes de naturaleza rústica: 0,85

Se modifica el artículo 4 de la Ordenanza, quedando con la siguiente 
redacción:

Artículo 4.- La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base 
imponible:

a) En los bienes de naturaleza urbana, el tipo de gravamen del 0,70 por 
ciento, totalizado en el apartado A) del artículo anterior.”

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de gravamen del 0,85 por 
ciento, totalizado en el apartado B) del artículo anterior.”

El acuerdo definitivo de modificación entrará en vigor el próximo día 1 de 
enero de 2015.

Si se desea impugnar el presente acuerdo, que pone fin a la vía 
administrativa, procede interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el BORM.

Abanilla, a 9 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D firma, (Decreto núm. 306 
de fecha 29/04/09), Miguel Castillo López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Abanilla

16034 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.

Finalizado el plazo de exposición pública sin haberse recibido alegaciones 
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 de octubre de 2014, relativo a la aprobación provisional de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se ha producido su elevación a 
definitivo. 

La modificación de la ordenanza referida, es la que sigue:

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Se modifica el artículo 5 de la Ordenanza, quedando con la siguiente 
redacción:

Artículo 5.- Se establece una bonificación de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108 apartado 4, del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, del 95 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto para 
transmisiones de terrenos y transmisiones o constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte a 
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges o parejas de hecho y los 
ascendientes y adoptantes.

Dicha bonificación se solicitará expresamente cumplimentando el modelo 
disponible en la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en los mismos plazos 
previstos para la presentación de la declaración del Impuesto: 6 meses a contar 
desde la fecha del devengo (fallecimiento del causante), prorrogables hasta un 
año a solicitud del sujeto pasivo.

Su aplicación y entrada en vigor, se producirá una vez que se realice la 
publicación del texto del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Si se desea impugnar el presente acuerdo, que pone fin a la vía 
administrativa, procede interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el BORM.

Abanilla, 9 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D., firma (Decreto núm. 306 
de fecha 29/04/09), Miguel Castillo López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

16035 Aprobación definitiva de la ordenanza de recaudación.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento de Blanca en sesión del 16 de Octubre de 2014, mediante el 
que se aprobó la modificación de la Ordenanza Fiscal que abajo se detalla, sin que 
se haya producido alegación alguna, se eleva a definitivo de manera automática 
el mismo, por lo que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se da publicidad 
integra del texto refundido de la Ordenanza que queda redactada así: 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTION, RECAUDACION E INSPECCION DEL 
AYUNTAMIENTO DE BLANCA

Capítulo I. NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL (ARTS.1-4)

Objeto

Ámbito de aplicación

Interpretación

Instrucciones y circulares

Capítulo II. OBLIGADOS TRIBUTARIOS (ARTS. 5-10 )

Sujeto pasivo

Obligados al pago

Obligaciones del sujeto pasivo

Responsables solidarios

Responsables subsidiarios

Domicilio fiscal

Capítulo III. DEUDA TRIBUTARIA (ARTS. 11-34 )

El hecho imponible

Deuda Tributaria

Devengo y exigibilidad

Beneficios fiscales

Obligaciones tributarias accesorias

Extinción de la deuda

Justificantes de pago

Aplazamiento y fraccionamiento

Plazos de prescripción, cómputo e interrupción de los plazos

Compensaciones

Condonación

Insolvencia

Derechos económicos de baja cuantía

Garantías de la deuda tributaria
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Capítulo IV. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE GESTION 
TRIBUTARIA (ARTS. 35-44 )

Principio general

Deber de información y asistencia a los obligados tributarios

Fases de los procedimientos tributarios

Padrones

Denuncia pública

Potestades y funciones de comprobación e investigación

TÍTULO V. RECAUDACION (ARTS. 45-52 )

Órganos de gestión recaudatoria

Recaudación de las deudas

Plazos de ingreso

Intereses

Recaudación en período voluntario

Recaudación en período ejecutivo

TÍTULO VI. INSPECCION (ARTS. 53-62 )

Órganos de la inspección

Función de la inspección

Derechos prerrogativas y consideraciones del personal inspector 

Objeto del procedimiento de Inspección

Documentación

Clases de actuaciones

Iniciación y desarrollo de las actuaciones inspectoras

Plazo de las actuaciones inspectoras

Infracciones

Sanciones

TÍTULO VII. REVISION EN VIA ADMINISTRATIVA (ARTS. 63-65 )

Rectificación de errores

Devolución de ingresos indebidos

Recurso de Reposición

DISPOSICION FINAL

CAPÍTULO I. NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1: Objeto.

La presente ordenanza se dicta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en desarrollo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, e igualmente en desarrollo del apartado e) del artículo 
7 y apartado 3 de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y de las demás normas concordantes, como el Real 
Decreto939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.
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Contiene las normas aplicables al ejercicio de las competencias del 
Ayuntamiento de Blanca en las materias de gestión, liquidación, inspección, 
recaudación y revisión de los actos tributarios municipales, en cuantas estas 
funciones se ejerzan directamente por el mismo.

La aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponde a la Junta de Gobierno Local, en tanto no hayan sido expresamente 
encomendadas a otro órgano o entidad de derecho público y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Alcalde en las letras b), c) y k) del artículo 124.4 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2: Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza se aplicará en todo el término municipal de Blanca desde su 
entrada en vigor hasta su derogación o modificación.

Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto 
retroactivo y se aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a 
partir de su entrada en vigor y a los demás tributos cuyo período impositivo 
se inicie desde ese momento. No obstante, las normas que regulen el régimen 
de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán efectos 
retroactivos respecto de los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte 
más favorable para el interesado.

Artículo 3: Interpretación.

La presente Ordenanza se interpretará con arreglo a los criterios admitidos 
en Derecho.

En tanto no se definan por el ordenamiento aplicable, los términos empleados 
en la presente Ordenanza General y en las Ordenanzas fiscales reguladoras de los 
distintos tributos locales se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o 
usual, según proceda.

No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos 
el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones.

Para evitar el fraude de Ley se entenderá que no existe extensión del hecho 
imponible cuando se graven los hechos, actos o negocios jurídicos realizados con 
el propósito de eludir el pago del tributo, amparándose en el texto de normas 
dictadas con distinta finalidad, siempre que produzcan un resultado equivalente 
al derivado del hecho imponible. El fraude de Ley tributaria deberá ser declarado 
en expediente especial en el que se dé audiencia al interesado.

En los actos o negocios en los que se produzca la existencia de simulación, 
el hecho imponible gravado será el efectivamente realizado por las partes, 
con independencia de las formas o denominaciones jurídicas utilizadas por los 
interesados.

Artículo 4: Instrucciones y circulares.

En el ámbito de las competencias del Ayuntamiento, la facultad de dictar 
instrucciones y circulares, interpretativas o aclaratorias de las normas tributarias, 
corresponde de forma exclusiva a la Junta de Gobierno Local.

CAPÍTULO II. OBLIGADOS TRIBUTARIOS

Artículo 5: Sujeto pasivo

1. Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la Ley 39/88, 
reguladora de las Haciendas Locales o cualquier otra norma con rango de ley 
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resulte obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias ya sea como 
contribuyente o sustituto del mismo.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, además, las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, careciendo de 
personalidad jurídica constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptibles de imposición, cuando así lo determine la Ley de 
Haciendas Locales o cualquier otra norma con rango de ley.

Artículo 6: Obligados al pago

1. En primer lugar, están obligados al pago como deudores principales:

a) Los sujetos pasivos de los tributos, sean contribuyentes o sustitutos.

b) Los retenedores y quienes deban efectuar ingresos a cuenta de cualquier 
tributo.

c) Los infractores, por las sanciones pecuniarias.

2. Si los deudores principales, referidos en el punto anterior, no cumplen su 
obligación, estarán obligados al pago los sujetos siguientes:

a) Los responsables solidarios.

b) Los adquirentes de explotaciones y actividades económicas.

c) Los responsables subsidiarios, previa declaración de fallidos de los 
deudores principales.

3. Cuando sean dos o más los responsables solidarios o subsidiarios de una 
misma deuda, ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos.Cuando 
la Administración municipal solo conozca la identidad de un titular, practicará y 
notificara las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado 
a satisfacerlas si no solicita su división o facilita los datos personales y el domicilio 
de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de 
ellos participe en el dominio o derecho transmitido.

4. Los sucesores “mortis causa” de los obligados al pago de las deudas 
enumeradas en los puntos anteriores, se subrogarán en la posición del obligado a 
quien sucedan., No obstante, a la muerte del sujeto infractor no se transmiten las 
sanciones pecuniarias impuestas al mismo.

5. En el caso de Sociedades o Entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el 
capital, que responderán de ellas solidariamente.

Artículo 7: Obligaciones del sujeto pasivo.

El sujeto pasivo está obligado a: 

1.º- Pagar la deuda tributaria. 

2.º- Formular cuantas declaraciones y comunicaciones se exijan en cada 
tributo. 

3.º- Tener a disposición de la Administración Municipal los libros de 
contabilidad, registro y demás documentos que deba llevar y conservar el sujeto 
pasivo con arreglo a la Ley. 

4.º- Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones 

5.º- Proporcionar a la Administración Municipal los datos, informes, 
antecedentes y justificantes que tengan relación con el hecho imponible.
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Artículo 8: Responsables solidarios

1. En los supuestos de responsabilidad solidaria previstos por las leyes, 
cuando haya transcurrido el período voluntario de pago sin que el deudor principal 
haya satisfecho la deuda, se podrá reclamar a los responsables solidarios el pago.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias:

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de 
una infracción tributaria.

b) Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas 
a que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus 
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

c) Los socios o partícipes en el capital de sociedades o entidades disueltas y 
liquidadas, por lo que se refiere a las obligaciones tributarias pendientes y sólo 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

3. Asimismo, responderán solidariamente de la deuda hasta el importe del 
valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar, las siguientes 
personas:

a) Los causantes que colaboren en la ocultación de bienes o derechos con la 
finalidad de impedir su traba.

b) Los que por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

c) Los que, conociendo el embargo, colaboren o consientan el levantamiento 
de los bienes.

4. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria, con 
excepción de las sanciones. 5. En los supuestos de aval, fianza u otra garantía 
personal prestada con carácter solidario, la responsabilidad alcanzará a la 
totalidad de la deuda impagada, incluidos recargos, intereses y costas producidos 
hasta el límite del importe de dicha garantía. El procedimiento para su exigencia 
será el regulado en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9: Responsables subsidiarios

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, además de 
los señalados en la Ordenanza fiscal de cada tributo en relación con lo establecido 
en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales o 
cualquier otra norma con rango de Ley, los previstos en el art. 40 de la Ley 
General Tributaria.

2. Los responsables subsidiarios están obligados al pago cuando los deudores 
principales y responsables solidarios hayan sido declarados fallidos y se haya 
dictado acto administrativo de derivación de responsabilidad.

3. Con carácter previo a la declaración de responsabilidad se dará audiencia 
al interesado.

4. El acto administrativo de declaración de responsabilidad será dictado 
por el Sr. Alcalde y notificado en la forma establecida en el artículo 14.2 del 
Reglamento General de Recaudación.

5. La responsabilidad subsidiaria, salvo que una norma especial disponga 
otra cosa, se extiende a la deuda tributaria inicialmente liquidada y notificada al 
deudor principal en período voluntario.

La responsabilidad subsidiaria no alcanza a las sanciones pecuniarias 
impuestas al deudor principal, salvo cuando aquella resulte de la participación del 
responsable en una infracción tributaria.
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6. La responsabilidad con carácter general será subsidiaria, excepto cuando 
una ley establezca la solidaridad.

Artículo 10: Domicilio fiscal.

1. Salvo que una norma regule expresamente la forma de determinar el 
domicilio fiscal, para gestionar un determinado recurso, a efectos recaudatorios, 
el domicilio será:

a) Para las personas naturales, el de su residencia habitual.

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que en él 
esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios. En otro caso se atenderá al lugar en que radique dicha gestión o 
dirección.

2. Mediante personación en el Ayuntamiento, el contribuyente puede 
designar otro domicilio propio o de su representante, con el fin de recibir en el 
mismo las notificaciones administrativas.

3. En todo caso los sujetos pasivos de los tributos municipales están 
obligados a declarar las variaciones en su domicilio y también a poner de 
manifiesto las incorrecciones que pudieran observar en las comunicaciones 
dirigidas desde el Ayuntamiento, sin que el cambio de domicilio produzca efectos 
frente a la Administración hasta tanto se presente la citada declaración tributaria.

4. El Servicio de Gestión Tributaria efectuará comprobaciones singulares y 
masivas periódicas de los datos relativos a domicilios, en base a las variaciones 
declaradas a efectos del padrón de habitantes.

Asimismo, se consultará otras bases de datos creadas por las 
Administraciones competentes, en particular el domicilio y otros datos necesarios 
para establecer comunicaciones electrónicas.

La comprobación, y subsiguiente actualización de los domicilios tributarios, 
tiene por objeto facilitar la máxima eficacia en la distribución de notificaciones 
administrativas.

5. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de seis 
meses cada año natural vendrán obligados a designar un representante con 
domicilio en el territorio español.

CAPÍTULO III. DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 11: El hecho imponible.

1. El hecho imponible es el presupuesto fijado en la Ordenanza para 
configurar cada tributo y demás ingresos de Derecho público y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.

2. Los tributos y demás ingresos de Derecho público se exigirán con arreglo 
a la naturaleza jurídica del presupuesto de hecho definido por la Ordenanza, 
cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hayan dado, y 
prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez.

Artículo 12. Deuda Tributaria. 

La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que 
resulte de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos 
a cuenta. 

Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por: 

a) El interés de demora. 
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b) Los recargos por declaración extemporánea. 

c) Los recargos del período ejecutivo. 

d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del 
Tesoro o de otros entes públicos. 

Las sanciones tributarias que puedan imponerse no formarán parte de la 
deuda tributaria. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario determinará la 
exigibilidad de los recargos del periodo ejecutivo y el devengo de los intereses de 
demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria. 

Igualmente devengarán intereses de demora los aplazamientos, 
fraccionamientos y suspensiones legalmente acordados, por el tiempo de 
duración. 

Los ingresos realizados fuera de plazo sin requerimiento previo, comportarán 
el abono de los recargos previstos así como de los intereses de demora 
correspondientes, con exclusión de las sanciones que en otro caso hubieran 
podido exigirse y de los intereses de demora, cuando proceda. 

El interés de demora, los recargos del periodo ejecutivo y los recargos, 
recaerán sobre la totalidad de los conceptos integrantes de la cuota tributaria 
que, en su caso, resulte exigible. 

Artículo 13: Devengo y exigibilidad.

El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible 
y en el que se produce el nacimiento de la obligación tributaria principal. La fecha 
del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la 
obligación tributaria, salvo que la ley de cada tributo disponga otra cosa. 

La Ordenanza propia de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la 
cuota o cantidad a ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al 
del devengo del tributo.

Artículo 14: Beneficios fiscales.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que 
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales.

No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales establecidos 
en las respectivas ordenanzas fiscales, que incluirán, en la regulación de aquellos, 
aspectos sustantivos y formales, con los límites y en los supuestos expresamente 
previstos por la ley.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, 
en los casos en que el beneficio fiscal haya de concederse a instancia de parte, la 
solicitud deberá presentarse:

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o 
matrícula, en el plazo establecido en la respectiva ordenanza o en su defecto 
el establecido para la presentación de las preceptivas declaraciones de alta o 
modificación. No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón 
o matrícula el reconocimiento del derecho al beneficio fiscal surtirá efectos para 
el período determinado en la respectiva ordenanza y, en su defecto, a partir del 
siguiente período a aquel en que se presentó la solicitud. Una vez otorgado, el 
beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto no se alteren 
las circunstancias de hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento.
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b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el 
régimen de autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente 
autoliquidación.

c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente 
declaración tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso 
o autorización que determine el nacimiento de la obligación tributaria, según 
proceda.

La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa 
de cada tributo para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto 
pasivo.

La concesión de beneficios fiscales no genera derechos adquiridos para 
quienes los disfrutan. 

Artículo 15: Obligaciones tributarias accesorias.

Tienen la naturaleza de obligaciones tributarias accesorias, al tratarse de 
prestaciones pecuniarias que se deben satisfacer a la Administración tributaria 
y cuya exigencia se impone en relación con otra obligación tributaria, las 
obligaciones de satisfacer el interés de demora, los recargos por declaración 
extemporánea y los recargos del período ejecutivo, así como aquellas otras que 
imponga la ley.

Artículo 16: Extinción de la deuda.

Las deudas tributarias y demás deudas de derecho público podrán extinguirse 
por pago, prescripción, compensación o condonación, así como por los demás 
medios previstos en las leyes.

Puede efectuar el pago, en periodo voluntario o periodo ejecutivo, cualquier 
persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo conozca y 
lo apruebe, ya lo ignore el obligado al pago.

El tercero que pague la deuda no estará legitimado para ejercitar ante la 
Administración los derechos que corresponden al obligado al pago.

Artículo 17: Justificantes de pago.

El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue justificante del 
pago realizado. 

Los justificantes del pago en efectivo serán, según los casos:

1. Los recibos.

2. Las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por 
entidades autorizadas para recibir el pago.

3. Las certificaciones acreditativas del ingreso efectuado. 

4. Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente el carácter de 
justificante de pago por el órgano municipal competente.

Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las siguientes 
circunstancias:

1. Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación 
fiscal, si consta, y domicilio del deudor.

2. Concepto, importe de la deuda y período a que se refiere.

3. Fecha de pago.

4. Órgano, persona o entidad que lo expide.

Aplazamiento y fraccionamiento.
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Artículo 18: Deudas aplazables.

El pago de las deudas tributarias y demás de derecho público podrán 
aplazarse o fraccionarse en los términos previstos en los artículos 65 y 82 de 
la Ley General Tributaria, en los artículos 44 a 54 del Reglamento General de 
Recaudación y en la presente ordenanza.

Los criterios generales de concesión de aplazamientos o fraccionamientos 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo son:

a) Las deudas hasta 1.500 euros podrán aplazarse o fraccionarse por un 
periodo máximo de seis meses. 

b) Las deudas de más de 1.500 euros y hasta.6000 euros podrán aplazarse o 
fraccionarse por un periodo máximo de un año.

c) Si el importe excede de 6.000 euros, los plazos concedidos pueden 
extenderse hasta 18 meses.

d) En ninguno de los casos a), b) y c) la cuota mensual a pagar, excluidos los 
intereses de demora, podrá ser inferior a 50 euros.

Solo excepcionalmente y previa justificación documental de la capacidad de 
pago del obligado y del importe adeudado, podrán concederse aplazamientos y 
fraccionamientos en condiciones distintas a las enumeradas anteriormente, y que 
en ningún caso podrá ser superiores a un periodo de tres años.

La concesión y denegación de aplazamiento y fraccionamiento de pago es 
competencia del Alcalde, que podrá delegar. El acuerdo de concesión especificará 
la clase de garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso, la dispensa de 
esta obligación. 

Artículo 19: Solicitud.

Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán por la Administración 
municipal, previa solicitud de los obligados al pago. No se admitirá la solicitud 
respecto de deudas que se encuentren en período ejecutivo en cualquier 
momento posterior al de la notificación del acto administrativo por el que se 
acuerde la enajenación de los bienes embargados.

La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento contendrá necesariamente los 
siguientes datos:

1. Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación fiscal 
y domicilio fiscal del solicitante. 

2. Identificación de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita. 
En los supuestos de deudas derivadas de una autoliquidación, junto con la 
solicitud deberá presentarse la propia autoliquidación.

3. Causas que acrediten que su situación económico-financiera le impiden, 
de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos

4. Plazos y demás condiciones del aplazamiento o fraccionamiento que se 
solicita.

5. Orden de domiciliación bancaria, indicando el número de código cuenta 
cliente y los datos identificativos de la entidad de crédito o de depósito que deba 
efectuar el cargo en cuenta. 

6. Lugar, fecha y firma del solicitante.
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Artículo 20: Garantías.

Se podrá no exigir garantía cuando el importe total de las deudas cuyo 
aplazamiento se solicita sea inferior a 23.000 euros. Igualmente podrá no 
exigirse garantía en aquellos casos que habiéndose realizado ingresos parciales, 
el importe diferencial del total de deudas pendientes en el momento de tal 
petición de aplazamiento sea inferior a 23.000 euros.

Cuando se trate de solicitudes de fraccionamiento, se podrá no exigir 
garantía cuando el importe total de las deudas o el diferencial pendiente sea 
inferior a 30.000 euros.

Artículo 21: Tramitación.

Presentada la solicitud de aplazamiento, si concurriere algún defecto en la 
misma o en la documentación aportada, se concederá al interesado un plazo 
de 10 días para su subsanación con el apercibimiento de que si así no lo hiciere 
se procederá sin más trámite al archivo de la solicitud, que se tendrá por no 
presentada, con la consiguiente continuación del procedimiento recaudatorio.

Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y la documentación 
preceptiva no presentasen defectos u omisiones, o si éstos hubieren sido 
subsanados en plazo, se procederá, previos los trámites oportunos, a dictar 
resolución expresa, sin que proceda dictar providencia de apremio, aun cuando 
haya transcurrido el plazo de pago en período voluntario, hasta tanto no haya 
sido resuelta la petición. La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis 
meses a contar desde el día en que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada 
en el registro del órgano competente para resolver. Transcurrido dicho plazo sin 
que haya recaído resolución, los interesados podrán considerar desestimada la 
solicitud para deducir frente a la denegación presunta el correspondiente recurso 
o esperar la resolución expresa.

La resolución se notificará con las siguientes prevenciones:

1. Si fuese aprobatoria, incluirá el cálculo de los intereses de demora y 
advertirá de las consecuencias que se producirán en caso de falta de pago. El 
vencimiento de los plazos llevará, con carácter general, fecha del 5 ó 20 del 
mes a que se refiere. En el caso de autoliquidaciones presentadas dentro de 
plazo junto con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, el acuerdo de 
concesión aprobará la liquidación que corresponda si de la comprobación de 
la autoliquidación presentada resultara una cantidad a pagar distinta a la 
consignada en la autoliquidación. Si se trata de autoliquidaciones extemporáneas 
sin requerimiento previo, además de lo anterior, contendrá la aprobación de los 
recargos e intereses que en su caso proceda.

2. Si fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento o 
fraccionamiento en período voluntario, con la advertencia de que la deuda deberá 
pagarse dentro del plazo que reste de período voluntario. Si hubiera transcurrido 
el periodo voluntario, el obligado al pago deberá ingresar la deuda, junto con los 
intereses devengados en el plazo comprendido desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 de dicho mes o hasta el día 5 del mes siguiente, 
dependiendo de que dicha resolución se notifique entre los días 1 y 15 o entre el 
16 y último del mes, respectivamente. Transcurrido el plazo sin que se hubiera 
realizado el ingreso de la deuda se iniciará el periodo ejecutivo. En el caso de 
autoliquidaciones presentadas durante el período voluntario de ingreso junto 
con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, la resolución denegatoria 
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contendrá, asimismo, la aprobación de la liquidación correspondiente con los 
intereses devengados desde la finalización del período voluntario de ingreso. Si 
se hubiese solicitado en período ejecutivo, se reanudarán las actuaciones por la 
totalidad del débito no ingresado.

Artículo 22: Efectos de la falta de pago.

En los aplazamientos solicitados en período voluntario, si llegado el 
vencimiento del plazo concedido no se efectuara el pago se iniciará el período 
ejecutivo que incluirá la deuda aplazada, los intereses devengados y el recargo 
del período ejecutivo correspondiente. En los aplazamientos solicitados en 
período ejecutivo, se procederá, en su caso, a ejecutar la garantía, o, en caso de 
inexistencia o insuficiencia de ésta se seguirá el procedimiento de apremio para 
la realización del débito pendiente. 

En los fraccionamientos solicitados en período voluntario, si llegado el 
vencimiento de cualquiera de los plazos no se efectuara el pago se considerarán 
también vencidas las fracciones pendientes, iniciándose el período ejecutivo para 
el cobro de la totalidad de la deuda fraccionada no satisfecha y sus intereses 
devengados hasta la fecha de vencimiento del plazo incumplido, con el recargo 
del período ejecutivo que corresponda. Si el fraccionamiento fue solicitado en 
período ejecutivo, del mismo modo, se consideran vencidas anticipadamente 
las fracciones pendientes procediéndose conforme lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Artículo 23: Plazos de prescripción, cómputo e interrupción de los 
plazos.

Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:

1. El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación. El plazo de prescripción comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para 
presentar la correspondiente declaración o autoliquidación. 

2. El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas y autoliquidadas.. El plazo de prescripción comenzará 
a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en 
periodo voluntario.

3. El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las 
garantías. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que finalice el plazo para solicitar la correspondiente devolución derivada 
de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, desde el día siguiente a 
aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente a aquel 
en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de 
dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia 
o resolución administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto 
impugnado.

4. El derecho a obtener devoluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las 
garantías. 
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La prescripción se interrumpe por las actuaciones que se establecen en los 
artículos correspondientes de la Ley General Tributario y los reglamentos de 
desarrollo.

Artículo 24: Extensión y efectos de la prescripción.

La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de 
las deudas tributarias y demás de derecho público. 

La prescripción se aplicará de oficio y será declarada por el Tesorero, que 
anualmente instruirá expediente colectivo referido a todas aquellas deudas 
prescritas en el año. Este expediente, fiscalizado por el Interventor, se someterá 
a aprobación de la Junta de Gobierno. 

La prescripción ganada extingue las deudas tributarias y demás de derecho 
público.

Compensaciones 

Artículo 25: Compensación.

Las deudas tributarias y demás de derecho publico a favor de la Hacienda 
Municipal, tanto en período voluntario o ejecutivo, podrán extinguirse total o 
parcialmente por compensación con los créditos reconocidos por la misma por 
acto administrativo a favor del deudor.

La compensación se acordará de oficio o a instancia del deudor.

Artículo 26: Compensación de oficio de deudas a la Hacienda 
Municipal.

Cuando un deudor a la Hacienda municipal sea, a su vez, acreedor de la 
misma por un crédito reconocido, una vez transcurrido el período voluntario se 
compensará de oficio la deuda y los recargos del período ejecutivo que procedan 
con el crédito. 

No obstante, se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período 
voluntario: 

1. Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de un mismo 
procedimiento de comprobación limitada o inspección.

2. Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de la práctica de una 
nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior.

3. 

Las deudas a favor de la Hacienda Municipal, cuando el deudor sea una 
Entidad contra la que no pueda seguirse el procedimiento de apremio por 
prohibirlo una disposición con rango de ley, serán compensables de oficio una vez 
transcurrido el plazo de pago en período voluntario. 

Cuando no fuera posible aplicar la compensación como medio de extinción de 
las deudas de la Entidades Públicas, por no ostentar las mismas crédito alguno 
contra el Ayuntamiento, el Tesorero solicitará a la Intervención del Ente certificado 
acreditativo del reconocimiento de la obligación de pagar al Ayuntamiento.

El Tesorero trasladará a la Asesoría Jurídica la documentación. Después de 
examinar la naturaleza de la deuda, del deudor y el desarrollo de la tramitación 
del expediente, la Asesoría elaborará propuesta de actuación, que puede ser una 
de la s siguientes:
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a) Si no está reconocida la deuda por parte del Ente deudor, solicitará 
certificación del reconocimiento de la obligación y de la existencia del crédito 
presupuestario.

b) Si de la certificación expedida se dedujera la insuficiencia de crédito 
presupuestario para atender el pago, se comunicará al Ente deudor que el 
procedimiento se suspende durante tres meses, a efectos de que pueda 
tramitarse la modificación presupuestaria pertinente.

c) Cuando la deuda haya quedado firme, esté reconocida la obligación y 
exista crédito presupuestario, se instará el cumplimiento de la obligación en el 
plazo de un mes.

Cuando la Tesorería valore la extrema dificultad de realizar el crédito 
municipal se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Solicitar a la Administración del Estado, o a la Administración Autonómica 
que, con cargo a las transferencias que pudieran ordenarse a favor del Ente 
deudor, se aplique la retención de cantidad equivalente al importe de la deuda y 
sea puesto a disposición del Ayuntamiento.

b) Solicitar la colaboración de la Agencia de Administración Tributaria 
correspondiente.

Cuando todas las actuaciones municipales en orden a la realización del crédito 
hayan resultado infructuosas, se investigará la existencia de bienes patrimoniales 
a efectos de ordenar el embargo de los mismos, si ello es necesario.

A efectos, de iniciar el procedimiento ejecutivo, se dictará providencia de 
apremio, sobre bienes patrimoniales del Ente deudor, no afectos al uso ni al 
servicio público.

Artículo 27: Compensación a instancia del obligado al pago.

El deudor que inste la compensación, tanto en período voluntario de pago 
como en período ejecutivo, deberá dirigir a la Administración tributaria municipal, 
para su tramitación, la correspondiente solicitud que contendrá los siguientes 
requisitos:

1. Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo 
represente. 

2. Identificación de la deuda cuya compensación se solicita, indicando al 
menos su importe, concepto y fecha de vencimiento del plazo de ingreso en 
período voluntario. 

3. Identificación del crédito reconocido por la Hacienda municipal a favor del 
solicitante cuya compensación se ofrece, indicando su importe y concepto. La 
deuda y el crédito deben corresponder al mismo deudor.

4. Declaración expresa de no haber sido transmitido, cedido o endosado el 
crédito a otra persona.

Cuando el deudor solicite compensación de la deuda con créditos aún no 
reconocidos, y justifique la existencia de tales créditos, se suspenderá el 
procedimiento ejecutivo hasta que pueda producirse la compensación.

Acordada la compensación, se declararan extinguidas las deudas y se 
realizaran las operaciones contables precisas, para reflejarlo con la expedición 
de los correspondientes documentos contables, remitiéndose o entregándose al 
interesado los justificantes que acrediten la extinción de la deuda.
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Si el crédito es inferior a la deuda, la parte de la deuda que exceda del 
crédito, seguirá el régimen ordinario, procediéndose a su apremio, si no es 
ingresada a su vencimiento o continuando el procedimiento si la deuda estaba ya 
apremiada.

En caso de que el crédito sea superior a la deuda, acordada la compensación, 
se abonara la diferencia al interesado.

Artículo 28: Condonación.

Las deudas tributarias y demás de derecho público sólo podrán ser objeto de 
condonación en virtud de la ley, en la cuantía y con los requisitos que la misma 
determine.

Artículo 29:Insolvencia.

Las deudas tributarias y demás de derecho publico que no hayan podido 
hacerse efectivas en los respectivos procedimientos de recaudación por 
insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios, se darán de 
baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito 
como incobrable total o parcial, en tanto no se rehabiliten dentro de su plazo de 
prescripción. Dicha deuda se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción no se 
hubiera rehabilitado.

Artículo 30: Derechos económicos de baja cuantía.

En base a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General Presupuestaria, 
se autoriza al órgano competente del Ayuntamiento de Blanca para que pueda 
disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de 
todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía 
que estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción 
y recaudación. En cualquier caso y salvo que la ordenanza fiscal reguladora de 
un determinado tributo disponga una cuantía específica diferente, se aplicara lo 
siguiente:

1. No se liquidarán valores- recibos correspondientes a tributos periódicos de 
notificación colectiva, cuya cuota tributaria anual integra sea igual o inferior a 3 
euros. 

2. No se liquidarán valores-liquidaciones correspondientes a tributos no 
periódicos y que no sean de notificación colectiva, cuya cuota tributaria integra 
sea igual o inferior a 3 euros, excepcionando las liquidaciones correspondientes a 
prorrateos, así como las que se exijan en régimen de autoliquidación. 

Se darán de baja en contabilidad las deudas integradas en un expediente 
ejecutivo cuyo importe total, excluido el recargo de apremio, no exceda de 30 
euros, siempre que se acredite que no se puede compensar la deuda, bien por 
no existir créditos reconocidos por acto administrativo firme de la Hacienda 
Municipal a favor del mismo sujeto pasivo, bien por estar endosado el crédito 
a favor de un tercero con conocimiento la Hacienda Municipal. Será, asimismo, 
preciso probar que el deudor ha resultado desconocido en el domicilio que figura 
en el título ejecutivo correspondiente o en cualquier otro domicilio del que tuviere 
conocimiento la Recaudación Municipal. 

Se anularán, en su caso, y serán baja en contabilidad las deudas 
pendientes en los expedientes ejecutivos que una vez aplicadas las cantidades 
correspondientes de los embargos practicados, reste por pagar, por la suma 
de todos los conceptos que conforman la deuda, un importe inferior a 6 euros. 
Asimismo, no se practicarán liquidaciones por intereses de demora, cuando los 
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devengados sean inferiores a 6 euros y deban ser notificados con posterioridad 
a la liquidación de la deuda principal. A los efectos de la determinación de dicho 
límite, se acumulará el total de intereses devengados por el sujeto pasivo, 
aunque se trate de deudas o períodos impositivos distintos, si traen su causa de 
un mismo expediente.

Garantías de la deuda tributaria

Artículo 31: Derecho de prelación.

La Hacienda municipal tendrá prelación para el cobro de los créditos 
tributarios vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, 
excepto que se trate de acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho 
real debidamente inscrito en el registro correspondiente con anterioridad a la 
fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda municipal. 

En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte el 
convenio, incluidos los derivados de la obligación de realizar pagos a cuenta, 
quedarán sometidos a lo establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

Artículo 32: Hipoteca legal tácita.

En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles 
en un registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, 
las Comunidades Autónomas y las entidades locales tendrán preferencia sobre 
cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, 
para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al 
año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior. Para tener igual 
preferencia que la indicada por débitos anteriores a lo expresados, o por mayor 
cantidad, podrá constituirse hipoteca especial a favor de la Hacienda que surtirá 
efecto desde la fecha en que quede inscrita.

Artículo 33. Afección de bienes

En los supuestos en que se transmita la propiedad, o titularidad de un 
derecho real de usufructo, o de superficie, o de una concesión administrativa, 
los bienes inmuebles objetos de dichos derechos quedarán afectos al pago de 
la totalidad de las deudas y recargos pendientes por Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

El importe de la deuda a que se extiende la responsabilidad alcanza los 
conceptos de:

- Cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Recargos exigibles a favor de otros Entes públicos.

La deuda exigible, integrada por los conceptos referidos en el punto anterior 
es la devengada con anterioridad a la fecha de transmisión, siempre que no esté 
prescrita.

La declaración de afección de los bienes y consiguiente derivación de 
responsabilidad al adquirente, será aprobada por el Alcalde, previa audiencia al 
interesado, por término de quince días.

La resolución declarativa de la afección será notificada al propietario, 
comunicándole el plazo para efectuar el pago.

Artículo 34: Medidas cautelares.

Para asegurar el cobro de la deudas tributarias y demás de derecho publico, 
la Administración podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional 
cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería 
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frustrado o gravemente dificultado, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 
146 y 162 de la Ley General Tributaria. 

CAPÍTULO IV GESTION TRIBUTOS

Artículo 35: Principio general

La gestión de las exacciones comprende todas las actuaciones necesarias 
para la determinación de la deuda tributaria y su recaudación. 

Los actos de determinación de las bases y deudas tributarias gozan de 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, revocación 
o anulación practicados de oficio o a virtud de los recursos pertinentes. 

Artículo 36: Deber de información y asistencia a los obligados 
tributarios.

La Administración tributaria municipal deberá prestar a los obligados 
tributarios la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y 
obligaciones. 

Se impulsará la aplicación de técnicas y medios electrónicos, informativos 
y telemáticos para la tramitación de expedientes, con el fin de mejorar la 
eficiencia de las comunicaciones del Ayuntamiento con los ciudadanos, con otras 
Administraciones públicas y los colaboradores sociales con quienes se suscriba el 
pertinente convenio.

Los ciudadanos en general podrán acceder a toda la información no 
personalizada que el Ayuntamiento publica desde su página web de Internet.

La actividad a la que se refiere el apartado anterior, se instrumentará, entre 
otras, a través de las siguientes actuaciones:

1. Publicación de textos actualizados de las normas tributarias.

2. Comunicaciones y actuaciones de información efectuadas por los servicios 
destinados a tal efecto en el órgano de gestión tributaria. 

3. Contestaciones a consultas escritas, cuya competencia para contestar 
corresponde a la Asesoría Jurídica Municipal.

4. Actuaciones previas de valoración. 

5. Asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, 
autoliquidaciones y declaraciones tributarias. 

Fases de los procedimientos tributarios

Artículo 37: Iniciación

Las actuaciones y procedimientos tributarios podrán iniciarse, de oficio 
o a instancia del obligado tributario, mediante autoliquidación, declaración, 
comunicación, solicitud o cualquier otro medio previsto, con carácter general, en 
la normativa tributaria. 

Los documentos de iniciación de las actuaciones deberán incluir, en todo 
caso, el nombre y apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del 
obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente. 

La Administración tributaria municipal, en los supuestos en que se produzca 
la tramitación masiva de actuaciones y procedimientos tributarios, adoptará 
los modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes u otros que se precisen. 
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Artículo 38: Desarrollo de las actuaciones y procedimientos 
tributarios.

En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la 
Administración tributaria municipal facilitará, en todo momento, a los obligados 
tributarios, el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos 
que no resulten exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido 
previamente presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la 
Administración tributaria municipal. No obstante, podrá requerirse al interesado, 
para la ratificación de datos específicos, propios o de terceros, previamente 
aportados. 

Las actuaciones de la Administración tributaria municipal en los 
procedimientos de aplicación de los tributos se documentarán en comunicaciones, 
diligencias e informes, según la definición que de ellos hace la Ley General 
Tributaria, sin perjuicio de otros documentos previstos en la regulación específica 
de cada procedimiento. 

En los procedimientos tributarios se podrá prescindir del trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución, en los siguientes supuestos:

1. En el procedimiento de inspección, cuando se suscriban actas con acuerdo.

2. Cuando el interesado renuncie al mismo.

3. Cuando las normas reguladoras de los distintos procedimientos prevean 
un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta de resolución. 

4. Cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado. 

En el supuesto contemplado en el apartado 3, el expediente se pondrá de 
manifiesto en el trámite de alegaciones. El trámite de alegaciones tendrá una 
duración no inferior a 10 días ni superior a 15.

Artículo 39: La prueba en los procedimientos tributarios.

En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su 
derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo.

Los obligados tributarios cumplirán su deber de probar si designan de modo 
concreto los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria.

Artículo 40: Liquidación de las exacciones.

Procedimiento de liquidación

Cuando el Ayuntamiento posea los datos para la cuantificación de la 
obligación tributaria, conforme a lo previsto en las ordenanzas fiscales vigentes 
en el momento del devengo de los tributos, practicará la liquidación, que será 
aprobada por el Alcalde y notificada a los obligados tributarios.

Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.

Tendrán la consideración de definitivas: 

1. Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación de los 
elementos de la obligación tributaria. 

2. Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter. 

3. 
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En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carácter de 
provisionales.

Procedimiento iniciado mediante declaración

Cuando la normativa del tributo así lo prevea, el obligado deberá presentar 
una declaración en que manifieste la realización del hecho imponible y comunique 
los datos necesarios para que la Administración cuantifique la obligación tributaria 
mediante la práctica de una liquidación provisional.

Procedimiento de verificación de datos

El procedimiento de verificación de datos se podrá iniciar mediante 
requerimiento de la Administración para que el obligado tributario aclare 
o justifique la discrepancia observada o los datos relativos a su declaración o 
autoliquidación, o mediante la notificación de la propuesta de liquidación cuando 
la Administración tributaria cuente con datos suficientes para formularla.

Procedimiento de comprobación limitada

Se podrá iniciar el procedimiento de comprobación limitada, entre otros, en 
los siguientes supuestos:

d) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones de datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario, se 
adviertan errores en su contenido o discrepancias entres los datos declarados 
o justificantes aportados y los elementos de prueba que obren en poder de la 
Administración tributaria.

e) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones de datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario 
se considere conveniente comprobar todos o algún elemento de la obligación 
tributaria.

f) Cuando de acuerdo con los antecedentes que obren en poder de la 
Administración, se ponga de manifiesto la obligación de declarar o la realización 
del hecho imponible sin que conste la presentación de la autoliquidación o 
declaración tributaria. 

El inicio de las actuaciones de comprobación limitada deberá notificarse a los 
obligados tributarios mediante comunicación que deberá expresar la naturaleza y 
alcance de las mismas.

Cuando los datos en poder de la Administración sean suficientes para 
formular la propuesta de liquidación, el procedimiento podrá iniciarse mediante la 
notificación de dicha propuesta.

Con carácter previo a la resolución, la Administración deberá comunicar al 
obligado tributario la propuesta de resolución o de liquidación para que en un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
propuesta, alegue lo que convenga a su derecho.

Dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, el 
Ayuntamiento no podrá efectuar un nueva regularización en relación con el 
objeto comprobado salvo que en un procedimiento de comprobación limitada o 
inspección posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias. 

Artículo 41: Notificación

Las liquidaciones se notificarán a los obligados tributarios con expresión: 
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1. De los elementos esenciales de aquellos. Cuando supongan un aumento 
de la base imponible respecto de la declarada por el interesado, la notificación 
deberá expresar de forma concreta los hechos y elementos que la motivan. 

2. De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. 

3. Del lugar y forma en que deba de ser satisfecha la deuda tributaria. 

4. Su carácter provisional o definitiva. 

Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que 
el obligado tributario se dé expresamente por notificado, interponga el recurso 
pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

Artículo 42: Padrones

Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos y demás ingresos de 
Derecho público en los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos 
imponibles.

Las altas se producirán, bien por declaración del sujeto pasivo, bien por 
la acción investigadora del Ayuntamiento, o bien de oficio, y surtirán efecto en 
la matrícula en la fecha en que se determine en la correspondiente Ordenanza 
reguladora del tributo o precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los obligados tributarios y, una vez 
comprobadas, producirán la definitiva eliminación del padrón con efectos a 
partir del período siguiente a aquél en que hubieran sido presentadas, con las 
excepciones reguladas en cada ordenanza reguladora del correspondiente tributo 
o precio público.

Los sujetos pasivos estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración dentro del plazo establecido en la correspondiente Ordenanza 
reguladora del tributo o precio público y, en su defecto, en el de un mes desde 
que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja 
o alteración en el padrón. El incumplimiento de este deber será considerado 
infracción tributaria, en su caso, y sancionado como tal.

Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación del 
Alcalde-Presidente y, una vez aprobados, se expondrán al público durante un 
período de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos 
de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas para cada 
uno de los interesados. Contra dichos actos se podrá interponer el recurso de 
reposición regulado en el apartado 2 del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales en los términos previstos en dicho precepto 
legal y en el artículo 41 de la presente Ordenanza.

La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio, que 
preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
así como por medio de la inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 43: Denuncia pública.

Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la 
Administración tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de 
infracciones tributarias o tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La 
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denuncia pública es independiente del deber de colaborar con la Administración 
tributaria regulado en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria. 

La Administración tributaria municipal podrá acordar el archivo de la 
denuncia cuando se considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen 
suficientemente los hechos o las personas denunciadas. Se podrán iniciar las 
actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad en los 
hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración tributaria. En 
este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo. 

No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones 
administrativas que se inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará 
del resultado de las mismas. Tampoco estará legitimado para la interposición de 
recursos o reclamaciones en relación con los resultados de dichas actuaciones. 

Artículo 44: Potestades y funciones de comprobación e investigación.

La Administración Municipal investigará los hechos, actos, situaciones, 
actividades, explotaciones y demás circunstancias que integren o condicionen el 
hecho imponible, y comprobará la elaboración de las bases del gravamen. 

La investigación se realizará mediante el examen de documentos y libros, 
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad del sujeto pasivo; 
también por la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro 
antecedente de información que sea necesaria para la determinación del tributo. 

Las actuaciones de inspección, en cuanto hayan de tener alguna 
trascendencia económica para los obligados tributarios, se documentarán en 
diligencias, comunicaciones y actas con los requisitos y tramitación establecidos 
en la LGT y en esta Ordenanza General.

TÍTULO V. RECAUDACION

Artículo 45: Órganos de gestión recaudatoria.

Las normas contenidas en esta Ordenanza General serán de aplicación al 
ejercicio de las competencias del Ayuntamiento de Blanca para la recaudación de 
los tributos y de las cantidades que como ingresos de Derecho público, tales como 
prestaciones patrimoniales de carácter publico no tributarias, precios públicos, 
multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la Administración Municipal.

Artículo 46: Recaudación de las deudas.

La recaudación de las deudas tributarias y demás de derecho publico y de 
las sanciones tributarias que puedan imponerse podrá realizarse en período 
voluntario o en período ejecutivo.

Del calendario de cobranza se informará por los medios que en cada 
momento se considere más adecuados, en todo caso el contribuyente puede 
consultar los períodos de cobraza por Internet o bien solicitar información, 
personal o telefónicamente, a los Servicios de recaudación.

El pago en período voluntario deberá hacerse dentro de los plazos que 
determinan los apartados 1) y 2) del artículo siguiente de esta ordenanza. 

Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en vía de 
apremio, una vez iniciado el periodo ejecutivo. 

Artículo 47: Plazos de ingreso.

En el caso de deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes 
plazos:
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1. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

2. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

El Ayuntamiento fijará un período para la distribución durante el año de 
la recaudación de las diferentes exacciones que se han de cobrar mediante 
padrones-recibo, para que, manteniendo el cobro de las cuotas por períodos 
anuales, evitar la proliferación de los recibos y distribuir el cobro del conjunto de 
las exacciones progresivamente durante el ejercicio con lo que se evita que los 
contribuyentes soporten con carácter general el pago de todas sus cuotas anuales 
en un solo período, a la vez que se distribuye también, de forma armónica, el 
ingreso de los recursos en la Tesorería durante el ejercicio.

Los padrones fiscales, conteniendo las cuotas a pagar y los plazos de 
cobranza, se expondrán al público en las oficinas municipales quince días antes 
de iniciarse los respectivos períodos de cobro. Durante el período de exposición 
pública, regulado en este artículo, los ciudadanos en general podrán consultar 
los datos del padrón. Contra la exposición pública de los padrones, y de las 
liquidaciones integrantes de éstos, se podrá interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón.

Tratándose de autoliquidaciones, las deudas liquidadas por el propio obligado 
tributario deberán pagarse en los plazos que señalen las normas reguladoras de 
cada tributo. 

Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, 
el pago de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos:

1. Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

2. Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago, se estará a 
lo establecido en esta ordenanza. 

Las suspensiones acordadas por órgano administrativo o judicial competente 
en relación con deudas en período voluntario, interrumpen los plazos fijados en 
este artículo. Resuelto el recurso que dio lugar a la suspensión, si el acuerdo no 
anula ni modifica la liquidación impugnada, deberá pagarse en los plazos previstos 
en los párrafos 1) y 2), según que la resolución se haya notificado en la primera 
o segunda quincena del mes. La resolución administrativa adoptada se notificará 
al recurrente con expresión de este plazo en el que debe ser satisfecha la deuda. 
Si la resolución da lugar a la modificación del acto u ordena la retroacción del 
procedimiento, la deuda resultante del acto que se dicte en ejecución de dicho 
acuerdo habrá de ser ingresada en los plazos previstos en los párrafos 1) y 2) 1 
de este artículo. La notificación del nuevo acto indicará expresamente este plazo. 
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Artículo 48: Intereses.

Las cantidades debidas generaran intereses de demora desde el día siguiente 
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso.

La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá el recargo de 
apremio.

El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los art. 58.2.c de 
la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de 
deudas tributarias o no tributarias respectivamente.

Con carácter general, los intereses de demora se calcularán y cobrarán 
cuando se produzca el pago de la deuda apremiada; si el deudor se negara 
a satisfacer los intereses de demora en el momento de pagar el principal, se 
practicará liquidación por el importe de los intereses devengados que deberá ser 
notificada y en la que se indicarán los plazos de pago.

Recaudación en período voluntario

Artículo 49: Iniciación y terminación.

La recaudación en período voluntario se iniciará a partir de: 

1. Cuando la notificación se practique individualmente al obligado al pago o 
a su representante, desde la fecha de recepción de la notificación o de aquélla en 
que se entienda producida la misma a todos los efectos legales. 

2. La apertura del respectivo plazo recaudatorio cuando se trate de las 
deudas que sean objeto de notificación colectiva y periódica. 

3. La fecha de comienzo del plazo señalado para su presentación, tratándose 
de autoliquidaciones. 

La recaudación en período voluntario concluirá el día del vencimiento de los 
correspondientes plazos de ingreso. En el caso de deudas a ingresar mediante 
autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso o sin presentar 
solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación concluirá el mismo 
día de la presentación de la autoliquidación. Si el vencimiento del plazo de 
ingreso coincide con un sábado o con un día inhábil quedará trasladado al primer 
día hábil siguiente.

Los obligados al pago podrán satisfacer total o parcialmente las deudas en 
período voluntario. Por la cantidad no pagada se iniciará el período ejecutivo.

Recaudación en período ejecutivo

Artículo 50: Recaudación en período ejecutivo.

El período ejecutivo se inicia: 

1. En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día 
siguiente al del vencimiento del plazo reglamentariamente establecido para su 
ingreso. 

2. En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin 
realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la 
normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el 
día siguiente a la presentación de la autoliquidación. 

La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o 
compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo 
durante la tramitación de dichos expedientes. 

NPE: A-171214-16035



Página 46131Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una 
sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea firme en 
vía administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario del pago.

Iniciado el período ejecutivo se efectuará la recaudación de las deudas 
liquidadas o autoliquidadas con el recargo correspondiente y, en su caso, los 
intereses y las costas que procedan por el procedimiento de apremio sobre el 
patrimonio del obligado al pago. 

El inicio del período ejecutivo determina la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos establecidos en la 
Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación de esta ordenanza 
y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al 
deudor en la que se identificará la deuda pendiente, se liquidarán los recargos 
correspondientes y se le requerirá para que efectúe el pago. 

Si el deudor no hiciere el pago dentro del plazo para el pago establecido en el 
artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se procederá al embargo de sus bienes, 
advirtiéndose así en la providencia de apremio. 

Si el vencimiento del plazo de ingreso coincide con un sábado o con un día 
inhábil quedará trasladado al primer día hábil siguiente. 

La providencia anterior, expedida por el Sr. Tesorero, es el título suficiente 
que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que la 
sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al 
pago. 

El procedimiento de apremio tendrá carácter exclusivamente administrativo 
y se sustanciará del modo regulado en el Reglamento General de Recaudación y 
en esta ordenanza.

Artículo 51: Motivos de oposición.

Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes 
motivos de oposición: 

1. Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

2. Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 
voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación. 

3. Falta de notificación de la liquidación. 

4. Anulación de la liquidación. 

5. Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida 
la identificación del deudor o de la deuda apremiada. 

Contra la diligencia de embargo de los bienes que formen el patrimonio del 
deudor sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: 

1. Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

2. Falta de notificación de la providencia de apremio. 

3. El incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en 
la Ley General Tributaria y normas dictadas en su desarrollo. 

4. Suspensión del procedimiento de recaudación. 

Artículo 52: Suspensión del procedimiento de apremio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley General Tributaria, el 
procedimiento de apremio se suspenderá en la forma y con los requisitos previstos 
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en las disposiciones reguladoras de los recursos y reclamaciones económico-
administrativas, y en los restantes supuestos previstos en la normativa tributaria.

CAPÍTULO VI. INSPECCION

Artículo 53: Órganos de la inspección

La inspección de los tributos de este Ayuntamiento se realizará por 
los órganos correspondientes de la Administración municipal que tienen 
encomendada la función de comprobar e investigar la situación tributaria de los 
distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios, con el fin de verificar 
el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes para con la Hacienda 
Municipal, procediendo, en su caso, a la regularización correspondiente.

Artículo 54: Función de la inspección 

La Inspección Tributaria consiste en el ejercicio de las funciones 
administrativas dirigidas a:

1. La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias 
para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración

2. La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones 
presentadas por los obligados tributarios.

3. La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas 
con la aplicación de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 
y 94 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, 
patrimonios, empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para 
la determinación de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación el 
procedimiento de comprobación de valores y el de tasación pericial contradictoria 
según lo dispuesto en los artículos 134 y 135 de la LGT 58/2003.

5. La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como 
para la aplicación de regímenes tributarios especiales.

6. La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones 
inspectoras sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben 
cumplir estas últimas.

7. La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

8. La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo 
establecido en los artículos 136 a 140 de la LGT 58/2003.

9. El asesoramiento e informe a órganos de la Administración Pública.

10. La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o 
no permanente, que se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en 
defecto de regulación expresa, por las normas reguladoras de las Actuaciones y 
Procedimiento de Inspección, a excepción de aquel de carácter general iniciado a 
solicitud del obligado tributario que fuera objeto de actuaciones de inspección de 
carácter parcial

11. Las establecidas en las Ordenanzas Fiscales reguladoras de cada uno 
de los tributos y demás que se establezcan en otras disposiciones o se le 
encomienden por las autoridades competentes. Así como las dimanantes del 
régimen de delegación o colaboración autorizado por la Administración Estatal 
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y la inclusión en los censos correspondientes de aquellos sujetos pasivos que 
hubieran de figurar y no consten en ellos.

Las actuaciones de comprobación e investigación a que se refiere este 
artículo se realizaran por los funcionarios encargados de la Gestión Tributaria 
y por los funcionarios competentes en materia de urbanismo, integrados en la 
estructura administrativa del Ayuntamiento de Blanca.

Artículo 55: Derechos prerrogativas y consideraciones del personal 
inspector.

Los funcionarios de la Inspección de los tributos locales, en el ejercicio de 
las funciones inspectoras, serán considerados como Agentes de la Autoridad, 
a los efectos de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan 
resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, 
en actos de servicio o con motivo del mismo. Se dará cuenta de aquellos actos 
al Órgano competente de la Corporación para que ejercite la acción legal que 
corresponda.

El Alcalde-Presidente proveerá al personal inspector de un carnet u otra 
identificación que les acredite para el desempeño de su puesto de trabajo.

Artículo 56: Objeto del procedimiento de Inspección

El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido en la Ley General 
Tributaria, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria, y cualesquiera otras disposiciones que sean de aplicación, 
todo esto referido, exclusivamente, a los tributos municipales.

El ejercicio de las funciones propias de la Inspección Tributaria Local se 
adecuará a los correspondientes planes de actuación inspectora, aprobadas por 
la Alcaldía-Presidencia, sin perjuicio de la iniciativa de las actuaciones de acuerdo 
con los criterios de eficacia y oportunidad.

En los supuestos de actuaciones de colaboración con otras Administraciones 
tributarias, la Inspección Tributaria Local coordinará con ellas sus planes y 
programas de actuación y sus actuaciones tendrán el alcance previsto en la 
reglamentación del régimen de colaboración de que se trate.

La Inspección tributaria local podrá llevar a cabo actuaciones de valoración a 
instancia de otros órganos responsables de la gestión tributaria o recaudatoria.

El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar 
el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se 
procederá, en su caso, a la regularización de la situación tributaria del obligado 
mediante la práctica de una o varias liquidaciones.

La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones 
consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones.

La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de 
hechos con relevancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente por 
los obligados tributarios.

Artículo 57: Documentación

Las actuaciones se documentaran en comunicaciones, diligencias, informes 
y actas. Estos documentos tendrán las funciones, finalidades y efectos que 
para ellos establece la Ley General Tributaria y el Reglamento General de las 
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actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

Artículo 58: Clases de actuaciones

Las actuaciones inspectoras podrán ser:

1. De comprobación e investigación

2. De obtención de información con trascendencia tributaria

3. De valoración

4. De informe y asesoramiento

El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido para las mismas 
en la Ley General Tributaria, el Reglamento General de las actuaciones y 
procedimiento de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 59: Iniciación y desarrollo de las actuaciones inspectoras.

Las actuaciones de la Inspección podrán iniciarse:

1. Por propia iniciativa de la Inspección, como consecuencia de los planes 
específicos de cada funcionario, equipo o unidad de Inspección.

2. Sin sujeción a un plan previo, por orden superior escrita y motivada del 
del Jefe de Inspección.

3. A petición del obligado tributario.

Las actuaciones de la Inspección se podrán iniciar mediante comunicación 
notificada o mediante personación sin previa comunicación, y se desarrollará con 
el alcance, facultades y efectos que establece la Ley General Tributaria y el Real 
Decreto 1065/2007, arriba mencionado.

En todo caso, y con carácter previo a la formalización de las actas, se dará 
audiencia al interesado para que pueda alegar lo que convenga a su derecho en 
relación con la propuesta que se le vaya a formular, en un plazo de 15 días a 
contar desde su recepción.

Con ocasión de este trámite, el contribuyente podrá obtener, a su costa, 
copia de los documentos que figuren en el expediente y que hayan de ser tenidos 
en cuenta a la hora de dictar la resolución pudiendo presentar las alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes, en un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

En la misma notificación de apertura del trámite de audiencia podrá fijarse 
el lugar, fecha y hora para la formalización de las actas de inspección que 
documenten el resultado de las actuaciones inspectoras.

El personal inspector podrá entrar en las fincas, locales de negocio y otros 
locales donde se desarrolle la actividad sometida a gravamen, donde existan 
bienes sujetos a tributación o donde se produzcan los hechos imponibles y 
cuando se considere preciso, en orden a la práctica de actuaciones inspectoras, 
según el procedimiento previsto reglamentariamente y con autorización expresa 
del Alcalde-Presidente cuando la entrada y reconocimiento se intente fuera del 
horario usual de funcionamiento o desarrollo de la actividad o lugares donde 
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no se desarrollen actividades de la Administración Pública o bien de naturaleza 
empresarial o profesional.

Las actuaciones inspectoras deberán seguir hasta su fin pudiendo ser 
interrumpidas por moción razonada, que se comunicará al obligado tributario 
para su conocimiento.

Artículo 60: Plazo de las actuaciones inspectoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las actuaciones del procedimiento de inspección 
deberán concluir en el plazo de 12 meses contados desde la fecha de notificación 
al obligado tributario del inicio del mismo. Se entenderá que las actuaciones 
finalizan en la fecha en que se notifique o se entienda notificado el acto 
administrativo resultante de las mismas conforme a lo dispuesto en el artículo 
104.2 de la mencionada LGT. Dicho plazo puede ampliarse por otros doce meses 
en las circunstancias previstas por dicha norma.

Artículo 61: Infracciones

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con 
cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas en la Ley. 

Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Se consideran infracciones tributarias en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 191 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria: 

1. Dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una 
autoliquidación. 

2. No presentar completa y correctamente declaraciones o documentos 
necesarios para practicar liquidaciones. 

3. Obtener indebidamente devoluciones. 

4. Solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales. 

5. Infracción tributaria por determinar o acreditar improcedentemente 
partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes. 

6. Imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o 
resultados por Entidades sometidas a imputación de rentas. 

7. Imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta 
por Entidades sometidas a imputación de rentas. 

8. No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin perjuicio 
económico, por incumplir la obligación de comunicar el domicilio. 

9. Presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin perjuicio 
económico o contestaciones a requerimientos de información. 

10. Incumplir obligaciones contables y regístrales. 

11. Incumplir obligaciones de facturación o documentación. 

12. Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del número de 
identificación fiscal o de otros números o códigos. 

13. Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la 
Administración tributaria. 

14. Incumplir el deber de sigilo exigido a los retenedores y a los obligados a 
realizar ingresos a cuenta. 

NPE: A-171214-16035



Página 46136Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

15. Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de 
rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta. 

16. Incumplir la obligación de entregar el certificado de retenciones o 
ingresos a cuenta.

Artículo 62: Sanciones

Los casos tipificados en la normativa aplicable, como infracción tributaria 
grave, por no atender, en cualquiera de sus extremos los requerimientos 
efectuados por la Administración tributaria, serán sancionados por cada uno de 
los hechos u omisiones con las siguientes cuantías: 

- Por el primer requerimiento no atendido: 150,00 €. 

- Por el segundo requerimiento no atendido: 300,00 €. 

- Por el tercer requerimiento no atendido: 600,00 €. 

Todo ello sin perjuicio de que, por aplicación de lo establecido en el Titulo IV 
de la Ley General Tributaria, y normas concordantes, puedan proceder sanciones 
de importe superior. 

Las infracciones tipificadas como leves, graves o muy graves, serán 
sancionadas de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria, normativa 
propia del tributo, Reglamentos generales dictados en desarrollo de las mismas, y 
en su caso en las Ordenanzas de cada tributo. 

TÍTULO VII. REVISION EN VIA ADMINISTRATIVA

Artículo 63: Rectificación de errores. 

El Órgano u organismo que hubiera dictado el acto o la resolución, de 
oficio o a instancia del interesado, rectificará en cualquier momento los errores 
materiales, de hecho o aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo 
de prescripción. 

Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, junto con el acuerdo 
de iniciación se notificará la propuesta de rectificación para que el interesado 
pueda formular alegaciones en el plazo de quince días. 

Cuando la rectificación se realice en beneficio de los interesados se podrá 
notificar directamente la resolución. 

Cuando el procedimiento se hubiera iniciado a instancia del interesado, la 
Administración podrá resolver directamente lo que proceda cuando no figuren en 
el procedimiento ni deban ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, 
alegaciones o pruebas que las presentadas por el interesado. En caso contrario, 
deberá notificar la propuesta de resolución para que el interesado pueda alegar lo 
que convenga a su derecho en el plazo de quince días. 

Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles, con 
carácter potestativo, de la interposición previa del recurso de reposición regulado 
en esta ordenanza.

Artículo 64:. Devolución de ingresos indebidos. 

El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución 
de ingresos indebidos se iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias 
o sanciones. 
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2. Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar 
resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación. 

3. Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o 
sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción. 

4. Cuando así lo establezca la normativa tributaria. 

5. La cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso indebido estará 
constituido por la suma de las siguientes cantidades: 

1) El importe del ingreso indebidamente efectuado. 

2) Los recargos, costes, intereses y demás conceptos satisfechos en relación 
con el ingreso indebido. 

3) El interés de demora vigente desde la fecha en que se hubiese realizado el 
ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. 

Cuando el acto de aplicación de los tributos o de imposición de sanciones 
en virtud del cual se realizó el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza, 
únicamente se podrá solicitar la devolución del mismo instando o promoviendo 
la revisión del acto mediante alguno de los procedimientos especiales de revisión 
previstos en la legislación vigente. 

Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, la solicitud de 
devolución, contendrá los siguientes datos: 

1. Justificación del ingreso indebido, adjuntando a la solicitud los documentos 
que acrediten el derecho a la devolución, así como cuantos elementos de prueba 
considere oportunos a tal efecto. Los justificantes de ingreso podrán sustituirse 
por la mención exacta de los datos identificativos del ingreso realizado. 

2. Número de cuenta corriente, para su devolución mediante transferencia. 

Cuando el procedimiento se inicie de oficio, se notificará al interesado el 
acuerdo de iniciación. 

Cuando los datos en poder de la Administración tributaria sean suficientes 
para formular la propuesta de resolución, el procedimiento podrá iniciarse 
mediante la notificación de dicha propuesta. 

En la tramitación del expediente, se comprobarán las circunstancias que, 
en su caso, determinen el derecho a la devolución, la realidad del ingreso y su 
no devolución posterior, así como la titularidad del derecho y la cuantía de la 
devolución. 

Finalizadas las actuaciones que procedan, a quien corresponda la tramitación 
formulará la propuesta de resolución y la elevará al órgano competente para 
resolver. 

El órgano competente para resolver dictará resolución en la que, si procede, 
se acordará el derecho a la devolución, determinándose el titular del derecho y 
el importe de la devolución. El acuerdo será motivado cuando sea denegatorio 
o cuando el importe reconocido no coincida con el solicitado. Reconocida la 
devolución, se procederá a la inmediata ejecución de la devolución.

Artículo 65: Recurso de Reposición

Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes 
ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Blanca, podrá interponerse el 
recurso de reposición regulado en el apartado 2 del artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando redactado en los términos 
siguientes:

a) Objeto y naturaleza

Son impugnables, mediante el presente recurso de reposición, todos los actos 
dictados en vía de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de 
derecho público.

b) Competencia para resolver

Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano 
de esta Entidad local que haya dictado el acto administrativo impugnado.

c) Plazo de interposición

El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita 
o al de finalización del período de exposición pública de los correspondientes 
padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago.

d) Legitimación

Podrán interponer el recurso de reposición:

1.º Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos, así 
como los obligados a efectuar el ingreso de derecho público de que se trate.

2.º Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten 
afectados por el acto administrativo de gestión.

e) Representación y dirección técnica

Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos o por medio de 
representante, sin que sea preceptiva la intervención de abogado ni procurador.

f) Iniciación

El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se 
harán constar los siguientes extremos:

1.º Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su 
representante, con indicación del número del documento nacional de identidad o 
del código identificador.

2.º El órgano ante quien se formula el recurso.

3.º El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número del 
expediente, y demás datos relativos al mismo que se consideren convenientes.

4.º El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones.

5.º El lugar y la fecha de interposición del recurso.

En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre 
cuestiones de hecho como de derecho. Con dicho escrito se presentarán los 
documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercita.

Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del 
recurso se acompañarán los justificantes de las garantías constituidas de acuerdo 
con el párrafo i) siguiente.

g) Puesta de manifiesto del expediente

Si el interesado precisare del expediente de gestión o de las actuaciones 
administrativas para formular sus alegaciones, deberá comparecer a tal objeto 
ante la oficina municipal a partir del día siguiente a la notificación del acto 
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administrativo que se impugna y antes de que finalice el plazo de interposición 
del recurso.

La oficina o dependencia de gestión, bajo la responsabilidad de su jefe, 
tendrá la obligación de poner de manifiesto al interesado el expediente o las 
actuaciones administrativas que se requieran.

h) Presentación del recurso

El escrito de interposición del recurso se presentará en el Registro General 
del Ayuntamiento o en su defecto en las dependencias u oficinas a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

i) Suspensión del acto impugnado

La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación 
de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición 
de sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos conforme 
a lo previsto en la Ley General Tributaria. No obstante, podrá suspenderse la 
ejecución del acto impugnado mientras dure la sustanciación del recurso 
aplicando lo establecido en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, con 
las siguientes especialidades:

1.º En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud la 
Junta de Gobierno Local.

2.º Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles 
de impugnación en vía contencioso-administrativa.

3.º Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la 
resolución del recurso de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa 
se mantendrá, siempre que exista garantía suficiente, hasta que el órgano judicial 
competente adopte la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión.

j) Otros interesados

Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros 
interesados distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso 
para que en el plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga.

k) Extensión de la revisión

La revisión somete a conocimiento del órgano competente, para su 
resolución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no 
planteadas en el recurso.

Si el órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas 
por los interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el 
procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.

l) Resolución del recurso

El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su presentación, con excepción de los supuestos regulados en los párrafos 
j) y k) anteriores, en los que el plazo se computará desde el día siguiente al que 
se formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados.

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en 
plazo. La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso.
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m) Forma y contenido de la resolución

La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita. 
Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia 
a los hechos y a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las 
razones por las que se confirma o revoca total o parcialmente el acto impugnado.

n) Notificación y comunicación de la resolución

La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás 
interesados, si los hubiera, en el plazo máximo de diez días desde que aquélla se 
produzca.

ñ) Impugnación de la resolución

Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de 
nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo.

DISPOSICION FINAL

Una vez aprobada definitivamente esta ordenanza surtirá efectos al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2014, y continuara vigente en tanto no se 
acuerde la modificación o derogación.

Contra los presentes Acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Blanca, 4 de diciembre de 2014.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

16036 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento de Blanca en sesión del 16 de octubre de 2013, mediante el 
que se aprobó la modificación de las Ordenanzas Fiscales que abajo se detallan, 
sin que se haya producido alegación alguna, se eleva a definitivo de manera 
automática el mismo, por lo que para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
publica íntegramente el texto: 

1.º- MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE BIENES 
INMUEBLES

Normas de gestión

Art. 18.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento u Organismo Autónomo de Gestión Tributaria delegado, la 
correspondiente declaración- liquidación según modelo normalizado, conteniendo 
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación 
procedente.

Art. 19.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 
impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración-liquidación se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición, aportándose justificación 
documental suficiente que permita la valoración del terreno mediante la 
identificación del mismo en los censos elaborados por la Dirección General del 
Catastro y en concreto:

a) Ultimo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles satisfecho por la finca 
transmitida.

b) Modelo oficial, presentado ante la Dirección General del Catastro, de 
declaración de alteración de bienes de naturaleza urbana.

c) En defecto de lo anterior, certificación expedida por la Dirección General 
del Catastro.

Art. 20.- El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el artículo 
anterior tendrá la calificación de infracción tributaria y será sancionada como tal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la presente Ordenanza.

Art. 21.- Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o la 
constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio está 
exento o no sujeto, presentara declaración ante la Administración, dentro de los 
plazos señalados en el artículo 19, acompañada del documento en que conste el 
acto y fundamente el derecho. Si la Administración considerara improcedente la 
exención alegada practicará liquidación definitiva que notificará al interesado.
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Art. 22.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento u Organismo Autónomo 
de Gestión Tributaria delegado, la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos en los que se produzca el hecho imponible a titulo 
lucrativo, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos en los que se produzca el hecho imponible a titulo 
oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.

Art. 23.- Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento 
u Organismo Autónomo de Gestión Tributaria delegado, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos 
de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, 
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio 
del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los 
documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los 
interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las 
responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones. 

Art. 24.- Los sujetos pasivos podrán presentar autoliquidación, que llevará 
consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro de los plazos previstos 
en el artículo 19 de esta Ordenanza. Dichas autoliquidaciones tendrán la 
consideración de provisionales hasta tanto la administración tributaria compruebe 
que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas 
reguladoras del impuesto, y en caso de no encontrarse conforme, se practicara la 
liquidación que proceda en su lugar, conforme a los hechos imponibles contenidos 
en la documentación.

Art. 25.- Las liquidaciones del impuesto emitidas por el Ayuntamiento u 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria delegado se notificaran íntegramente 
a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los 
recursos procedentes.

Contra los presentes acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Blanca, a 4  de diciembre de 2013.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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2º.‐	 MODIFICACIÓN	 DE	 ORDENANZA	 FISCAL	 	 DEL	 IMPUESTO	 DE	
CONSTRUCCIONES,	INSTALACIONES	Y	OBRAS	
	
   PARTIDA  Precio 
   DEMOLICIONES    
ud  Levantado de carpintería de puerta de entrada a vivienda.  28,15 €
ud  Desmontaje de hoja de puerta de paso  3,76 €
m2  Demolición de partición interior de fábrica revestida.  4,35 €
m2  Apertura de hueco en partición interior de fábrica revestida  8,89 €
m2  Demolición de pavimento de cemento/terrazo.  11,11 €
m2  Demolición de pavimento cerámico  10,10 €
m2  Demolición de solera o pavimento continuo de hormigón  7,02 €
m2  Arranque de cielo raso de cañizo  5,48 €
m2  Demolición de falso techo continuo de placas  4,97 €
m2  Demolición de falso techo registrable de placas  5,69 €
m2  Picado de enfoscado  9,94 €
m2  Picado de revestimiento de yeso  6,97 €
m2  Demolición de alicatado  10,44 €
m2  Picado de mortero monocapa  11,45 €
m2  Desmontaje de cobertura de chapas de acero en cubierta inclinada  6,60 €
m2  Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto en cubierta inclinada  26,29 €
m2  Desmontaje de cobertura de tejas en cubierta inclinada  12,12 €
   FACHADAS    
m2  Hoja exterior de ladrillo cerámico perforado cara vista, en fachada ventilada  80,73 €
m2  Hoja exterior de piedra natural, en fachada ventilada  166,10 €
m2  Hoja exterior de fachada, de fábrica de ladrillo cerámico cara vista  45,97 €
m2  Hoja exterior de fachada, de fábrica de ladrillo cerámico para revestir  23,08 €
m2  Hoja interior de fachada, de fábrica de ladrillo cerámico para revestir  15,01 €
m2  Hoja de fábrica de bloques de vidrio moldeado. PAVES  207,25 €
m2  Puerta de entrada a vivienda de aluminio  418,19 €
ud  Block de puerta acorazada normalizada  899,27 €
ud  Carpintería exterior de aluminio. Ventana  392,16 €
ud  Carpintería exterior de aluminio. Puerta  624,38 €
ud  Carpintería exterior de madera. Ventana  454,63 €
ud  Carpintería exterior de madera. Puerta  848,40 €
m2  Acristalamiento con cámara  38,61 €
m2  Limpieza manual de fachadas con agua y cepillo  11,64 €
   PARTICIONES    
m2  Hoja de partición interior de fábrica de ladrillo cerámico para revestir  15,76 €
m2  Hoja de partición interior de fábrica de bloques de vidrio moldeado  183,92 €
m2  Sistema de entramado autoportante de placas de yeso laminado.  23,61 €
m2  Sistema de trasdosado directo, de placas de yeso laminado.  15,84 €
m  Barandilla de escalera  108,21 €
   REVESTIMIENTOS EXTERIORES    
m2  Chapado con placas de piedra natural fijadas con adhesivo cementoso. ZOCALOS  83,36 €
m2  Encalado tradicional sobre paramento exterior  2,05 €
m2  Revoco liso sobre paramento exterior  18,93 €
m2  Pintura al silicato sobre paramentos exteriores  11,03 €
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m2  Morteros monocapa  20,74 €
   REVESTIMIENTOS INTERIORES    
   Paredes    
m2  Enfoscado de cemento  12,09 €
m2  Revoco liso sobre paramento interior  20,82 €
m2  Guarnecido de yeso  6,81 €
m2  Alicatado sobre superficie soporte de fábrica  24,24 €
   Suelos    
m2  Solado de piedra natural  43,46 €
m2  Parquet multicapa  38,57 €
m2  Pavimento laminado  16,63 €
m2  Solado de terrazo  20,07 €
m2  Solado de baldosas cerámicas con mortero de cemento como material de agarre.  19,67 €
m2  Solera para Pavimento continuo de hormigón.  21,94 €
m2  Pulido mecánico de superficie de hormigón  6,25 €
   Techos    
 
m2 

Falso techo continuo de placas de escayola 
11,53 €

m2  Falso techo continuo de placas de yeso laminado  23,03 €
m2  Falso techo registrable de placas de escayola  16,28 €
m2  Falso techo de lamas  27,65 €
   Pinturas    
m2  Pintura plástica sobre paramentos interiores de yeso o escayola.  8,78 €
m2  Pintura plástica sobre paramentos interiores de mortero de cemento  8,78 €
m2  Pintura al silicato sobre paramentos interiores  10,82 €
   CUBIERTAS    
m2  Cubierta inclinada con cobertura de teja. Incluye tabiques palomeros y formacion faldon.  87,65 €
m2  Retejado de cubierta inclinada  17,41 €
m  Reconstrucción de alero en cubierta inclinada de tejas  16,79 €
m2  Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas  78,92 €
ud  Sistema "VELUX" de ventana para cubierta plana  639,44 €
ud  Claraboya  224,76 €
   INSTALACIONES    
   Instalación Eléctrica    
ud  Centralización de contadores en cuarto de contadores  851,76 €
ud  Red eléctrica de distribución  interior de una vivienda unifamiliar con electrificación elevada, compuesta 

de: cuadro general de mando y protección; circuitos interiores con cableado bajo tubo protector: C1, C2, 
C3,  C4,  C5,  C7,  del  tipo  C2,  C12  del  tipo  C5,  1  circuito  para  alumbrado  de  emergencia  en  garaje; 
mecanismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco).  2.085,91 €

ud  Red de distribución interior para local u oficina. Superficie estimada 100 m2  392,15 €
ud  Red de distribución interior en locales de uso común. ZAGUAN  520,63 €
   Fontaneria y Saneamiento    
ud  Instalación interior de fontanería para aseo  288,13 €
ud  Conjunto de aparatos sanitarios para aseo  337,00 €
ud  Instalación interior de fontanería para cuarto de baño  442,37 €
ud  Conjunto de aparatos sanitarios para cuarto de baño  671,29 €
ud  Instalación interior de fontanería para cocina  224,15 €
ud  Aparatos sanitario individual  203,37 €
ud  Amueblamiento de cocina  1.591,89 €
   URBANIZACION Y PARCELA    
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   Movimiento de tierras    
m3  Desmonte en tierra, con empleo de medios mecánicos.  2,17 €
m3  Terraplenado y compactación para cimiento de terraplén con material de la propia excavación  9,51 €
m3  Vaciado hasta 2 m de profundidad en suelo de arcilla semidura, con medios mecánicos  5,53 €
   Vallado de Parcelas ‐ RUSTICAS    
m  Malla de simple torsión para vallado de parcela  11,14 €
m  Malla electrosoldada para vallado de parcela  25,20 €
m  Tela metálica de alambre ondulado para vallado de parcela  21,06 €
m  Verja de perfiles metálicos para vallado de parcela  31,55 €
ud  Puerta cancela metálica de carpintería metálica, de hoja corredera, dimensiones 450x200 cm, para acceso 

de vehículos, apertura manual.  2.656,60 €
ud  Puerta  cancela metálica de  carpintería metálica, de una hoja batiente, dimensiones 100x200  cm, para 

acceso peatonal, apertura manual.  848,93 €
m  Muro de fábrica ciego para vallado de parcela. Altura máxima 50 cm  60,35 €
m  Muro de hormigón ciego para vallado de parcela. Altura máxima 50 cm  71,97 €
   Contenciones   
m3  Muro de fabrica/mamposteria para contencion de tierras. Incluye Cimentacion. Altura máxima 2 metros  145,89 €
m3  Muros de hormigon para contencion de tierras. Incluye cimentacion. Altura máxima 2 metros  113,06 €
   Pavimentos   
m2  Solado de adoquines  27,45 €
m2  Pavimento continuo de hormigón impreso, para exteriores  25,02 €
m2  Solado de baldosas cerámicas  39,66 €
   OTROS    
ud  Instalacion de Caseta para Cabezal de Riego de Superficie Construida Inferior a 10 m2  868,70 €
ud  Instalacion Pergola Abierta todos los lados. Apertura huecos en techo mayor del 50%.  Superficie < 25m2  613,20 €
	
	 3º.‐	 MODIFICACIÓN	 DE	 ORDENANZA	 FISCAL	 REGULADORA	 DE	
UTILIZACIÓN	 PRIVATIVA	 ‐	 APROVECHAMIENTO	 DEL	 DOMINIO	 PÚBLICO	
LOCAL	
	
Artículo 7º.‐ El  importe de esta Tasa, no excede en su conjunto, del coste previsible de esta actividad 
administrativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los informes técnicos – económicos a 
que hace referencia el artículo 25 de la Ley 39/88. Las tarifas son las que siguen: 

 
Cuota Tributaria  

 

1.  Tarifa  de  ocupación  de  terrenos  de  uso  público  con mercancías, materiales  de  construcción, 
escombros, vallas, puntales, anillas, andamios y otras instalaciones análogas:  

Repercusión  
€/ m2

precio m2 Tramo 
dias

FRACCION A 
CONSIDERAR

TOTAL

Andamios
Tramo 1 0,1333 2,00000 15,00 2 1,00 60,00 
Tramo 2 0,1200 1,80000 15,00 5 1,00 135,00 
Tramo 3 0,1167 1,75000 15,00 10 1,00 262,50 
Tramo 4 0,1000 1,50000 15,00 20 1,00 450,00 
Tramo 5 0,0833 1,25000 15,00 30 1,00 562,50 
Tramo 6 0,0667 1,00000 15,00 60 1,00 900,00 
Escombros
Tramo 1 0,0625 0,50000 8,00 10 1,00 40,00 
Tramo 2 0,0563 0,45000 8,00 15 1,00 54,00 
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Tramo 3 0,0500 0,40000 8,00 30 1,00 96,00 
Tramo 4 0,0438 0,35000 8,00 60 1,00 168,00 
Tramo 5 0,0375 0,30000 8,00 180 1,00 432,00 
Vallado
Tramo 1 0,0667 1,00000 15,00 5 1,00 75,00 
Tramo 2 0,0533 0,80000 15,00 10 1,00 120,00 
Tramo 3 0,0400 0,60000 15,00 30 1,00 270,00 
Tramo 4 0,0267 0,40000 15,00 60 1,00 360,00 
Tramo 5 0,0200 0,30000 15,00 90 1,00 405,00 
Tramo 6 0,0133 0,20000 15,00 180 1,00 540,00 

 

8.  Tarifas  de  entradas  de  vehículos  a  través  de  las  aceras  y  reservas  de  la  vía  pública  para 
aparcamiento exclusivo.  

A) Entrada y salida 
         a)  Garaje privado................................................................................................................10 €/ml/año.  
         b) Comunidad de propietarios y garaje público 
                      ‐ De 1 a 5 vehículos..................................................................................................30 €/ml/año. 
                      ‐ De 6 a 10 vehículos................................................................................................55 €/ml/año. 
                      ‐ De 11 a 20 vehículos..............................................................................................75 €/ ml/año. 
                      ‐ De más de 20 vehículos.......................................................................................105 €/ml/año. 

  

10. Tarifa de elementos  constructivos  cerrados,  terrazas, paravientos e  instalaciones  semejantes, 
voladizas sobre la vía pública, o que sobresalgan de la línea de fachada.  

a) Edificios de una o más plantas de voladizo. 
b) Edificios con una o más terrazas. 

1,35 €/ml/año. 
1,00 €/ml/año. 

	
	 4º.‐	MODIFICACIÓN	DE	ORDENANZA	FISCAL		DE	TASA	POR	EXPEDICIÓN	
DE	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS	
	

Articulo	 6º.‐	 La	 tarifa	 a	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 anterior	 se	 estructura	 en	 los	
siguientes	epígrafes:	

	
“Epígrafe		Undécimo:	Reprografía	en	dependencias	municipales.	
	
1.	 Por	 fotocopias	 o	 reproducción	 de	 documentos	 que	 obren	 o	 deben	 obrar	 en	

expedientes	administrativos:	
Por	copia	A4	(Blanco	y	Negro)...........................................................................0,10	€	
Por	copia	A4	(Color)..........................................................................................0,30	€	
Por	copia	A3	(Blanco	y	Negro)..........................................................................0,20	€	
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Por	copia	A3	(Color)........................................................................................0,60	€	
	
2.	 Por	 fotocopias	 o	 reproducción	 de	 documentos	 que	 sean	 utilizados	 para	 uso	

privado	 por	 viveros	 de	 empresas,	 asociaciones	 u	 otras	 entidades	 conveniadas	 con	 el	
Ayuntamiento.	

A	partir	de	101	copias	
Por	copia	A4	(Blanco	y	Negro)...........................................................................0,05	€	
Por	copia	A4	(Color)..........................................................................................0,15	€	
Por	copia	A3	(Blanco	y	Negro)..........................................................................0,10	€	
Por	copia	A3	(Color)........................................................................................0,30	€	

	
	
	
	
	 5º.‐	MODIFICACIÓN	DE	ORDENANZA	FISCAL		DE	GESTIÓN	DE	RESIDUOS	
MUNICIPALES	
	

Cuota tributaria 
 

Artículo 7º.- El importe de esta Tasa, no excede en su conjunto, del coste previsible de esta actividad 
administrativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los informes técnicos – económicos a que 
hace referencia el artículo 25 de la Ley 39/88. Las tarifas son las que siguen: 

 
Cuota Tributaria  

 

2.1. Viviendas  
Por cada vivienda............................................................................................................12,50 €/bimestre 
Se entiende por vivienda la que se destina a domicilio particular de carácter familiar. 
2.4 Diseminado 
Por cada vivienda..............................................................................................................11,24 
€/bimestre 
 

........................ 
 

Epígrafe Primero. Establecimientos de alimentación  
A) Pescaderías, carnicerías, verdulerías, panaderías y similares... 30,48 €/bimestre 
B) Almacenes mayoristas, de autoservicio, supermercados. 30,48 €/bimestre 
C) Supermercados que depositen más de 50 kg. 277,82 €/bimestre 
Epígrafe Segundo 
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A) Restaurantes 185,28 €/bimestre 
 

B) Bares, Cafés, Pubs y Discotecas 74,71 €/bimestre 

C) Salones recreativos, salas de fiestas, casinos, bingos, cines 78,71 €/bimestres 
Epígrafe tercero. Otros locales industriales, mercantiles o de servicios  
A) Farmacias 34,48 €/bimestre 
B) Parafarmacias 30,48 €/bimestre 
C) Oficinas bancarias y/o entidades de crédito 39,48 €/bimestre 
C) Talleres de reparación de vehículos, motos 30,48 €/bimestre 
D) Estancos, Administraciones de Lotería 30,48 €/bimestre 
E) Tiendas en general 21,48 €/bimestre 
F) Almacenes de Frutas 72,71 €/bimestre 
Epígrafe cuarto. Industrias del Polígono 
A) Gasolineras 93,73 €/bimestre 
B) Frutas 78,71 €/bimestre 
C) Carpintería Metálica 74,71 €/bimestre 
D) Conserveras 101,73 €/bimestre 
E)Industrias que produzcan un contenedor 368,55 €/bimestre 
F) Industrias que produzcan dos contenedores 737,10 €/bimestre 
G) Industrias que produzcan más cantidad que la detallada Incremento del 

0,05 /kg  

	

Contra	 los	 presentes	 acuerdos	 podrá	 interponerse	 recurso	 contencioso‐
administrativo	 ante	 la	 Sala	 de	 lo	 Contencioso‐Administrativo	 del	 Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	contado	a	partir	del	día	
siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 de	 este	 anuncio,	 de	 conformidad	 con	 lo	
establecido	 en	 el	 artículo	 19	 del	 Real	 Decreto	 Legislativo	 2/2004,	 de	 5	 de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	 la	Ley	Reguladora	de	 las	
Haciendas	Locales	
	

		Blanca,	a	4		de	Diciembre	de	2013	
El	Alcalde	

	
Fdo:	Rafael	Laorden	Carrasco.	
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

16037 Aprobación definitiva de la modificación de ordenanza fiscal de 
la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local de las instalaciones de transportes de 
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento de Blanca en sesión del 16 de Octubre de 2014, mediante el 
que se aprobó la modificación de la Ordenanza Fiscal que abajo se detalla, sin que 
se haya producido alegación alguna, se eleva a definitivo de manera automática 
el mismo, por lo que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica 
íntegramente el texto: 

- MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL DE 
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTES DE ENERGIA ELECTRICA, GAS, AGUA E 
HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las 
Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales 
y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto 
normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula 
mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y 
a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza.

Artículo 1.º- Ámbito de aplicación.

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas 
las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y 
demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que lleven a cabo la utilización privativa o se 
beneficien de cualquier modo del aprovechamiento especial del dominio público 
local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que 
vengan disfrutando de dichos beneficios. 

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que 
se corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que 
no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios 
de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).
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Artículo 2.º- Hecho imponible.

Constituye el hecho Imponible de la tasa, CONFORME AL Artículo 20 DEL 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su 
suelo, subsuelo y vuelo, con:

· Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos 
indispensables que a los meros efectos enunciativos se definen como cajas de 
amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias de 
transporte o distribución de energía eléctrica, gas, agua u otros suministros 
energéticos, instalaciones de bombeo y demás elementos análogos que tengan 
que ver con la energía y que constituyan aprovechamientos o utilizaciones del 
dominio público local no recogidos en este apartado.

· Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares. 

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre 
que se deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el 
dominio público en general. 

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local 
todos los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el 
término municipal así como los bienes comunales o pertenecientes al común de 
vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Artículo 3.º- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el 
dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases 
que se dirán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la 
condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad, 
e hidrocarburos, siempre que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales 
como las empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran y 
comercializan energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y 
similares) y agua, así como sus elementos anexos y necesarios para prestar 
el servicio en este Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o 
aprovechan el dominio público municipal, afectando con sus instalaciones al 
dominio público local.

Artículo 4.º- Bases, tipos y cuotas tributarias.

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente:

Constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el 
anexo, conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del TRLHL, por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

El importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local, se fijará tomando como 
referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha 
utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio 
público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga 

NPE: A-171214-16037



Página 46151Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al expediente 
para la adopción del correspondiente acuerdo, con las salvedades de los dos 
últimos párrafos del artículo 25 del RDL 2/2004 en vigor.

A tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, atendiendo a la naturaleza específica de la 
utilización privativa o del aprovechamiento especial, resultará la cuota tributaria 
correspondiente para elementos tales como torres, soportes, postes, tuberías, 
líneas, conductores, repetidores, etc., que se asientan y atraviesan bienes de 
uso, dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no 
teniendo los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman 
sin embargo su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos 
una utilización privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad 
empresarial.

La Cuota tributaria resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible 
que viene dada por el valor total de la ocupación, suelo e instalaciones, 
dependiendo del tipo de instalación, destino y clase que refleja el estudio, a la 
que se aplicará el tipo impositivo que recoge el propio estudio en atención a las 
prescripciones de las normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público, de 
modo que la cuota no resulta de un valor directo de instalaciones y ocupaciones, 
que es lo que constituye la Base Imponible, sino del resultado de aplicar a ésta el 
tipo impositivo.

En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa está contenida en el Anexo de 
Tarifas correspondiente al Estudio Técnico-Económico que forma parte de esta 
ordenanza en el que con la metodología empleada ha obtenido y recogido la 
cuota tributaria en cada caso.

Artículo 5.º- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de 
inicio o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público 
local, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las 
siguientes reglas: 

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota 
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el 
trimestre en que tiene lugar el alta. 

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que 
corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo 
aquel en que se origina el cese. 

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los 
momentos siguientes: 

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos 
aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el 
momento de solicitar la licencia correspondiente. 

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del 
dominio público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera 
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado 
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del 
dominio público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la 
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tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá 
el año natural. 

Artículo 6.º Normas de gestión.

1.- La tasa se exigirá normalmente en régimen de autoliquidación.- También 
se exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista 
autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los 
elementos y demás para hallar las cuotas tributarias.

2.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la 
siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto 
con la solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se 
presentará debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la tasa 
o en otro caso se aplicará el apartado 2 de este artículo en relación con el párrafo 
siguiente.

Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los elementos de 
la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la 
asistencia necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá 
un abonaré al interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel 
momento, o en el plazo que proceda, en los lugares de pago indicados en el 
propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o 
autorizados, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. 
Con el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte 
datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al 
domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago 
en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la 
obligación de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

3.- El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en 
cuyo caso se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del 
período de pago voluntario estableciéndose en tales casos una bonificación del 5 
por 100 de la cuota tributaria de esta tasa, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 9 apartado 1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Artículo 7.º- Notificaciones de las tasas.

1.- La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos 
o utilizaciones a que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en 
el momento en que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a cabo la 
liquidación de la misma, si aquella no se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la 
autoliquidación resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.- En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización 
privativa continuada, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, 
se notificará personalmente mediante liquidación, entendiéndose desde ese 
momento el alta en el registro de contribuyentes. La tasa de ejercicios sucesivos 
podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la 
exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 

NPE: A-171214-16037



Página 46153Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

período correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de 
la Provincia.

3.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la 
concesión de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta 
ordenanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones 
legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán 
solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin 
que la falta de la misma les exima del pago de la tasa.

4.- Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta 
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración 
de la autorización que conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se 
entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente la 
declaración de baja por los sujetos pasivos.

5.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del 
periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas.- La 
no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la 
tasa.

Artículo 8.º- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo 
dispuesto en la vigente Ley General Tributaria. 

Disposición Final.

La presente Ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1.º de enero de 2015, permaneciendo en vigor para ejercicios 
sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.
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Contra	 los	 presentes	 Acuerdos	 podrá	 interponerse	 recurso	 contencioso‐
administrativo	 ante	 la	 Sala	 de	 lo	 Contencioso‐Administrativo	 del	 Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	contado	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	19	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	
	
	

		Blanca,	a	4		de	Diciembre	de	2014	
El	Alcalde	

	
	Fdo:	Rafael	Laorden	Carrasco.	

	

Contra los presentes Acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales

Blanca, a 4 de diciembre de 2014.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Bullas

16038 Anuncio de formalización del contrato de suministro para la 
ampliación museográfica de Casa-Museo D. Pepe Marsilla.

1. Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Bullas

b) Dirección de internet del perfil del contratante: http://www.bullas.es/
contractante.php

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro para la ampliación museográfica del 
Casa-Museo D. Pepe Marsilla.

c) Lotes (en su caso): no

d) Plazo Ejecución: TRES (3) MESES.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Fecha publicación: 14/10/2014.

4. Valor estimado del contrato.

Importe: 105.322,76 euros IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 105.322,76 euros IVA excluido.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 09 de diciembre de 2014.

c) Contratista: PROA SUR, S.L.

d) Importe de la adjudicación: 105.322,76 euros IVA excluido.

Bullas, 9 de diciembre de 2014.—El Alcalde, Pedro Chico Fernández.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mula

16039 Incoación de expediente para la concesión del Título de Hijo 
Predilecto de la Ciudad de Mula a don Juan González Castaño.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintisiete 
de noviembre del presente, acordó incoar expediente de concesión del título de 
Hijo Predilecto de la Ciudad de Mula a favor de don Juan González Castaño.

Lo que se hace público al efecto de que cualquier ciudadano pueda adherirse 
o alegar lo que estime pertinente con respecto al expediente de referencia, en el 
plazo de UN MES desde la publicación del presente anuncio.

Mula, 1 de diciembre de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mula

16040 Incoación de expediente de concesión del título de Hijo 
Predilecto de la Ciudad de Mula a favor de don Pablo Piñero 
Imbernón.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintisiete 
de noviembre del presente, acordó incoar expediente de concesión del título de 
Hijo Predilecto de la Ciudad de Mula a favor de D. Pablo Piñero Imbernón.

Lo que se hace público al efecto de que cualquier ciudadano pueda adherirse 
o alegar lo que estime pertinente con respecto al expediente de referencia, en el 
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio.

Mula, 1 de diciembre de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

16041 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Nuevo requerimiento de orden 
de ejecución de expediente urbanístico. Expte. 1.337/12–DU.

Intentada la notificación a la mercantil Tecon, Construcciones y Promociones, 
S.L, como interesada en el expediente 1337/12 DU, de un nuevo Requerimiento 
de ejecución, dictado con base en el Decreto del Concejal-Delegado de 
Urbanismo y Vivienda de 13 de agosto de 2012, en el último domicilio del que 
tenemos constancia, y no habiéndose logrado practicar la misma, se procede, 
en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a efectuarla, 
a través de la exposición del presente anuncio, donde se detalla su contenido, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y 
Vivienda en Avda. Abenarabi 1/A, 30007 Murcia), que es el de su último domicilio 
conocido, remitiéndolo al BORM, para publicarlo:

Requerimiento efectuado:

1.º Por Decreto del Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda de fecha 
13 de agosto de 2012 se ordenó a Tecón, Construcciones y Promociones, S.L., 
ajustar la situación existente en C/ Embajador Inocencio Arias Parc. 17 Urb. 
CR6 n.º 17, Murcia, consistente en edificio en construcción en fase estructura y 
grúa-torre instalada, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
exigidas por el ordenamiento jurídico, otorgando un plazo de 10 días para su 
ejecución, indicando que si hubiere transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
efectuado se ejecutará subsidiariamente por la Administración a su costa, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 98 de la Ley 30/1992.

2.º Transcurrido el plazo concedido para el cumplimiento de lo ordenado, se 
comprueba que la grúa torre sigue instalada.

3.º Para el cumplimiento de lo ordenado se ha encargado a la empresa 
adjudicataria suscrita con el Ayuntamiento de Murcia, Pavasal, la elaboración de 
un presupuesto para la ejecución subsidiaria objeto del expediente nº 1337/12 
DU, así mismo ha sido presentado presupuesto de la realización del proyecto 
de desmontaje y grúa y una coordinación de seguridad y salud, necesarias para 
el desmontaje de la grúa, cuyo importe asciende a un total de 33.819,5 €, de 
acuerdo con el siguiente desglose:

1,00 Ud. Grúa móvil necesaria para el desmontaje de la grúa torre de 105 m de altura, se incluye la grúa móvil 
auxiliar para montar la grúa de gran tonelaje así como el montaje y desmontaje de la grúa móvil. Sin 
incluir el personal y los medios necesarios para el desmontaje de la grúa torre.

20.900,00 20.9000,00 €

1,00 Ud. Desmontaje de grúa torre de 105 m de altura, incluyendo el personal, maquinaria y medios auxiliares 
necesarios para su correcto desmontaje, sin incluir la grúa móvil necesaria. 4.350,00 4.350,00 €

1,00 Redacción de proyecto para el desmontaje de la grúa torre de 105 m de altura

1.950,00 1.950,00 €

1,00 Trabajos de coordinación de seguridad y salud 750,00 750,00 €

SUMA 27.950 €

IVA 21% 5.869,50 €

TOTAL 33.819,50 €
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4.º Se concede un nuevo plazo improrrogable de 2 días naturales al obligado 
Tecón, Construcciones y Promociones, S.L., para la ejecución voluntaria de los 
trabajos de restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, indicando 
que si transcurrido este último plazo no se hubiese efectuado, se ejecutará de 
inmediato y subsidiariamente a su costa por esta Administración, de conformidad 
con el presupuesto indicado. 

5.º Si durante el periodo de 2 días otorgado fuera realizado lo ordenado, 
deberá ponerlo en conocimiento del Servicio Administrativo de Disciplina 
Urbanística de la Concejalía Delegada de Urbanismo y Vivienda del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia para su comprobación efectiva.

6.º Una vez transcurrido el plazo de 2 días al obligado sin llevar a cabo la 
completa ejecución ordenada, se continuará con el procedimiento de ejecución 
subsidiaria.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

16042 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto orden de ejecución 
de expediente urbanístico. Expte. 1.443/14-DU.

Intentada sin efecto, la notificación a la mercantil Conytec Levante, S.L., como 
interesada en el expediente 1443/14 DU, del Decreto de Orden de Ejecución 
dictado con fecha 6 de noviembre de 2014, por el Concejal-Delegado de 
Urbanismo y Vivienda, en el domicilio del que tenemos constancia, se procede, 
en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a realizar la  
misma, a través de la exposición del presente anuncio en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda sita en Avda. 
Abenarabi 1/A, 30007, Murcia), por ser el de su último domicilio conocido, 
remitiéndolo al BORM, para publicarlo.  

Interesado Municipio Expte. Asunto Plazo ejecuc. Importe ejecución

CONYTEC LEVANTE, S.L.

CIF: B30800122
Murcia 1443/14

Solar deficientemente vallado y en estado de 
abandono con maleza, materiales de construcción 
y herramientas en su interior. Superficie: 283 m2. 

Longitud fachada: 19 metros. Ubicación: C/Escuelas, 
Corvera, Murcia.

10 días 2.021,79 €

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Igualmente, podrá 
interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de 
dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.

NPE: A-171214-16042



Página 46163Número 289 Miércoles, 17 de diciembre de 2014

IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

16043 Concejal ía de Urbanismo y Vivienda. Resolución de 
procedimiento sancionador urbanístico. Expte. 2.273/05-DU.

Intentada sin efecto, la notificación a la mercantil Inversiones y Proyectos 
de Murcia, S.L., como interesada en el procedimiento sancionador incoado con 
número de expediente 2273/05 DU, en el domicilio del que tenemos constancia, 
del Decreto dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda el 11 de 
noviembre de 2014, y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a realizar la misma, por 
medio del presente anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia 
(Concejalía de Urbanismo y Vivienda situada en Avda. Abenarabi 1/A, 30007 
Murcia) por ser el de su último domicilio conocido, remitiéndolo al BORM para 
publicarlo:

Expte. Interesado/s Asunto % sanción Importe ejecución Sanción Plazo ejecución

2273/05 INVERSIONES Y PROYECTOS 
DE MURCIA, S.L.

Construcción de trastero de 2 
plantas con una superficie total 
de 32 m² y aporte de tierras y 
escombros. Ubicación: Crta. San 
Javier, Hacienda La Zanja, Cañadas 
de San Pedro, Murcia.

30% 335.683,58 € 129.071,92 € 1 MES

1.º Se trata de una infracción GRAVE de la normativa urbanística, tipificadas en 
el art. 237.2.e) del Tex. Ref. de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, sancionada 
con multa del 20 al 50% del valor de lo realizado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
arts. 238 y siguientes de la citada Ley, siendo responsable de la misma el promotor 
de dichos actos, de conformidad con lo establecido en el art. 234.

2.º Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar 
físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras efectuadas 
en contra de la ordenación urbanística aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo de 14 mes, contados desde el día 
siguiente al del recibo de la notificación del presente acuerdo, o en su caso de la 
publicación de este anuncio, bajo dirección de técnico competente. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiese efectuado, se ejecutará subsidiariamente a su costa, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 98 de la Ley 30/1992. A estos efectos, el 
valor de dicha ejecución determinado provisionalmente por el Servicio Técnico de 
Disciplina Urbanística, asciende a 335.683,58 euros.

Contra la orden de ejecución contenida en la presente resolución, puede 
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Contra la imposición de la multa contenida en la presente resolución que 
no pone fin a la vía administrativa podrá interponer cualquiera de los siguientes 
recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 
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transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 
resolución. 

Contra la resolución expresa de esta recurso podrá interponer reclamación 
económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 
a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-
administrativa se le informa que tendrá de manifiesto el expediente en la oficina 
gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones llevadas a 
cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresarlo mediante ingreso en 
la cuenta corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en BMN--
CAJAMURCIA: ES 38 0487 0118 9520 8000 0107, indicando nº de expediente, 
NIF sujeto pasivo y concepto del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria a contar desde la firmeza de la 
sanción, que se producirá si, transcurrido el plazo de presentación del recurso 
de reposición, el mismo no se interpone por el interesado. Los citados plazos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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- Recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.

- Recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- Intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

Murcia, 5 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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